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Ministerio Cra!
! S0!̂ cw!O Oob!erT!0 del 
yetado de Honduras

Al señor Jefe Político del departa- 
rnento (je.....................................

n i  seílor lPre<^k!enU: (leí FLstaílo 
me ha dirigido el decreto que dice:

" H 1 !*residente de! Instado de H on
deras,

Cons!í)hKAKDo: Que es de nece
sidad que la Academ ia Literaria del 
listado sea rcjgida pxir U!!a consti- 
tucióii asiálojga atie. a! c<3nsultar 
nuestras peculiares circunstancias, 
regle la níanera de conferir los g ra 
dos maycMi?s rnenores )' todo lo 
demás f¡ue conduce al buen orden y 
lustre del cuerpo: queriendo llenar 
l()s htiec )̂S y atinoeiitar líHs artículos 
qtie se ecliaii !ne)M)s ei! el regla- 
tnento cx^xdido en t ! de A gosto  de

1847, en u<x) íie las faciultacles í^ue 
le concedió la ley de 20 de Febrero 
de! rnísrn() añ<3. á fin <je qsRe su falta 
n() irapída el i^rf^^reso eii qi3e feliz
mente marcha desde su creación, 
tiene á bien decretar y decreta los 
siguientes

^5^atut08  !ñ ñcidemia L!ier¿ir¡a 

de! E,$)tado de honduras

T Í T L L O  !
t)e ta ^Lcadeinta t,i tena ría

A rtículo  — La Academ ia L ite 
raria (le! listado de Píonduras se 
compone: de los individuos nom- 
lirados en el dk^creto (le 13 (le S>ep- 
tieinlbre de 1847; z9  de los indivi
duos cursantes y  graduados en ella; 
3" de Ic  ̂ %rraduad()s en <sstal)leci- 
mientos cientíñcos de cualquiera 
]SíaciÓ!H (5 Instado, si (M)n títulos () 
documentos suScientes comprobasen 
su instrucción y fuesen incorpora
dos en (ronforínidad con lo que (lis- 
]pone el artíctilo 193.

Art. 2̂ '— La instrucción pública 
inecibida conforme á la ley, (ís la 
única que habilita ¡)ara la opción á 
grados, títulos y  ejercicios de las 
respectivas profesiones.

Art.  3̂ ' —Hs perinitido A cualquie
ra ])ersona enscí^ar todo género de
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artes y  ciencias, pública ó privada- ! 
mente, con las condiciones que e x i
ge el artículo siguiente: teniendo la j! 
Dirección el derecho de prohibir que !< 
se enseñen máximas contrarias á la )t 
moral cristianado pública, ó subver 
sivas de los principios sancionados 
en la Constitución ó le '̂es del país.

¿\jrt. 4-<?— líl  ¡qtie pHUtenda <dar :i 
su enseñanza privada la autorización 
conveniente para que también sirva 
á 1(3S C)t3jet(3s de que liat)la el artícii- 
lo 2<?, SKS ipresent:aráí á la I)ir€x:ció]i 
(̂ e Iístudi()s, lat ciue, ¡asegtiraija ele 
la idoneidad, honradez buenas 
costumbres del interesado, concederá 
la licencia correspondiente.

Art. — Los discípulos de los 
maestros particulares y  autorizados 
conforme a! artículo anterior serán 
admitidos á !a recepción de grados y 
habilitación para el ejercicio de sus 
facultades con estas condiciones: !*' 
acreditar haber estudiado por igual 
espacio de tiempo las propias mate
rias que se *:useñan en los estableci
mientos públicos autorizados; y 2"̂  
strjetamse en t0(Í0 caso ¡a! exaiiieii ó 
exámenes ordinarios y demás reglas 
jirescritas al efe r̂to ]por l:a ley ;y tra
gando los derechos correspondien
tes.

Art. 6̂  ̂— La Academia tiene toda 
la independencia y libertad necesa
ria para mejorar, modiñcar ó variar 
sus estatutos cuatido lo juzgue ab
solutamente necesatio, atendida la 
experiencia, las exigencias cientíñ- 
cas y el ensanchamiento progresivo 
ele las cieticias.

Art. 7̂ '— Las antedichas reforinas 
que haga la Academia serán una 
ley con la aprobación del Poder L e
gislativo, ó Ejecutivo, según su na
turaleza, extensión y circunstancias.

^Lrt. í;9— $̂ 6 pn̂ otfMĝ  ir <gctrai!tiza 
este Establecimiento literario: sus in
dividuos y  empleados están exentos 
de cargos concejiles y  del serv icio 
militar; salvo eu aquellos casos en 
que peligre maniSestamente el E s 
tado y  por cuya causa una ley mar
cial llame á todos los ciudadanos á 
su defecLsa.

Art. 9?— Los individuos gradua
dos que no prestan ningún servicio 
á la ^̂ xxidhenaia, ni cx)ncurrei! ¿i sus 
actos y  funciones, ni están bajo la 
dependencia del Rector en el concep
to del artículo 18, no gozarán de las 
exenciones concedidas eu el artículo 
anterior.

i\rt. !<3.— líl ()c^bierno tieiie el 
patronato de la Academia, y  en con
secuencia le dará toda la protección 
que necesite para su engrandeci- 
raiento y raejora; ]pe:̂ 3 eii tiinjgtín 
caso ni por pretexto alguno puede 
ni debe ingerirse en su administra
ción económica, ni menos tocar sus 
fondos, excepto en aqueHos casos en 
que degenere de su instituto.

L̂rt. I I . ---Iba / x̂^^demia tieiie p"or 
patrón al Doctor San Buenaventura, 
y  su festividad se solemnizará como 
disponga la Dirección.

T I T U L O  !!
SHCCIÓ!K I

ZP<?/ r/ó' Ai

^ r̂t. ! 2.— í,a ;\(^ídemia ilitera
ria ó Universidad del Estado será 
regida por una junta compuesta de 
cinco individuos nombrados en !a 
forma y con tas cualidades que se 
dirán: y  se denominará 
í/í* de la Academia Litera
ria del Estado de Honduras

Art. !3 .— Los individuos de que 
!]í bla í 1 pi!ícu!o niUerior y que r-
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RE\'ISTA DE LA U!^I\ER$IDAD 259

man !a junta de Gobierno de !a A ca
demia. son cuatro Directores y un 
Rector, nombrados los primeros por 
!a tnistna 13ir€xxri<4n. y  el se r̂uinclo 
ete%p<jo <co!ifoTTne se dios ei] la <Kíc- 
ción primera del título tercero des
de el artículo 21 hasta el 28: de 
cuyos nombramientos y elecciones 
se dará cuenta al Supremo Gobier
no para su conocimiento.

Art. '4 .— La Dirección presidida 
;>or el Rector y  asistida por el Secre
tario y Bedel, tendrá sus sesiones 
ordinayias cada quince días para tra
tar IcMS asuntos <qs!e le com^sponclaii 
y discutir acerca del progreso del 
establecimiento: y se reunirá extraor
dinariamente cuando las circunstan
cias lo exijan, ó sea convocada por 
el Rector; bastando tres de sus indi
viduos para que haya número.

/\rt. f5.-- I,a pena (le los ciue ¡no 
concurran sin causa comprobada se
rá la de tres pesos de multa para el 
arca de la I diversidad por la prime
ra vez. y doble en cada una de las 
en que se reincida.

Art. !Ó.— Todos los Catedráticos 
deberán asistir á las juntas de la D¡- 
recciÓ!! siempre que para ellas fue
sen convocados, ó de un motu pro- 
prio cuando tuvieren que informar ó 
consultar acerca de sus respectivas 
clases, y en uno y otro caso tendrán 
asiento y voto entre los Directores.

StXrCKÍN !!

Art. !7. — Ivas atribuciones de la 
l)irecci¿)n de Itsttidios ê l fretieral, 
son las siguientes: nombrar un 
Secretario et! persona idónea, esto 
es que cstd condecorada con alguno 
de l<̂ s títulos de f¡ue haltla el artícu
lo <;ó asignándole un sueldo que pa

re:rca suSciente compensación por el 
trabajo que estos estatutos le seiSa- 
lan: 2  ̂ elejgir ijgtialroente pMar TTeso- 
rero á una persona honrada é inte
ligente para el cobro y distribución 
de las rentas de la Academia, e x i
giéndole la ñanxa correspondiente: 
3* notrlirar tin ^tortero <5 13e<lel se- 
fialándole el sueldo que debe gozar 
con presencia de los deberes que 
según estos Estatutos debe llenar:

buscar los Catedráticos que de- 
txm servir las cla- ês y  í^&nveiairse 
con ellos por el sueldo más equitati
vo: 5̂  velar sobre la enseñanza pú
blica cuidando del buen desempeño 
de los Catedráticos: 6? procurar el 
establecimiento y  conservación de 
una biblioteca, formándola desde 
luego con los libros que de pronto 
se puedan colectar y  aumentándola 
con los que la roisma 13ireixri<3ncx)m- 
ipras  ̂ e!i 1?) sucesivo. 7  ̂ tornar (co
nocimiento de la administración de 
las rentas de la Academia: 8̂  dis
poner lo conducente para la conser
vación y mejora del ediScio 3' sus 
útiles necesarios: 9? tener una ins- 
p.cción inmediata del Colegio que 
del )̂e formarse con la advocación de 
Colegio de la Concepción, y  nom
brar el Rector y Vice-Rector y de
más empleados de él: ro^ proponer 
a! Gobierno cuantas medidas juzgue 
oportunas para el adelantamiento de 
la juventud y engrandecimiento de 
la Universidad.

I I T L L O  ! ! !  

A í r i h u c i o n e s  p a r t i c u i a r e s  de 
ta Direccón
SüCCtÓX I

;\rt. [R.— El Rtx't'ir es e! Jefe iri- 
niediato de la Acadeínia y á él están
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sujetos todos !os individuos y  em 
pleados de! Establecimiento, y !e 
deben entera obediencia en cuanto 
tenga relación con sus destinos.

Art. íQ.— Para ser Rector ó V ic e -  
Kect<3r ¡&e ntxresita íMír ÍJc*ctor <5 Î i- 
cenciado en alguna facultad, tener 
residencia eti el Hstado y en el Itígar 
naistn<3 donde eitista el í^stalbleci* 
miento; buena opinión y costumbres 
tn()rales y estar en el ]p!et!0 ]go<Mí de 
sus derechos políticos. Durará dos 
años en sus funciones y puede ser 
reelecto si!i intervalo alguno.

Art. 20.— )^íientras se aumenta el 
númer^  ̂ de Doctores ó Licenciados 
podrá obtener los destinos de qtte 
habla el artículo ntiterior un Bachi
ller (M3n tal <itie sê i tuay<3r de 25 
aflos )' <̂ ue !i<3 SÍM3 ciirsante acMtal 
en la Universidad.

Art. 2 !.— Las elecciones de Rec
tor y \^ice-Rector serán directas, y 
tienen voto activo en ellas el Rec
tor y los Directores, los Catedráticos 
y todos los individuos graduados de 
la Acadenna que estón presentes ett 
el día que se practiquen.

Art. 22.— Ksta elección se hará en 
el !ues de Dicictnljrc y la Dirección 
seflalará el día en que tenga ikigar. 
lU Rector citará ¡)ara ella por me-̂  
dio de carteles qtie se fijarán en 
lugares pú!)licos, yespeciahnetíteen 
las ¡)uertas del cdiíicio de ta Uni
versidad.

Art. 23. — Los sufragantes expre
sados en el artículo 2! que, citados 
en !a íornia dicha no concurrieren, 
sufrirán la ¡nulta (¡ue les itnponga 
la Dirección, ¡)ara el arca de !a Utii- 
versidad; tnas la elección será legí
tima cualqtnera que sea e! lu'ttnero 
(¡e votatttes, y attnque sóh  ̂ concttrra 
la Dirección; co¡) ta! (¡ttese Itaya

liedio la ciíáhcñóti ipreirenida en el 
artículo que antecede.

<Art. 24. --  (TcMugtejgaiios en ¡ge
neral la Dirección y los \'ocales, el 
Rector abrirá la junta y el Secreta
rio leerá los artículos de este titulo, 
<que p*ertene<M:n á la elecxrióti: en se
guida acercándose á la mesa uno 
por uno todos los concurrentes que 
tengan voto por el orden en que es- 
tuvieseti colocados en sus asientos, 
lo darán por la persona que se trate 
de elegir, cuyo nombre escribirá el 
Secretario, y la regttlación será he
cha por dos escrutadores que lo se
rán siempre el tercero y cuarto Di
rector. La votaciÓ!! comenzará 
por los Hachillerts y concluirá por 
el Ptect<3r.

Art. 2j).— i l̂ Rector declarará ele

gido al que reuniese la mayoría ab
soluta de los votos, mas si ninguno 
la ol)tuvieíHí se re¡)etirá la eleicción 
hasta lograr este resultado.

Art. 26.— La elección de \ lc e -  
Rector se practicará el mismo día y 
con las mismas ritualidades que la 
ílel Rector; y !!ÍngU!io podrá ex cu 
sarse de servir estos destinos bajo la 
pena de ciiicttenta pesos de ¡uulta 
parH el arca de la Universidad.

Art 27. —  Coticluida la elección 
los nuevos notnbraíios irán con los 
salie)!tes y ht l)irec ĴÍÓ!! á dar ¡xirte 
personahnenteal Supremo ílobierno 
del Hstado si óste estuviese e!) el lu
gar; nías estando ausente lo harán 
ptT tnedio de una nota.

Art. 2S.—  í.os nuevos electos to- 
tnarán posesión el día 7 de Huero 
antes de prontniciarse el discurso de 
(¡tie l)al)la e! :trtíct)h) [88, á cttyo 
acto debe concurrir toda la Acade- 
tnia, y des¡)ués qtte hayan ¡)restado 
e! jura!uento en la ¡órnm prescrita
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m  <:! artíciíh) :<?7. f:l niueiro ílexrLor, 
e!i tnaincx; del r¡ue cíKH y  tm !as (le! 
Ipíitn&po e! \1c*í-ítecti3r, lo (jará á 
reconocer el primer Director dicien
do: "H! señor Doctor ó Licenciado 
Don X . y .  ha sido elegido Rector de 
la Academia Literaria del Estado: 
(Juráis ol^edecerle en todo lo que or 
dene siendo justo, lícito y  honesto?" 
A  cuya indicación todos estarán 3' 
responderán en pie.

Art. 29.— HI que hubiere obteni
do el destino de Vice-Rector puede 
ser elegido Rector sin intervalo al
guno: aun cuando por las causas 
expresadas en el artículo 44, haya 
estado en ejercicio del Rectorado 
la )ni3yor fxarte de los dk)s aílos.

Art. 30.— La renuncia del Rec
tor ya ein pK)sesión (jel^erá liacxrrse 
ante el Supremo Gobierno quien, si 
fuere admitida, <dará ortleri á la I)¡- 
rección para que proceda á nuevo 
nombramiento: pero las de Vice- 
Rcctor y Directores y la de! Rector 
antes de p(^sesionarse se !:arán ante 
la misma Dirección.

SH(^̂ !Ó:v !!

/Lrt. 3!. Ibas atribucioiies del 
Rector son: presidir todos los actos 
literarios y asistencias y hacer guar
dar el ordeii y los Estatutos.

Art. 3 2 .— Dar licencias para los 
actos literarios y grados y señalar 
los días en que deban efectuarse.

Art. 33. — Conferir los grados ma
yores y metieres y tnandar expedir 
los títulos correspondientes

Art. 34. Hacer cumplir y ejecu
tar las leyes y reglamentos que arre- 
{ l̂en el Hstablccimiento, y velar so
bre la conducta de los Catedráticos

<3e tCM3o6 loseniple^idkxs y  deparo- 
dientes de la Dirección.

^̂ rt- 35- — CotHserviar el coxier! en 
las reuniones y  decidir en las vota
ciones en caso de empate, como tam
bién asistir á trxños lc6 exáinieixss 
tanto ordinarios como extraordi
narios.

/Lrt. T;6.— Ira!>ot!er rntilus <de?<le 
dos hasta diex pesos en los casos que 
se expresarán.

Art. 3/.— Recibir losjuramentos 
de los grados de toda especie, de los 
empleados, examinadores. Catedrá
ticos al posesionarse de sus destinos 
y velar que dichos juramentos sean 
cumplidos bajo su más estrecha res
ponsabilidad.

Art. 38. — Visitar formalmente to
das las clases, acompañado de los 
Directores y Secretario por lo me
nos dos veces al año, con la mira de 
examinar si en ellas se cumplen las
constituciones.

Art. 39 — Poner órdenes de pa
go contra la Tesorería del Estable
cimiento en todo caso, y  ningún pa
go es legítimo sin este requisito.

Art. v̂ o. — Alterar las horas en que 
del)en darse las clases con acuerdo 
de los respectivos Catedráticos, en 
aquellos casos en que fuere necesario 
ó mejor convenga, ya para la ins
trucción, ya para las necesidades de 
los tnisrn(3s (Catedráticas (S (le los 
mismos cursantes.

/^rt. 4!.--- 1̂ 1 Rector t)odrá apli
car toda clase de penas correcciona
les á líx; estudiantes cpie falteri á stis 
deberes fuera de la Academia hasta 
expulsarlos de ella si fuere necesario; 
inias t)or las taitas cM3metidas eri las 
clases ó en el edificio destinado á la 
enseñanza, quedan autorizados los 
respectivos Catedráticos para casti
garlos correccionalmente.
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Art. 42. — Expeler con consulta 
de la Dirección á los Dcctores ó L i
cenciados de inmoralidad comproba- 
(da á los <25tn(liaiites sin laei^esidad 
de este requisito de consulta, pre
via justiñcación.

Art. 43 - -No se ausentará sin no
ticia de la Dirección, en cuyo caso 
antes de veriScarlo, impondrá al V i 
ce Rector, de los asuntos pendien

tes.
.Art. 44.— I^as faltas (iel itechir 

por muerte ó ausencia, etc., las supli- 
r:í el \'ice-Rector, las cié éste, los 
Directores propietarios por el orden 
de su nominación; de manera que 
en ningún caso taltejeíeal Estableci
miento; mas para este caso tendrá 
preferencia el Director graduado al 
que no lo fYiese.

A rt 45.— ^las si á un mismo tiem
po faltasen el Rector y Vice-Rector 
por muerte, renuncia ó ausencia que 
(ielxi exceíler del ]perío"do (le su clu- 
ración, sucediendo este caso en el 
primer año se procederá á elegir uno 
;y (3tro en el tnes seflalaKloeii el artí
culo 22 y su (luunación se!i& p"3r los 
dos años que están ordenados.

/\rt. 46.— El Rector pueble ¡ser 
eclesiástico ó secular y usará bastón 
con borlas negras como jefe general 
de estudios ein todas las asisteii- 
cias públicas y  demás actos de su j u 
risdicción, además de las otras insig
nias que le correspondan según su 
grado en la Universidad.

/^rt. 47.— (^uan<lo alguiio (le Los 
Directores hubiese de ausentarse por 
ciertí) tietnpo (5 se lialle impMídi- 
do por alguna circunstancia debe ha
cerlo presente al Rector para que és
te nombre á otro interinamente en 
su lugar.

SECCic^  ̂ m

t r/prí'jr

r^rt. 4S --FNar alicnia niieiitrus 
hay número suñciente de graduados. 
]30ílrá íKír I)iredDr el que ino lo títe
re, con tal que por sus buenas cuali
dades merezca este honroso nom
bramiento.

Art. 4<2- — L<a titulación de his Ili- 
rectores será de cuatro años pudien- 
doser reelegidos sin intervalo: y nin
guno siendo graduado podrá e x c u 
sarse de este destino bójo la pena 
impuesta en el artículo 26 anterior.

Art. 50.— Corresponde al primer 
Director nombrado cuidar especial
mente en lo material y  formal de la 
Biblioteca.

Art. — Correspo!ide al segundo 
Director: sustituir al primero: 2̂  ̂
visitar las clases de enseñanza siquie
ra una vez á la semana, á ñu de infor
mar á la Dirección en sus sesiones de 
todo lo que haya observado digno de 
comunicarlo: losdemás Directores las 
visitarán una vezcada mes á más de 
las visitasseñaladas en el artículo 3S:

cada quince días pedirá al Bedel el 
cuaderno que debe llevar de fallas 
de los Catedráticos y observarla ma
nera c<3u ( ûe <¿ste desetnjpeña stis 
respectivos cargos.

r^rt. 52.— El ter<xír I^irector sus
tituirá al segundo y será un inspec
tor (le las reiitas (le la .Academia 
le corresponde informar á la Direc
ción, del estado de ellas y propo
nerle arbitrios para llenar el déficit, 
cuando lo haya, ó su excedente pa
ra que la Dirección disponga de su 
inversión.

5 3 — El cuarto Director sus
tituirá al tercero y velará en todo lo 
correspondiente al ediScio material
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de !a Academia, in^oponieodo á la 
Dirección su reparación, su aumen
to ó mejora; y éste se sustituirá por 
el primero.

Art. ^4.—  sustitutos que nom
brase e! Rector conforme a! artículo 
47 del^^n tener las mismas cualida
des que los propietarios y desempe- 
í^ar las mismas comisiones.

Art. 55.—  Î a pena m is  grave por 
sus omisiones para el Rector, Di- 
re^lores y empleados, es la respon
sabilidad ante el público del progre- 
!*o de la ciencia ctMnñacho á stus cni- 
fladcH, y <3ue depMentle <áel fi<sl d<ss- 
empeño de sus destinos.

TITULO !V

!)e ¡os e m p le a d o s  p r i n c i p a l e s  
de !a . \ c a d e m ia

si5C(:íó?< I 

/?r/ .yrfrr/¿y? /<7
í\rt. 56. --HI StecrfTbario tieiie la 

fe pública en todo lo que ^ctúe y co
rresponde á su empleo: por consi
guiente la Secretaría de!)e recaer en 
jxrrsova ¿e notoria honradez, que 
escri!)a con Ümpieza y ortografía, y 
que esté condecorado con el grado 
de Doctor ó Licenciado ó al menos 
con el de Bachiller.

Art. 57. — Sus atribuciones son: 
)" extenderlos títulos y certificacio
nes, como también llevar la corres
pondencia de la Dirección: 2̂  debe 
asistir á tochas los actc^ <3e la ,\(ra- 
demia y Dirección, escri!)ir!as actas 
en el libro destinado al efecto; como 
asimismo en otro libro los nombres 
de los estudiantes que se matriculen 
según sus clases: recibir lacontri- 
buciÓ!! de las matrículas y entregar 
su valor á la Tesorería: autorizar 
los actos literarios y grados: 5'̂  e x 
tender con su ñrma todo género de

títulos: 6  ̂ recibir las representacio
nes que se dirijan al Rector, exami- 
inaindo 1<3S d<&cume!3tf^ (X)n <que se 
aíX)ro]?afiaii: iiifortuar al ítechor 
acerca d é la s  solicitudes ú objetos 
que se pretendan: certiScar acer
ca de los actos públicos y  privados. 
3* de las matrículas y  cursos que los 
estudiantes hayan ganado; \* leer 
el d^a y ríe lanero de <rada ario en la 
funcióri de la apertura de las clases, 
una memoria que comprenda el esta
do presente de la instrucción pública 
en todos sus ramos, y  otra de las ca- 
liScaciones y premios que hayan ob
tenido los cursantes en cada uno de 
sus años escolares.

/Lrt. 58.— i*odhrá ausentariKí 
sin licencia del Rector, que sólo po
drá concedérsela por un mes, en cu
yo caso nombrará un Pro-Secretario 
con la asignación de la cuarta parte 
del sueldk); peix) si ht falta fut îe por 
enfermedad, servicio público ó cau
sa justa previamente comprobada y 
si (jtirare iniás tie seis ruê Kís, el Pro- 
Secretario percibirá las dos terceras 
partes de! sueldo que corresponde al 
Se^jretario; quedaijdo éste con sólo 
la tercera restante, hasta que la Di
rección resuelva la conveniente.

Art. 59. — Se prohil)e al Secretario, 
bajo su más estrecha responsabilidad 
el dar á persona alguna, libros, pa
pel ó documentos de su archivo, sin 
previa orden del Rector y sin recibo 
del interesado; para cuyo efecto tam
bién tendrá un libro formal de cono
cimientos.

Art. 60.— X o  puede tampoco dar 
testimonio, certiñcaciones ú otros do
cumentos sin petición de partes y de
creto del Rector.

/ r̂t. <&!.— /\riual inierisuahoneri- 
te se abonarán al Secretario los gas
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tos de escritorio, á cnyo efecto pre
sentará la cuenta correspondiente, 
que con e! vÍ5to*bueno del Rector 
será cubierto por ¡a Tesorería.

Art. 62.— El Secretario tendrá 
asiento en las reuniones de la Aca- 
clemia em el lu^ âr que en ella le (co
rresponda por su antigüedad ó grado 
(le la cual seiii:asimisrno rnauestrode 
ceremonias é indicará las que deben 
observarse, lo que deberá hacerse, y  
el asiento que á cada asistente le co
rresponda.

Art. 63.— El Secretario por nin
guna de las cosas expuestas en los 
artículos anteriores percibirá emolu
mentos; pero se le deben pagar los 
derechos de actuación según aran
cel.

n?C(:ióJK II

Art. 6.;.— El Tesorero debe tener 
las mismas cualidades que s¿ exigen 
para el Secretario; excepto el grado 
académico que para aquél se previe
ne, y además dar la ñanza correspon
diente, preñjada para todos los que 
manejan caudales públicos y propor
cionada á los fondos del estableci
miento. Llevará éste un cuatro por 
ciento más ó menos á juicio de !a 
Dirección por la recaudación.

Art. 65. —  Deberá tener dos libros 
Armados por la Dirección, y rubri
cados y  foliados por el Secretario. 
En e! primero tendrá su cuenta co
rriente de cargo y data, con sus c o 
rrespondientes separaciones y en el 
otro !ox productos de propinas, m a- 
trícuias, multas, legados, donacio
nes. etc.

^ r̂t. 66 — I^stá autorizando para 
cobrar y recoger las rentas que le 
están encomendadas y demandar á

los deudores: ccmo asimismo para 
toinar rai&ón ir (X)n(>cinaiet!to de Icxs 
nombramientos y  títulos de los C a 
tedráticos y  empleados: pagará men
sualmente sus sueldos, percibiendo 
sus recibos y  escribirá los gastos que 
se manden hacer por orden de la Di
rección.

r^rt. <S?.— (Tuan(ñoal 1Te<K)rerí) 
le presenten diñcultades para el co
bro y recaudación de las rentas da
rá cuenta á la Dirección y no enta
blará demanda sin orden expresa de 
ésta.

SECCIÓX III

Art. 68. —  Este destino tendrá 
anexa una Cátedra de las que tenga 
la Academia, con un sobresueldo 
que asignará la Dirección inmedia
tamente que se organice la Bibliote 
ca y se reglamente.

Art. 69.— Serán obligaciones del 
bibliotecario: mantener limpio*: y 
arreglados los libros que se le entre
guen y  tenga el Establecimiento, y 
formar la lista alfabética de todos 
ellos cou expresión de los autores y 
!naterias (je ciue tjnatati: 2'* cc^ r̂ar 
privada y  judicialmente los libros, 
maimscritos y papeles que debiendo 
permanecer en la Academia, no es- 
téi) en ella: 3̂  !io permitir <que se sa
quen, sino es con licencia expresa y 
escrita del Rector, por término bre- 
T/e y (ron recil)0 firmado de (iuiein 
convenga: 4'̂  no consentir tampoco 
que nadie salga de la biblioteca sin 
haber dejado y  colocado en su lugar 
los libros que se le hubiesen suminis
trado: 5'̂  expeler de la biblioteca á 
los que perturben el orden y no guar
den un silencio profundo: 6̂  ̂ llevar 
un apunte por separado de los libros
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que sucesivamente va^ a adquiriendo 
!a biblioteca, con expresión de su 
fecha y costo: y si fuesen de donati-

e! iM)cot)re t!e! (íonatairro, asi c()- 
tn<) I06 Ítn]pT€3/36 3' 133a!3tH*CrÍt06 <itH: 
eiatt̂ íin <í e!la: 7  ̂ ]p!diend<o ipreiria 
ücencia a! Rector podrá vender las 
obras triplicadas que baya en ella: 
procurando que quede siempre un 
ejemplar de la primera y última edi
ción, en aquellos casos que así se ba
ya \iíriñ(3ado; y <ro!i tal que ino ¡ êan 
de las designadas para la enseñanza; 
y su producto debe emplearse irre
misiblemente en la compra de otras 
mej<^res á jiiic io  de la I)ir€xrciÓ!i; 
dando cuenta bien documentada de 
estcM) gasten é ingrre3X)s: 89 <es ires- 
t*or!sat)le con ssi ]pro]pio p>eculio r 
stMsldk), de IcKS lil)rcK; ;y ipafTeles (^ue 
falten, pena de reponerlos á su cos
to eii la lbit̂ Hk)teĉ !; todkxs Iĉ i ailíMS 
e!i el tnes <3e ^^g;osto iu()mt)rauná el 
Rector una comisión compuesta del 
tirimer I)irec)k)r y <áe los (^atedt^í- 
ticos, que la revisen por el ísidice, 
auhotáiidose las faltas <5 aumerntos 
que se observen, así como de sus ne
cesidades para demostrarlas a! Pre- 
sidetite del ^^sta(lo. ĉ 3n el cl)jeto de 
que las ireme<3ie: y <de tcxjo ésto así 
como de las visitas que haga el Rec- 
t<3r pMor sí, se tM3ndrá razót! eti u!i 
libro destinado Srmado por
todos los visitadores y el mismo bi
bliotecario.

Art. 70.— Habrá tres libros en la 
biblioteca, en el primero se escribirá 
el íüdice de los libros existentes con 
el orden propio para enco!itrarlos 
fácilmente, como lo dice el articulo 
a!itcrior, así cormj (ie las ol)ras v 
manuscritos que se hayau adquiri
do en lo sucesivo: el segundo de co- 
n<3cimientc^  ̂ eia que íMS airoteia las

obras que con licencia del Rector 
llevaren los Catedráticos ó particu- 
larí^s: ir el teji^ero en <qt:e se llem  la 
cuenta de g^Kstos é ini r̂e x̂̂ s. ir eii (és
te se anotarán también las visitas y  
sus consecuencias.

/^Tt. 7 ! .  -  ]p<KÍrá aiJsei3taiiK: 
sino con licencia del Rector.

r^rt. 72.— L.a TTtM̂ orenia d éla  
demia proveerá á la biblioteca de! 
recado de escribir y de los artículos 
necesarios para el escritorio, asimis
mo de estanterías, pizarras, máqui- 
inas y íletnás iJteiasil^os: i*3ra !<) cual 
formará á la Dirección una lista de 
cuanto se necesite.

/Lrt. 73.— TTcwja t êrsoina (que sus- 
trai%ra reteng^a al{gún libino de la 
biblioteca, contra lo establecido en 
este estatuto, deberá pagar el duplo 
de inj v âlor, siern]pre í3ue estaiidk) 
vigente su recibo y pagado el plazo 
ni) lo inepHRsierê  ̂ L/o tnistn() de
berá entenderse de los manuscritos ú 
otrcMS clijetCMS <que eiíistan en la Ibi- 
bliote(3i. !5¡ fut K̂í la falta eii 1(3S 
primeros, pagará además cincuenta 
pesos de multa para la Tesorería de 
la Academia; y la declaración del 
bibliotecario en todo caso será suñ- 
ciente prueba.

Art. 74.— El bibliotecario tendrá 
un sello con estas letras (A .  H . ). con 
el ciial sellará tcxios Itxs libros, ina- 
nuscritos, y otros objetos que pue
dan admitirlos y en un lugar visible, 
para <̂ ue sea ráenos ilícit el eittra-
VÍO íle sus C0ÍK3S.

Art. 75.— Todas las imprentas 
del IÍsta<jo ira estat)lecidas ): que eii 
adelante se establezcan, tienen obli- 
gaciÓ!! baj(3 la jieiia <áe cinciietíta 
]pe<H3s de raijlta el arca (le la
y\c^ideniia, de irecoitir al salir á Ikiz, 
ciiico ejfMnplaures de <:ada ipajpel, ix:-
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nódico, libro ó cualesquiera obras 
que publiquen, á la biblioteca de la 
Academia y lo mismo de todos los 
decretos, órdenes ó disposiciones g u 
bernativas, manifiestos y  toda clase 
de impresos y  documentos oficiales ó 
privados por insigniñcatites que pa
rezcan.

7 6 .-  TodcH! estCKi jpapxiles se 
clasi6cará)i convenientemente por 
el biblioteca!io. y serán depositados 
en su despacho, como qued^. preve
nido; y de modo que todos y  cada 
uno de ellos puedan bailarse a! mo
mento que se quiera.

SECCIÓN IV

/ r̂t 7/. —  Î a el<rccióiu de este ofi
cio recaerá en sujeto de honradez 
buenas costumbres, de más de trein
ta años <de edad <̂ ue sc]3a leer ;y 
escribir.

¿ r̂t. 7$.— St!S c^bliga<riones son: 
\'ivir eii el t^dificio de la .Acade- 

inia y cuidar de la seg^uriklad, aseo 
é integridad de todos los muebles y 
del ediñcio. de lo cual es inmediata
mente resj3onsat)!e; adornarlo y 
alumbrarlo en las ñestas y  actos pú
blicos; 3*̂  hacer las citaciones y cum 
plir las órdenes del Rector y Direc
tores, Secretario, Tesorero y  Cate
dráticos que se reñerau al buen or
den y servicio del establecimiento y  
de todas las classes; liacMír g^uar- 
dar silencio y orden á los cursantes 
é impedir que se paren en la puerta 
interior del ediñcio y aun lanzar de 
él á los psrrturbadores; 5'̂  impedir las 
riñas que pijeílati teiier, el que se 
traten mal, diciendo palabras injurio
sas, en cuyo caso puede lanzar uno 
después de otro, para que no se repi
tan estas escenas desordenadas en la

t (

calle; 6*̂  llevar un libro en que dia
riamente anote las fallas que hicie
ren los catedráticos, v las faltas de 
]?u]atual¡<da<á en las lionas de ense
ñanza; 7'̂  asistir á todos los exám e
nes. grados, actos, juntas y  funcio
nes académicas con el traje corres
pondiente; S'̂  no separarse del edi
ñcio principalmente de noche, y  en 
caso de enfermedad ó impedimento 
legitimo, dará aviso al Rector, para 
que por su orden lo sustituya otro: 
9  ̂ estarse junto á la puerta cuando 
se celebren juntas y actos académi
cos, para estar pronto á las órdenes 
que se le comuniquen; lO'  ̂ guardar 
todas las alliajas adk>r!M)s de la 
Academia, dando de todo una razón 
detallada; 1 19̂  e!i su t)oder e^cisti- 
rán todas las llaves que se le confien, 
siendo responsable de ellas; y 12'* 
en las asistencias estará á espaldas 
del Rector con su vestido negro ú 
otro que se le prevenga.

^ r̂t. 7().—  (̂ !uaiid<3 hi ílirecxrióii 
tuviese por conveniente y las rentas 
de la Academia lo permitan, podrá 
aíiadir un segundo láe<3el ó rirozo 
de servicio que teniendo por jefe in
mediato al Bedel, le ayude en todos 
los oñcios y quehaceres de la A c a 
demia.

T Í T U L O  V

SHL<:iÓK 1

/<?y /

/^rt. 80.— ILos ramos de enseilaii- 
za son los que se desigtian en el de
creto (je t2 de i\l)ril ílel año (je !S47, 
y los más que puedan establecerse; 
dando á la Dirección preferencia en 
t!ií éstc^ al de ^Matemáticas jr al de 
Mineralogía.
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A?i (lí!/< í/ríí//r^^

Art, 8 ! .— Habrá tantos Catedrá
ticos, cuantas cátedras haya esta
blecidas.

82, -  F̂ stOKs !HO te!idr:án pin&- 
píeiiatl CH la <ráteí!ra, sino hasta 
que !a obtengan por oposición. La 
Dirección en unión de los Doctores, 
Licenciados y Catf^dráticos acorda
rá la forma de hacer la oposición, y 
ésta será observada mientras no se 
reícMmie ó <3etx)gue pí*r la naistna 
junta, ó por las Cámaras.

Art. 8;; — HI de latinidad procu
rará para llenar su objeto, elegir el 
mejor orden de enseñanza, á cu) o 
fin hará un reglamento y dará cuen
ta <̂ on él al I<€írU)r, ]?aTH su aj3rcdba- 
ción si la mereciese.

Art. 8^.--Los demás Catedráticos 
darán sus lecciot)es cada uno en su 
línea, pKjr la (ibra que estiniet! ]por 
más conveniente, previa la aproba
ción del Rector; formando también 
su reglamento interior.

/^rt. %$. -Hmt)learáin dos horas 
diarias en la instrucción de sus res- 
¡)ectivos discípulos, esto es una hora 
en la mañana y otra por la tarde, 
excepto los de cánones, leyes y me
dicina que sólo darán una hora.

Art 86. — Cada Catedrático seña
lará todos los años, uno ó dos estu
diantes, para que desempeñen un 
acto público, defendiendo las mate
rias correspondientes a! curso ó cur
sos que hayan ganado, y î íuesen 
catiíicados por unanimidad de votos 
de sobresalientes ¡es serán dis¡)ensa- 
dos dos meses del tiempo necesario 
para graduarse, ^ias si el estudian
te que sostuviere el acto estuviere 
)'a jganando el líltinio curso )' c 3̂tu

viere unánime aprot^ación, tomán
dose en este caso votación por A .  y 

<ye le ílúsp r̂osairá el frxaioaen ]pri- 
irado ei! de ltx5 (5<M5 iiteses íiel 
tiempo.

/Lrt. Sy. (Zrjandk)]k)sig$tudi3uüte3; 
hayan ganado el tiempo que previe
nen estos estatutos para obtener el 
grado de Bachiller, los Catedráticos 
deberán darles las certiScaciones co
rrespondientes en los términos que 
las hayan merecido.

Art. 88.— Los Catedráticos presi- 
drán los actos grados de Bachiller, 
de sus discípulos sin concederles vo
to al tiempo de la calificación.

.Art. 8p.— r l̂ fin (leí ario literario 
)' <3e los trex; inreses iisstarites, Ic  ̂
Catedráticos remitirán á la Secreta
ría las listas de los estudiantes con 
las fallas <que se iíay arí aiiotanáo 
no las hubiesen repuesto en los tres 
meses, para que el Secretario tome 
raz<3!i (je ellas y íMíput qt^ienes han 
perdido el curso por su desaplica
ción.

Art. 90. — E! que tuviere cátedra 
en propiedad si no fuese Doctor ó 
Licenciado se deberá graduar de tal 
en la facilitad qtie enseña deiatro (le 
dos años, pena de perder la cátedra 
si no lo veriñcase.

/^rt. <pt.— lili este ca:H3 si el (Ca
tedrático lo fuere por oposición, po
drá diirsele el jgraudo de I)cK;tx)r sin 
más requisito que el último acto de 
los que se exigen para este grado, y 
la paga de propinas, habiendo he
cho constar el aprovechamiento de 
sus discípulos.

Art. 92. — El Doctor. Licenciado 
: ó Bachiller que quiera abrir cátedra 

y servirla gratuitamente en esta A ca
demia, podrá hacerlo con licencia 
del Rector y noticia de la Dirección
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de estudios, sujetándose en su ense
ñanza, á las íormaÜdades prescritas 
en les presentes estatutos.

^̂ rt. <?3 --Í3Í fufM*í I,icei3ci:Mjo <5 

Iiad]iHer (lando cuatro ctirsc^ ¡ae le 
conferirá el grado de Doctor gratui
tamente por la Academia, y  con el 
último acto de que habla el articulo 

(ie <sste estatsito, ipen) siri ipaj â 
de propinas.

,Art. 94.--Í5Í í îese I)o<:K)r se le 
dairá el título (3e 13eiietnérito. y  no 
laíK êsita, e!! ca<M3 de \iac3unte, <opM3SÍ- 

ción para obtener la primera cáte- 
tedra que vaque de su correspon
diente Facultad.

Art. í?5.---Hl qiue sirviese g^ratui- 
l^íoaente ctialquier (cátedra (le las 
que la Academia, por escasez de sus 
fondos no tenga con que establecer
la, está en el caso del artículo ante
rior.

^ r̂t. 96.— K1 (^^ t̂edrático íle le
yes tiene obligación de defender to
dos los pleitos de la Academia, que 
se ofrezcan; pagándole la Tesorería 
sus honorarios conforme á arancel; 
pero si no pudiese se nombrará otro 
Catedrático por la Dirección de es
tudios.

Art. 97. — Los Catedráticos están 
plenamente autorizados para aplicar 
penas correccionales á sus alumnos 
]por las c()03etidas eii la c!a<̂ : <ó en 
el edilBcio destinado á la etiseílaii-
za. t¿^rt. 41.)

/ r̂t. 98.---Iístán obUg âdhos á lia-
cei que se sostengan en sus respec
tivas clases las conferencias que or- 
(ieiie la I)ire(xri<ón y á (lar asisteticia 
á ellas.

V a r i C í j a d  de papel y tarjetas de 
Itito; 1(3 naisrut) que ]pa]?el en blkics 
para cartas, sobres y tatjetas blan
cas del tamaño que se desee, hay de 
venta en la Tipografía Nacional.

T Í T U L O  \1

í)e !os e s m d i n n t e s  y n u a tr icu tas

SECCIÓX I

Art. 99.— El joven que pretenda 
estudiar en la Academia recogerá de 
su maestro de primeras letras una 
certiCcacióu en que conste saber leer 
y  escribir con facilidad y  que es 
aplicado y de buenas costumbres.

^̂ rt. !00.— (jon el e:K¡3resíMlo cho- 
cumento se presentará al Secretario 
de hi r^caíletnia. quien en vista (le 
él, lo suscribirá y  matriculará, dán
dole un boleto para el Catedrático.

Art. to : .  — Los estudiantes que 
vinieren de otros lugares y no tra
jesen certificación del maestro públi
co de primeras letras de sus respec
tivos departamentos, deberán ser 
examinados por el Rector ó por la 
t)ersona ( ûe él comisioije, para po
der ser admitidos y matriculado'^.

Art. i02.— Ninguno será admiti
do en la ¿Academia, sit! qtie la IJi- 
rección sepa la persona á quien está 
recomendado, debiendo ser ésta de 
toda su conñanza, para que cuide 
de la conducta clel alttmno; cuya 
persona ó curador respo!)derá de sus 
faltas si fuHsre ctilpalile en tazón (le 
no prestar la diligencia necesatia en 
su cuidado.

Art. !03.— Son deberes esencia- 
k-s de los estudiantes: respetar y obe
decer á sus maestros, estar atetüos 
y sosegados en sus clases. !io faltar 
á ellas sin causa grave, ser obsecuen
tes á las órdenes y disposiciones del 
Rector, que les sean concernientes, 
que por cartel ó por el órgano de 
sus Catcdiáticos k s  ccmunique el 
Secretario.
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jAurt. !<34. —  ?Iln]giín esHidiárote 
puede entrar á cursar una facultad 
mayor, sin haber ganado !os cursos 
en la Filosofía, comprobándolo en la 
¡Seimetaría; iiMts inoíKí iproliitKí <qtM: 
cualquiera pueda asistir como oy en
te. sin <iue <̂ ste tietn;?o le siufra^gne 
en orden á grados.

SECC!Ó?^ !I

/íTí wa/rfrM/<T.y

!o$.-- Tlod<9 el tntxi <3e lane
ro estará abierta la matrícula en la 
Secretaría de la Academia, y el Se
cretario escribirá los nombres de los 
matriculados en la clase que les co- 
responda, pagando en este acto para 
el fbtndk) de la .Aicadenaia, IcK; estu
diantes de gramáticas cuatro reales, 
1<0K <de 61(B&of!a lut] pteso. l(x; de 
facultades mayores dos pesos.

y\rt. !0<S.—  !̂ asa<3o el tnies de 
Uñero ningún estudiante podrá ser 
in3atriculad<3, t*ero sí a(jmitid(3 en 
clas^ <3e asistente en las atilas. á 
excepción de los de gramática que 
e!i ctialquier ti¿Ea]?o pmeden iniatri- 
cuiarse; mas si alguno comprobase 
qtie ¡por enfermedad ú otra tárate 
causa no pudo concurrir A matricu
larse en el término señalado en e¡ 
artículo anterior. !a Direccióu podrá 
(:o!M:eder!e la tnatrículi, con tal (]ue 
ni) sea íles[)ués del <áía (liez ele I?e- 
!)rcro.

/ r̂t. !o?. - S i  un estudiante qtie 
no hubiese alcanzado !a matrícula, 
concurriendo á ia clase como asisten 
te hubiese logrado por su aplicación 
y talento imponerse á fotido en todo 
lo que corresponde a! curso, ccrtiñ- 
cáudoio su respectivo Catedrático, 
¡)odrá ])reseutarse al grado como los 
niatrículados, y logrando su admi-

sí¿M3 y  <satLsfacie!3dk) el <3cdble de l<is 
iiMítrícuUís pKnndidas a! fond<) i3e la 
Academia, se !e abonará el curso, 
!iia= no íM)n íX)m¡?reudicLos ei! este 
artículo los que dejaren de matricu- 
lai K̂í ipor (lesxruidho ó p̂ nr <Dtr(K5 !iK?- 
;*ectc6 .

.Art. loS. — 1̂ 1 curso ir aiio litera
rio consta de nueve meses de conti
nua asistencia y comienza en Enero. 
Los tres meses restantes del año na
tural abrazaran el cursillo y las 
vacaciones. Cada curso se comien
za con una matricula.

Art. !o^.— í^os estudiantes que 
no hayan sido fallados tienen gana
do el curso á los nueve meses. Los 
que tengan fallas que no lleguen á 
cincuenta las pueden reponer en los 
tres meses restantes del año litera
rio, de la misma suerte que aquellos 
que hubiesen sido fallados por cau 
sas ;yra\'es inienos de rnê Hís: y 
que sin tales causas hayan sido fa
llados cincuenta días pierden el cur
so; mas los que perditrron el curso 
por fallas ocasionadas por causas 
graves y justas comprobadas, que
dan et: el <:aso (iel artíctilo to?, C3(- 
cepto el pago doble de la m iníenla .

Art. ! ! o .— Lns Ucencias concedi
das por justos motivos, y las cufer- 
medades se consideran como causas 
graves pero no dispensan de las fa
llas.

.Ajrt. ! ! ! .  —  'í\)dk) cursante <sstá 
obligado á presentarse á examen al 
ñn de! año escolar ó literario, y sin 
ser aprobado en él, no podrá absolu
tamente ganar el corr-sp^.:J¡ente 
curso.

Art. !!2. —  Estos exáment'S . co
mo también está prevenido, serán 
¡)re.''ididos por el Rector ó por algún 
I)irectX)r á quien é! CMimisio!!e, y
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270 REPÚBLICA DE HOXDURAS

se versarán precisamente sobre la 
materia ó materias que se hubiesen 
pasado en las clases durante el año 
escolar, so pena de perderse el 
curso.

Art. 1 13. — Si algún estudiante no 
cursante ni iniatriciilado en las â -̂ 
l¡as, al tiecapx) de \iíri6carse líx; e x á 
menes anuales, se presentase á cual
quiera de los Catedráticos mani- 
f^tándoles bailarse en disposición 
de sufrirlo, aunque le sea descono
cido no debe negársele este recurso; 
txíro lo roamifestaunán :isí al I êxr ôr: 
y  si saliese aprobado en dicho e x a 
men pagando el doble previamente 
de las rnatrícnlas, {yaiíará el curso 
como los otros, pues no es absoluta- 
mei3te nece:5ario liara lograilo la 
asistencia material á las clases; mas 
el curso ó cursos siguientes los hará 
precisamente en la aula: excepto 
que por causas graves bien proba
das á juicio del Rector, y con infor
me del Catedrático, todo por escrito,
se le conceda esta gracia.

Art. 114. — Los examinadores de
estos actos que no deben ser menos 
que tres, serán nombrados por el 
Rector, debiendo ser por lo menos
Bachilleres.

Art. 115.— El de la du
ración de estos exámenes es de una 
hora, y el de dos. Los
estudiantes entrarán á ellos por el 
mismo orden en que los Catedráti
cos deben haber pasado previamen
te, seg;ún el articuh) 89, la lista á la 
Secretada y se efectuarán de uno en 
uno, ó cuando más de dos en dos, 
con la rnira <le no ir relajando cHr 
dios exámenes y asegurarse bien 
de la idoneidad de los exam ina
dos

Art. ! t 6 . — í^os estudiantes de 
gramática latina que (¡uieran en I -

trar á ganar los cursos en 6!osoíia 
<d€5 ]pu<ás (le íiatxsr sid<3 examitudhos 
por su propio Catedrático, y  obteni
da su aprobación y  certiñco. se pre
sentarán con ¿1 al Rector, quien lo 
remitirá a! examen de tres exam i 
nadores nombrados por el mismo.

r^rt. I ! y . — tJno de <estĉ  i^xacai- 
nadores será el Catedrático de 61o- 
isofía C) el <qtie haga sus Trec3Ms: el 
examen será simu^^áneame!^te y sin 
publicidad, y  su duración será más 
ó menos de una hora. Los votos 
los remitirán á la Secretaria en nota 
cerrada, y  resultando aprobados por 
la mayoría, serán admitidos á la m a
trícula.

Art. t iS .— A l ñn de cada e x a 
men, votarán los examinadores por 
cédtilas. en que se lialleii las si
guientes caliScaciones: Sobresalien
te, Bueno. ^íediano ó Reprobado; 
y tanto estas caliñcaciones, como los 
nombres de los que las hayan obteni
do se publicarán en !a función solem
ne de !a apertura de las clases, y  si se 
pudiese, por medio de la prensa para 
que el público juzgue de los ade
lantos d é la  juventud y del esmero 
de los maestros.

Art. 119.— Todos los estudiantes, 
pena de seis fallas que les apuntará 
el (!ate(lrátic<3, están <3blig;ad<3S á 
concurrir á los exámenes públicos, 
pero á los privados irán precisamen
te t)ajo !a mistna ipena, 1<3S que iier- 
tenezcan á la clase en que fuese di
cho examen; siti perjuicio de (¡ue los 
Catedráticos, puedati añadir otras 
penas, principalmente si repitiesen 
estas faltas.

,Ajrt. i2<3.— K i el Ktxrtor, in e! 
Catedrático, ni los examinadores, ni 
los concurrentes si fuesen estudian
tes, pueden salirse de los exámenes,
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sino <&c el caso <áe lítm laexxísidLad 
urgente; p?ro aun en éste deben ve- 
riñcarío alternativamente, v  uno des- 
pués de otro, de modo que no quede 
desairado el examen.

A rt. !2 ! .— Todos estos exám e
nes deben hacerse precisamente en 
los últimos días inmediatos á las va
caciones del me  ̂ de Diciembre.

TÍTULO) V ü  

!)e !(M; g í i i d o s  de toda esp<:c!e

SECCIÓN I

Art. !22. --?so ipTílrá jgrauáuarse 
de Bachiller en ninguna Facultad, 
el <̂ ue no Ihâ  a ctirsado el t!emf)o 
completo, señalado para cada clase, 
no hubiese sido aprobado en los 
exámenes anuales correspM)ndientes 
y no se haya matriculado en el tiem
po oportuno.

Y  la falta de requisitos en orden 
á cursos y  matrículas induce nuli
dad en los grados que sin ellos se 
reciban, salvo en los casos ya e x 
presados en los artículos anterio
res.

Art. [23.— Los grados de que 
habla e! artículo anterior, son los 
ordinarios de la Academia: mas se 
permiten los extraordinarios, que 
en otras Universidades se llaman por 
suficiencia, con los requisitos que 
designa la ley.

Art. !24.— Los que soliciten ob
tener e! grado de BachÜler en Filo
sofía, deberán presentarse por un 
memorial, en el pape! de! sello ít! 
Kector de !a Academia, acompailan- 
do las correspondientes certiñcacio- 
!ies fie !<is L'atef!rálicí)s. <!e los ta- 
n)OS que roniponen este estudio, a!

!!

t

pie de las cuales deben estar las no
tas que h u b ie í^  obtenido en sus 
exámenes anuales; y  el Rector con 
vista de todos estos documentos y 
con el informe de la Secretaria de
cretará el escrito señalándole el día 
y  la hora para el examen.

Art. :2^.— Todos los exámenes 
para !a opción á grados académicos se 
haráhn eii <sl ()enei<n de la J ĉxtde- 
mia. presididos por el Rector 3* acom 
^Htñado del Secretario. Durarán dos 
horas y  media.

Art. 126.—  Para optar el grado 
de Bachiller en ñlosofía se necesita 
haber sufrido un examen en gram á
tica castellana; previo el del Cate
drático de esta Facultad y  su certiñ- 
cx). á naás del de latinidatl fie (̂ ire 
<Kí dijo, liatxsr j^aiiaclo tres cursen 
tres matrículas y haber echado cin
co lecciones cuodlibetales de media 
hora.

Art. 12/.— Si el grado de 6!oso- 
fía se pidiese por suñcimci.*, <js bas- 
t3!ite haber {ganaclo *h)s ctirsc^ 
dos matrículas. masde!)e preceder un 
examen en privado, eti el que si sa
liese a]?rc^)ado se h: adnaitirá el 
grado.

Art. !2S. — Para ser admiti'íoal gra
do de Bachiüer en derecho canónico 
ó ci\i! es indispensable haber adqui
rido el título de Bachiüer en ñlosofía. 
haber tenido cuatro m míenlas, ga- 
na3 o tres cursos completos y dos 
rn&Mís del cuarto en la I^aciiltad en 
que es e! girado, y  (Ic  ̂ cursc^ en le- 
T̂ es si el forado es en cáncuies ir 
viceversa.

Art. !2<2. —  FNara h)s tarados ríe 
Teología escolástica, además de! 
grado de Bachiller en ñlosofía. se 
requieren las tnismas matrículas, los 
mismos cursos que en el de derecho,
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y adetnáá haber cursado dos años 
la facultad de Sagrada Escritura.

Art. 130.— En los grados por su- 
6ciencia en las tres predichas facul
tades bastarán tres matrículas, dos 
cursos completos, y  dos meses del 
tercero, previo el examen privado.

.Art. 13r.— I^os qiie rto Ihalbiendo 
alcanzado las matriculas por ausen
cia legal ó porque no habían recibido 
el grado de Bachiller en ñlosofía, 
entrasen á las clases de las Faculta
des antes dichas como asistentes, 
les sutraj^aiii el tietn¡po pK)r los d<os 
meses del último curso de que ha
blan los artículos anteriores, con tal 
que no sean menos de los dos meses, 
y  que paguen los derechos de todas 
las matrículas requeridas.

.Art. 132.— líl  C}ue qiiiera ¡gra
duarse en ^ledicina, además del 
grado de Bachiller en Filosofía, de
be haber ganado cuatro cursos y 
cuatro matrículas, y siendo por su- 
ficieticia, tres ctirscx; y tiñes tnatrí- 
culas.

Art. 133.— E! estudiante que pre. 
tendiese graduarse en alguna Facul
tad debe precisamente defender una 
obra elemental ya sea por suScien- 
cia ó por tiempo, exceptuándose e! 
que quisiese optar a! de Blosofía, 
que basta sostenga doce tratados in. 
clúyendo uno de matemáticas.

j\rt. 134 --ÍÍ! Itec<x)r y l(x; res
pectivos Catedráticos caüñcarán las 
obras elementales, y el tratado de 
matemáticas del articulo anterior 
( ûe pue(laii :ser aílmitid()s en los 
programas.

Art. 135.— Los réplicas en los 
exámenes ya sean públicos ó priva
dos para la opción á grados, deben 
ser citico, que se sortearán ]3or el 
Rector en presencia de! Secretario

eiatre IcKS <que tengan crratlo a<racté- 
tnikx) eti la facultatl de qiie es el 
grado.

A rt.  136. — X o  habiendo suñcien- 
te número de proiesores en la Facul
tad sobre que es el examen, supli
rán los graduados en la ciencia que 
sea más análoga.

rLrt. 137. — Í5i  algúia <5sttHÍiaiíte 
hubiese cursado en otra Universi
dad, ó con algún particular de jus- 
tihcada instrucción, y  pretendiese 
graduarse en cualquiera Facultad; 
puede admitírsele, si satisfaciese el 
doble de las matrículas (art. 3). su
jetándose en todo lo demás á lo que 
se previene en estos Estatutos, mas 
las matrículas y  cursos ganados con
forme á instituciones en la ciudad 
de Comayagua se tendrán por bas
tantes txira o]?tar á l()s gradhos en 
Tegucigalpa y  viceversa; sin ser ne- 
(Xísaiik) el (jol3le ]?aĝ o de que se lia 
hablado.

.Art. 138.---En el (jía y hc)ra pni:- 
Rjar^os se presentará el estudiante 
acompañado de su Catedrático y 
condiscípulos, en el lugar de los e x á 
menes, por anteel Rector, examina- 
doresy Secretario. Sentadoel Rector 
ante una mesa á cuyo extremo se 
sentará el Secretario, el Catedrático 
ocupará la cátedra, el discípulo una 
silla debajo, y luego que el Rector 
dé la señal de comenzar, el graduan
do pronunciará un discurso, y se 
dará principio al examen.

Art. 139.— Cada réplica pregun
tará media hora. Concluido el e x a 
men, el examinado y concurrentes 
saldrán afuera, y cerrará el Bedel 
la puerta. El Rector, inmediata
mente por sí ó por el Secretario, to
mará el juramento á los exam ina
dores, en !a forma prescrita et! e!
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artículo 199. de que procederán en
^ n d e n c í a  á la votación. Y  luego
e! SkMrretáHTK) <dainá ¿i csLdst uiao uiaa
A  )' una R. Les presentará una
caja donde echarán sus votos, luego
otra igual para que echen la letra
que les haya quedado. Abierta la
primera caja presentará los votos
que contenga a! Rector, tomará
razón de ellos por escnto.

Art. 140.— Si la votación ha sido
favoralble, s*: llatna al <estu(lia!]te ir 

le hace saber su aprobación; vuel
ven los estudiantes y concurrentes á 
tomar sus asientos, y en seguida el 
Ttíxr ôr raankLa leer en Latín la jpro- 
ttMslLacióii de la fe, y ( ôn<cluida le tch 
!D!irá al }yra(juathdo el jurainent^) 
prescrito, quien lo prestará en pie. 
1̂ 1 !(etr^3r <3irá eiatonces, en v()z al
ta: ¿V
iT#

rM a/ jfMpr 
^V., i ' / y a /  fj- 

r  /a¡
í/o r// r/ CArt.
Í76) ÍL1 ]gra(duad<3 sulbirá á la (Cá
tedra y dirá u:i principio: con lo que
se conciuirá seto.

Art. 141.— Por regla general, bas
ta la inaytiríi <le vo^is (le niprc îa- 
ción para conceder el grado de cual
quiera esfMicie qtie SMH, 3: el ítec b̂or
decidirá en caso de empate.

j\rt. ! !2.---l^!i el caso de <K:r re-
pro!)ado a!gún cursante en los e x á 
menes anuales ó en cualquiera otro, 
los examinadores le manifestarán 
después de una discusión secreta. 
f{ue han determinado, con licencia 
<!el KecLor, diierir c! otatnen para 
detüro e! tiempo (¡ue juzgue nece
sario.

y\rt. 14; .̂— Kncárgase al (Ordina
rio Hclcsiástico que á ninguno se le

permita ser ordenado Sub-Diácono 
siit <asr liadiilLer ei! Filosofía, ni 
tampoco Presbítero sin serlo en al
guna de las facultades mayores. 

ÎSLS 100 scM ( ôtnipreiicMklos eii 
artículo los que hayan comenzado á 
recibir órdenes antes de la publica
ción de este Reglamento en la capi
tal del Estado. Y  el Ordinario Ecle
siástico podrá dispensar por graves 
cxruíHis tlel { r̂atlo en facnaltades laa- 
yores, con anuencia del Supremo 
Gobierno y  dando conocimiento á la 
Dirección de Estudios.

.Airt. T U .— 1̂ 1 (̂ ĉ 3ien30 ir 1̂ * 1)*' 
rección de Estudios de la Academia, 
bajo su más estrecha responsabili
dad. deberán reclamar é impedir 
cualquier abuso ó relajación que se 
quiera hacer en el artículo anterior.

j îrt !4$. --1 1̂ ()o^3ierno lao dará 
p3se á ningún despacho ó título ex- 

; pedido en favor de los ordenados 
contra el tenor de los artículos pre
cedentes.

siE;x:ió]K II

/pj .¿7pr/0?

Art. 146. Todo el que quiera ó 
deba recibir e! grado de Doctor lo 
solicitará pr-r memorial que, con su 
lítnlo d? Bachiller, presentará al 
Rector, el cual lo pasará todo al Se
cretario para que informe sobre su 
legalidad y demás circunstancias 
qtie conctirrati en el iireteiidieiate.

Art. 1 4 7 .— Evacuado el informe 
volverá todo al Rector; y si fuese 
favorable se le pondrá el 
recogerá su título el interesado y el 
Rector le señalará día y hora para 
comenzar los ejercicios del doctora- 
miento.

Art. 1 4 s — Los examinadores se
rán seis Doctores en la Pacultad á

K. DE LA U .— 3
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que corresponda e! examen que ten
gan actualmente ó hayan tenido C á
tedra, cualquiera que ésta sea. y que 
se sacarán por suerte, y  sin necesi
dad de ella cuando sólo exista aque! 
número. Si hubiese menos, se su
plirá la íalta con meros Doctores de 
la tnibn3ia I?acultad: la <ie éstc^ <con 
los de la más análoga, en que tam
bién se preferirán los que hayan si
do ó sean Catedráticos: la de unos 
y  otros con simples Licenciados en 
la Facultad del examen, con igual 
preferencia entre sí: y en último ca
so entrarán Doctores ó Licenciados 
(le cualquiera clase. <que al ixtenos 
sean Bachilleres en la de que se 
trate.

Art. 1 4 9 — Para éstos y otros ca
sos la Dirección de Estudios escoge
rá cien puntos de !os más principa
les de cada Facultad, de las que es
tén planteadas: los que renovará

seguida escrita v ñrmada de su ma- 
no. y se retirará.

Art. ij;t.—  Acto continuo, los ex a 
minadores se sortearán por mitad, 
para que cuando se tuviere á bien 
llamar otra vez al graduando, tres 
pregunten y  arguyan ál menos por 
espacio de dos horas sobre el asun
to de la disertación y  su composi
ción. para lo cual la recogerán y 
leerán, y los otros tres, por igual 
mínimum de tiempo, le propongan 
objeciones sobre toda la facultad; 
quedando á todos el derecho de pre
guntar y replicar á su discreción.

Art. í^2. Podrá ser que si la di
sertación es para grado en ^íedicina 
ó en sus diferentes ramos, exija de
mostraciones ó experimentos. Hn 
tal caso, se dará término suSciente 
para efectuar esto como correspon
da; procurando no desperdiciar na
da que pueda contribuir á dar una

cuando lo tenga por conveniente: ;l idea cabal de las capacidades y prác- 
los ntinoerará autorizará, en ¡ t¡ca ¡je] strjeto.
()tras taiitas b()las liará p)0!ier los 
números que les correspondan; sien
do su custodia en todo tiempo á car
go de! Rector y Secretario.

Art. 150.— De estas cien bolas re
conocidas antes por los dos exam i
nadores más modernos para el doc- 
toramiento, el más antiguo sacará 
tres y de ellas ele<girá el g^raíluan- 
do la que quisiese. Sobre !a elegi- 
íia que ya )io T/o!h/erá á jtiritarse 
con !as demás en aque! tiempo, for
mará una disertación precisamente 
en latít). si e! doctoraruiento íutíse 
en cieticias ec!t^iiásticas. que á las 
veittticuatr" horas leerá despacio y 
con claridad, sin ¡imitación algutia 
de tieinrpo, á t)neseticia <de !os exa 
minadores, presididos siempre ¡)or 
el Rector, á quienes la entregará en

Art. 1^3. —Todos estos actos se
rán asistidlas ¡ireciíHinieiite t)or el 
Rector ó quien sus veces haga eti la 
Academia, y e! Secretario.

Art. : — Concluidos los ejerci
cios se procederá á votación secreta, 
y  si el graduando saliese aprobado 
se le liará salier. para í;ne recilia el 
yrado el día que quiera.

lArt. — 151 tarado se lia (le 
conferir en la Iglesia principa! con 
asisteiicia de toda !a ¿\cadeniia, y 
entonces es cuando e! doctorado po
drá hacer la dedicatoria de su e x a 
men: dirá desptiés de !a misa solem
ne de! caso, e! elogio de! ^lecenas ó 
de! o!)jeto propuesto; y  en seguida, 
previo e! juramento necesatio, el 
Presidente de! Ustado ó e! Rector 
de la Academia, le conferirá e! gra-
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do con las iosígnÍAS que correspon
dan por Estatuto: y  el Catedrático 
más antiguo de la Facultad acom
pañado de! Secretario !o conducirá 
á la cátedra que de antemano estará 
puesta allí, donde dirá algún prin- 
cittn<) 6 tnáxrnta. ILuegp) lo lleva
rán á darle asiento entre los Docto
res c!e la IPatrultad, et! el lugar que 
le corresponda, y  se procurará que 
este acto siendo lo tnenrx; ( ôsttxx) 
posible, sea también el más lucido y 
decoroso.

Art. 156. — Después que al docto
rado se le hubiese dado el asiento 
(jue le ccnnrestxynde. el l €̂x:bor ó 
quien presida la función se parará y 
tnandará liac r̂r silen(:i<) tx)r nne<li<o 
de la campanilla, y dirá en voz alta:

Al?í r/ /ŝ <rr/(7r  /(? ¿<?-
A .... /?/

....... ............ después de todo lo
cual se dará por concluido el acto 
por parte de la Academia.

/\rt 157.— I n̂ t(Mlo exanjen (Je 
cualqtnera especie, ya sea para g a 
nar cursr's ó para la opción á gra
dos de toda categoría los examina
dores y examinandf)*! no deben ser 
comensales ó cohanitantes bajo un 
mismo techo ó parientes hasta en 
cuarto grado civil, ni personas que 
tengan entre sí impedimento legal.

Art. )\ingÚ!i examinador
en estr^ act()s se lia de ccmtentar 
COI! j)reguntas, y menos con hacer
las sueltas, y de un modo que las 
reduxca á una prueba superficial, 
nada honorífica para los interesados, 
harto dañosa para la instrucción y 
de !nia trascendencia siempre funes
ta para el público; sino que retle- 
\ionando sobr .̂ la utilidad y delica- 
tiexn de su catgo, hará cada uno

.i

por desempeñarle lo más dignamen
te que pudiere. Y  al paso que pue
da crecer la importancia de un gra
do sobre la de otro, procurarán pro
fundizar y  seguir los puntos que se 
disputen: evitar preguntas sobre los 
ya satisfechos; é indagar el caudal 
de luces y  de conocimientos del can
didato, atendida su edad y  demás 
circunstancias, para dar después el 
voto que le pareciere según su con
ciencia, el cual según se ha dicho 
debe ser por A . ó R. para la apro
bación ó reprobación.

TITULO V !¡!

De las  p r o p i n a s  de !ns g r a d o s

SECCIÓN ÚNICA

Art. 159.— Los que soliciten el 
grado de Bachiller en alguna Facul
tad. deben, si es por suSciencia, pa
gar al Tesorero seis pesos, y si por 
tiempo, cuatro; este les dará recibo, 
para que con él hagan constar que 
los fondos de la Academia quedan 
cubiertos, sin cuyo requisito no se 
procederá á la función.

Art. 160.— Los que han sido ad
mitidos á examen de Bachiller en 
alguna Facultnd por su6ciencia, 
ant' '̂  ̂ de entrar á él depositarán en 
el Secretario veinte pesos, para que 
de ellos dé cuatro al Rector, cuatro 
al Presidente, diez á los examinado
res y dos al Bedel.

Art. !6 t.— Los que soliciten el 
grado de Doctor en cualquiera F a
cultad, pagarán al Tesorero en los 
térrniiios que e?tp!nEsa el artícuhi 

cincuenta pesos.
Art. 162.— Al Rector satisfarán 

veinte pesos, al Secretario diez por 
lo actttadk) asistencia, á cada uno 
de los réplicas cinco, al Bedel tres;
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2-6 R E P ÚB L I C A  DE HOXDC HAS

cuyas cantidades depositarán en px)- 
der del Secretario antes de comen
zar e! grado y  sin cuyo requisito 
tampoco se procederá á é!.

Art. 163.— Los que pretendieren 
graduarse de Bachilleren alguna Fa
cultad, siendo por tiempo deberán 
poner en poder del Secretario diez 
pesos para que dé dos al Pector. dos 
al Presidente, cinco á los réplicas y 
uno al Bedel.

T Í T U L O  tX 

De !as r e n t a s  de ta J^cadecaia

shcciói^

r^rt 164.-- í,as rentas de la ¿\(:a- 
demia consisten en las contribucio
nes de matrículas y grados, y demás 
que establecen las leyes del Estado 
y que en lo sucesivo establecieren.

Art. tó g .— Averiguado el monto 
de la  ̂ rentas de que puede dispo!ier 
la ¿\cademia, y dedkicidk) el tanto 
por ciento que se asignare al T e so 
rero. el resto se invertirá eutre gas
tos de la Academia y sueldos.

/\rt. i66.--L<3S g;astos de la ,Aca- 
demia son: los de fábrica y repara
ción del ediñcio, adornos y utensi
lios, ñestas y alumbrado. El resto 
de hts reiJtas se destina al tiaj^o ele 
Catedráticos, Secretario. Bedel y 
uiia asig^nacióti <̂ ue se liacxí pwor 
Estatutos a! Rector y Directores.

.\rt. ]()y.— Las dotaciones de los 
(?atedrá'ic;()S se liarán por aliora 
confurme al artículo ly, fraccióti^^, 
mientras que aumentadas las rentas 
se haga una asignación ñja.

Art. !ÓS. — Lasgratiñcacionesde 
que habla el penúltimo artículo 
asignadas a! Rector y Directores, 
couhi- t̂c-n en un peso que sea signará 
á cada uno de eüos por cada se^ión

que tengan ordinarias ó extraordi
narias. Esta asignación no es más 
qtje tina ayucla de existas á Los em 
pleados. á quienes se destina á lle
var una carga de Academia sobre 
si, que no es pagada sino es por el 

}¡ h<3n<3r (iue n?pH)rta. r\umeiata(ias 
las rentas, se aumentarán dichas 

M asignaciones.

T Í T L ' L O  X

De !os d i s t i n t i v o s  c i n s i g n i a s  de 
¡a ,\cadecni;i

St-CCIÓX ÚXI CA

Art. íó g .— Para que los estudian
tes de !a Academia se distingan, lle
varán por insignia una cinta cuyo 
color maniñeste la Facultad que es- 
ttidiaia. CM3rtvie!ie, á saJber: tô  (je (Má
nones. verde; los de Leyes, encarna
da; l(js (je Medicina. íunarilla; k)s 
de Teología, blanca; ¡os de Filosofía, 
azul, y los de Gramática, morada. 
Los Catedráticos celarán que sus 
alumnos lleven esta divisa en la 
asistencia de las clases, en todas ¡as 
funciones académicas y  ñnalmente 
aun fuera de lab c¡ases.

Art. lyo .— Los estudiantes debe
rán presentarse en todas las asisten
cias con aseo y limpieza; y  no serán 
admitidos ni en éstas ni en !asc¡ases 
si no llevasen por lo menos chaque
ta ; rnas al ir á exacoinarse ]?ara 
opción a grados de cualquiera espe
cie ó en los actos públicos en que 
ellos sean sustentantes, irán siempre 
vestidos de frac ó leva.

Art. — Todos los Académicos, 
de Bachilleres arriba, del)en presen
tarse en ¡os actos públicos, grados y 
asisteiicias c(jn to(Jo el <3n!ato (]ne 
pueda ¡lonrar su profesión. í^os 
Baclnüeres podráti üevar frac ó ¡eva;
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REVÍSTA DE LA UX IVERSIDA b ^7

mas !os Licenciados y Doctores se 
presentarán siempre con frac. Ix)s 
clérigos usarán su vestido talar.

Art. 172. — Lx)s Bachiüeres neva
rán en el !ado iz^^uierdo una meda
lla de iplata (le tipK) y  i)es^ <3e- tina 
cnaxa t*5n<dietite de uii listóla del <33- 

lor de la Facultad, con esta leyenda 
e^€l ain\i:rso: Haclbiller en ;r eii 
el reversT): Academia Literaria de 
Honduras año X . Los Licenciados 
lleiiaráin la noedalla de <3ro (jel tni<̂  
mo T̂ ?so y  tipo en la vuelta derecha 
del frac, y la cinta de que penda, del 
color de la Facultad; y los Doct^ires 
tendrán el mismo distintivo.

/^rt. !73.—  I,a medalla délos I)cKr- 
toires y Licenciadlos tendrá p<)r el 
anverso el escudo mayor de la A ca
demia, y por el reverso un buho y 
el nombre del Doctor ó Licenciado 
en la circunferencia.

<Art. 174.— TTatnlbién lleirarán l<as 
Doctores y Licenciados un cordón 
pendiente del cuello que remate por 
sus dos extrem<is en dcMs pwrqtieftas 
lM3rlas; dclhieiído ser las de los Î i- 
cenciados, de seda del color de !a Fa
cultad y la de los Doctores, mezclada 
de oro y seda del color ya dicho.

/ r̂t. ! 75. --IÍ1 Itector ijsará las 
insig;nias de su Facultad, y á más un 
bastón con l)or!as negras. Los C a
tedráticos llevarán las insignias de! 
grado y Facultad á que pertenezcan.
V los Directores que no tengan gra
do acaddniico llevarán un cordón 
como el de los Doctores.

/ r̂t. ! 76. —  Fn el ru()nie!ito de ht 
innguración sobre el uniforme que 
le corresponda á los académicos se
gún sus grados en la Academia, el 
Rector les colocará la medalla corres
pondiente ó al menos la ci!)ta de que 
dtbia ir pendiente que deberá ser

más vistosa que la de simples estu
diantes. como una prueba de que la 
han obtenido, quitándoles la insig
nia que hubiesen recibido en el pri
mer bachillerato.

/ r̂t. !77. — El $*ecretari<o (X)too 
maestro de ceremonias es responsa
ble. peiia de cintyi ]?es<̂  de inulta, 
para el arca, si permitiese que á los 
actO' públicos no vayan todos vesti
dos de la manera que queda preve
nida, y  puede negarles hasta la en
trada. si no fuesen uniformes.

H T L L O X !

!)e tns d i a s  fer iados,  v a c a c i o n e s  
y  ft!nciones

SECCIÓN? I

,Art. !7S.— L)esde el día siete de 
Fiíert) en que c*)mieiiza el añ() lite- 
rarif) hasta siete de ()ctubi^ en 
(que terrnina (¿^rt. tos) son dúis fe
riados para Catedráticos y estudian
tes todos los festivos: el del aniver
sario (je su instalacñtSn: el <3e la Iin- 
dependencia Nacional; y el del Doc
tor San Buenaventura, tutelar de 
esta Academia.

Art. 179.— Son también feriados 
losdias siguientes: desde el miércoles 
de la 5M?njana ÍSiiita hasta el jtie\i?s 
de txascua e?tclusiire: y (lesde el sie
te de Septiembre hasta el diez y sie* 
te del rnisrn<3. ]Mas en ordein á e<y- 
tos últimos, la Dirección puede dis
minuirlos, suprimirlos ó trasladar
los á otros tiempos.

Art. 180.— Kn las semanas en que 
no hubiese día festivo, será feriada 
la tarde del jueves, en las clases que 
se dan dos veces al día.

Art. !8!. — F 1 cursillo comienza 
el día ocho de Octubre para termi*
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nar el de Xoviembre, estos treinta 
¿Mas sirven ]?ara rep>oiier las fallas 
que los estudiantes hayan tenido en 
sus cursos (Art. 109) y  para que con
cluyan el curso los que por las cau
sas expresadas en el artículo 107 lo 
hayan comenzado después del mes

de Enero.
Art. iS2. I%1 tHímt)0 qtre resta

después del cursillo hasta las vaca
ciones, se empleará en los exám e
nes generales, y  en los actos públi
cos de que habla el artículo 86; mas 
las clases continuarán, excepto 'los 
(lías en que á c îda cla<xí torque el 
examen público ó privado.

^ r̂t. 1S3.— I âs claíKMs terininan 
el 30 de Noviembre y las vacaciones 
comienzan el primero de Diciembre 
y duran hasta el seis de Enero.

Art. i8.;.— Es hábil el tiempo de 
las vacaciones solamente para repo
ner los exámenes públicos ó priva
dos que por justas causas no hayan 
tenido lugar en el que señalan estos 
Estatutos: como también para reci
bir grados de toda especie.

Art. 185.— En el tiempo de las 
vacaciones los Catedráticos y em
pleados gozarán su sueldo íntegro, 
en razón de ser hasta ahora tan mó
dico, mas cuando se aumente, la D i
r e c c i ó n  dispondrá lo que con
venga.

Art. 186.— Cuando un Catedráti 
co se enferme levemente pondrá un 
sustituto, más si la enfermedad se 
prolongase por más de ocho días da
rá aviso al Rector para que lo nom- 
l3re c()n las dos teríMíras partes ele! 
sueldo del Catedrático, hasta que és
te pueíla asistir ¡á su claíKí.

Art. i8 / .— Se hará un descuento 
en el sueldo de los Catedráticos por 
las fallas que tuviesen; que será lo

que corresponde proporcionalmente 
á cada día.

SHCC:ÓX n

A rl.  tSS — .Son funciones de la 
Academia: la del aniversario de su 
instalación, posesión de la Direcciót! 
de estudios é Independencia Nacio
n al: que serán en un mismo día. y 
éste lo fijará la Dirección: la aper
tura de las clases el siete de Enero, 
en que se pronunciará un discurso 
por el Bachiller ú otra persona que 
con anticipación nombre el Rector, y 
se leerá la memoria de que habla el 
artículo 57; ir la del ¡Saiato I'atrono, 
que es también religiosa.

Art. 189. — Estas ñestas las cos
tea y dispone la Academia, y la Di
rección da sus órdenes al Bedel pa
ra el aseo y adorno del ediñcio. El 
Rector hará la citación de los indi
viduos de la Academii^ y el convite 
de los particulares.

Art. tgo.— El orden de asientos 
en las asistencias de la Academia es 
el siguiente: el Rector se sentará ba
jo  de dosel teniendo delante una me
sa, y á sus lados los Directores según 
el orden de sus nombramientos; á la 
derecha según su antigüedad, segui
rán los Doctores, los Maestros, los L i
cenciados y el Tesorero después de 
éstos; en seguida á uno y otro lado 
irán los Bachilleres, y  tras éstos 
las bancas para los estudiantes. El 
liedel ten<jrá su asietito, tras la si
lla del Rector.

Art. t g t .— Para todas ellas el Rec
tor convidará por medio de esquelas 
a! I^residente (leí I ŝta îo tiatronoíie 
la Academia, á los Secretarios det 
Despacho, al Señor Obispo, á la Cor
te Suprema y demás autoridades; en
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cuyo caso !as corporaciones civiles 
se sentarán a! lado derecho de! tetn- 
jplo ó <jel Oimeinal de <KStudi<X5. ir la 
Academia al izquierdo, y no tendrá 
entonces dosel ni sitia!, sino sola
mente cojines y asientos particulares.

A ft .  Í92. —  m  Pre*^identede! Esta
do estardo en el Ingar, concurrirá á 
la apertura de las clases, y el Rector 
pondrá en sus manos la memoria de 
la Secretaria; y  no estando presente 
le será remitida para que en su vista, 
aquel alto IñuncioTiario (dicte ó firô  
ponga al Cuerpo Legislativo las me
didas que crea convenientes á la me
jora y yirô yrefX) <de la iti^tnicción 
pública

TITULO \H

!)c tas ia c o rp f tr a c in n e s  

3jecc!ó;x

Art. ! 9;̂ . — Los individuos deotras 
l'niversidades. que pretendiesen ser 
incorporados en esta Academia, lo 
solicitarán presentándose á la Di
rección de estudios, pidiendo su in
corporación por medio de una nota 
acompañada de su título ó títulos 
para que sean revisados. La Direc
ción ce estudios hallándolos en bue
na forma y bastantemente autoriza
dos. los devolverá al interesado con 
nota de ljal)er actM?dido á su ¡solici
tud ; )' est() ¡será l)astante phira c¡ue 
en lo sucesivo se tengan por miem
bros de ¡a Academia. Se dará á los 
incorporados asiento según la anti
güedad de sus títulos.

Art. t(^.^.--Los qne fueren incor
porados tendrán voto activo y pasi
vo en las juntas y demás o6cios de 
la /\cadennia. )' g<û r̂rán de los ipri- 
vileg!(^s de los otros individuos de 
su clase.

ti

r^rt. !<?$. — ILáL I)¡r<3cción ]po<lrá 
declarar Beneméritos á los que h u
biesen hecho algún servicio impor
tante á esta Academia

Art. 196. — CaliScados dichos ser
vicios. la Dirección decretará por 
mayoría de votos que se haga el re
trato del .Académico Benemérito, y 
que se ponga en el General de estu
dios. e!) el cual :al tietiipo de Trerifi- 
carse se pronunciará un discurso en 
sti elojgio.

H T U U ) X ! ¡ !

!)c ¡os j u r a m e n t o s

SH<rCKÓ?̂

/\rt it?*.— TTcwjcH; los emjpleaíicHS 
de la Ac=!demia. antes de posesio
narse de sus respectivos destinos 
hará!! ante f(ector el juramento 
siguient^r: j

/í7
wr j//-

íí /<7.v 7W-

,Ajrt. !9$ — lil líect<3r á losl^aclbi- 
lleres antes de recibir el grado pedi
rá el juramento en la forma siguien
te: íí í/r-

í/f y7/í*
77 rr?/ y/̂ - 

rJ/y í7̂ <Tí/rrr/' /í?i í/<r
/í?y

Art. !9Q. — HI juramento que e x i
girá á los Doctores será: //̂ 7ííy.y ¿/r-
/<!V7í/f/ /r7

)' r/<r i
/ríí íf jr/̂ y j
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/a í/r /í?̂

Art. 200.— A  los examinadores 
antes cíe qi^e cien sti vot(3 en cual
quiera examen, les dirá: (í? 
/)rí7wr/r/\y) ¿/íz/* : ?¿r.!r/7 ¿7 /7/¿' 
¿í 1' 

y¡7/w¿* y//y//r/a. j/// ŷ /̂ r/íz/rVíTí/
El Rector á todos los 

juramentos responderá. 6*/ /í?
í?i /)/ fw/r. j '  //í?.

/í? ¿/¿"//¿a/Zí/r.

T Í T U L O  X Í V  

De !os se l lo s  \* t í t u l o s  de ¡;t 
A c a d e m i a

SECCIÓN ÚXI CA

Art. 201.— El escudo de la A ca 
demia lo formarán: dos columnas 
sentadas sobre tres gradas exacta
mente iguales en altura, llevando 
dos de ellas su ñgura en blanco don
de se acomode la inscripción que di- 
^a: Academia Literaria del Estado 
de Honduras. En el remate supe
rior de las columnas irá una faja ñ- 
gurada con el letrero:
En el centro se acomodarán tres li
bros cerrados unos sobre otros, con 
un tintero y pluma sobre ellos: á la 
derecha un compás medio abierto, 
ñgurando estar clavado delante de 
los libros: y en medio á nivel del re- 
inate de las coluraiias tin :K3l co!i to
da su luz. Llevará también al lado 
derecho, por fuera de las columnas, 
un ramo de rosas con ñores abiertas 
y  en botón: al izquierdo también por 
fuera otro ramo: y por último se for
mará un prado en ñgura oval, don
de se considerará estar formado el 
ediñcio emblemático.

r^rt. 202.--JE! sello menor se com
pondrá de las ñgurassiguientes. Una

[ t

esfera armilar colocada en el centro 
de un círculo de resplandor, y  en la 
circunferencia dirá: "A cadem ia de 
Honduras:" en el vacio que queda 
después de colocada la esfera se tbr- 
marán dos jarritas con ñores una á 
cada lado, con lo que se concluirá.

Art. 2o;s.— El primero de estos se
llos servirá para el título de Doctor, 
y  el segundo, para los de Bachiller, 
correspondencia y demás actos de 
la Academia.

Art. 204.— El título de Bachiller 
se expedirá á nombre de la A cad e
mia por orden del Rector, firmado 
por éste, sellado con el sello del E s 
tablecimiento y ref rendado por el Se
cretario.

r^rt. 2<3$ — titul(X) <de I^aclii- 
11er se expedirán en medio pliego de 
papel al través; y basta el sello de la 
Academia para su autoridad.

Art. 206.— Por cualquier título 
que libre la Universidad, se pagará 
un peso á la Secretaría y otro al Rec
tor.

F Ó R M U L A  Dl-.L T I T U L O  DE

A:\tÉRICA C E N T R A L  

A? í/í*/Á7̂/-

Cr., C^.,

Art. 207. — Por cuanto: el señor 
2̂ . se lia p)rese!itado ante <̂\)s, sĉ -̂
citando el grado de Bachiller en.....
con los documentos que comprueban 
sus estudios, y  que ha sufrido los 
exámenes que previenen los Estatu
tos de esta Academia Literaria del 
Estado de Honduras: habiendo sido 
aprobado en ellos por los exam ina
dores le hemos declarado Bachiller
e n .......de esta Universidad el día__
<de....... del aiio........
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! !
Por tanto: mandamos que el señor

¿tot! ....... s€3t Ibalbidk) y teinidho p<)r
ta! Had3Í!ler en (lidia I*acn!tafi. ]5j3 
fe dk: Ik) ciia!. !s danaos e! i?reígrate 
títtilo ñnimdo p*)r seUaijoí^on 
el seüo menor de !a Academia y re
frendado por ei inírascrito Secreta
rio. ÍJa<3o en !a ciudauá de T*eguci- 
galpa á ....... d e ........de! año etc.

s ^
StrCTetArio.

I3E]L TITri'I.r) IJH 
D O C T O R

AMÉRICA CHUTRAL

w/a í/r/̂  Ai-
/í7í/í7 //pz/í/z/ra? !' íí 77<7/M<6; <r.

f/ tfr\, (j-\,
/a wy\yw<7.

Art. 208.— Por cnanto: el señor 
(jo!i ? .̂ se lia pMreseiítado a!ite la D i
rección de Hstudios de esta Acade- 
niia sc^^citasido que <̂e le aclnaita al 
examen y ejercicios previos al doc- 
toramiento: habiéndose dado el ac
césit y procedídose á veriñcarlo to
do según está mandado por nuestros 
K''!atutos. el solicitante disertó acer
ca del í)unto <̂ ue le tocó en suer
te: habiéndosele examinado no so
lamente sobre él. sino sobre cuanto 
quisieron preguntarle los examina
dores. fué aprobado por unanimi
dad (ó mayoría) de votos; y después 
de haber prestado el juramento de 
ley y puéstole las insignias que le 
corresponden por el Estatuto, se le 
dió el asiento respectivo y lo procla
mamos Doctor en la facultad de
........... de esta ^'úiversidad el día....
d e ........... del ai^o...............

Por tanto: observándose todo lo 
prevenido en estos Estatutos, le he
mos conferido el grado declarado 
solemnemente por la Academia del

Estado de Honduras. Doctor e n .......
3' ordenamos y  mandamos ó roga
tivas se le haya y  tenga pwor tal IDíxr- 
tor donde quiera que estas nuestras 
letras sean presentadas: guardando 
y haciendo que se le guarden todos 
los honores, fueros y  exenciones que 
por las leyes le correspondan. D a
do, etc\, ñrroado p*or ir sellaíio 
con el seüo mayor y  refrendado por 
el Secretario de esta Academia.

Art. 20 .̂ — Si algún Académico 
perdiere de cualquier modo su titu
lo. el Rector mandará á la Secreta
ría reponérselo pagando el interesa- 
d<o la rnitad de Ikxs derecl3c^ ( ûe pa- 
g;ó pMor el jprinjeix).

T Í T U L O  X V  

í)e ¡os h o n o re s  fún ebres

SHCCIÓX tJXICA

Art. 2 10.— Luego que se tenga 
noticia del fallecimiento de algún 
Académico ó miembro de la Direc
ción en esta ciudad ó fuera de ella, 
el Rector nombrará dos individuos 
que en representación de! cuerpo 
practiquen respecto á los dolientes 
el cumpHmieiito propio de tales ca
sos.

Art. 2 ! ! .  —  1.a asistencia del en
tierro obliga á toda ó parte de !a 
Academia.

Art. 2! 2.— Irá toda la Academia 
cuando fallezca el Rector, el V ice- 
Rector, algún Director, Catedrático, 
Benemérito, Doctor ó Licenciado.
Y  sólo la clase á que corresponda 
cuando sea un simple Bachiller. Si 
fuese pasante irán todos éstos; pero 
concurrirán siempre todos los estu
diantes.

Art. 2!^.— En los funerales de! 
Piresidente del listado, <3e sus ^li-
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2S2 K E P L ' B U C A  DR HONDURAS

nistros y de! señor Obispo, concurri
rá también !a Academia en cuerpo.

/^rt. 2 14 --- i,a r)ire(xrión(le I^stn- 
dios determinará lo demás que jux- 
gue conveniente en estos casos, sin 
omitir un discurso que pronunciará 
un individuo de !a Academia, nom- 
]brado i3or la I)ire(:ciÓ!i. la Se
cretaría pondrá la partida del Aca- 
dtrmico (lifunto eii tin iMiro que ¡í 
este ñn debe llevar.

i I T L ' L O  X V !  

¡) isp o s¡c iu n es  g e n e r a t e s

SEC(:tóx

,Art 2 1 5 . — Kn el fíeiieral <Je Es
tudios de hi r^cademia Ijalirá uri d( - 
sel forrado en género decente, de 
col()r rojí). etí ím <:eiitro se T/eráí el 
escudo de! Establecimiento, que se- 
r¿L el que use (M3rn(3 sellf) tna\'or. 
Habrá tanibiéti sitial del mismo co
lor, T,' solbre el <rojÍ!i estatií la (joiis- 
titttción <3 I ŝtaJLut()s <je la lAJca(̂ e- 
niia; junbo á esta ijiesa teiidrá su 
asieiito el ISícretaurio en ella el re
cado de escribir.

r^rt. 2'í) - La tJnivtMSsidad teti- 
drá cuidado de dar á t<3d<3s sus actos 
la iiuportancia I3ublicidad posi- 
l3les; )' al efê ;t<3 liar:! (lue íxí inser
ten en los periódicos ó se publiquen 
separadamente sus trabajos y cuan- 
t<3 crea dijgno de darse á Itiz.

.Art. 2! 7.— I^rocurará tamloién es- 
timtilar á la jLiventud, tlandk) ]3re- 
mios á los alumnos que los merecie
ren, que por ahora serán más honorí
ficos que dispendiosos, consistiendo 
eii algmia obra cieiitíñca y <otras co
sas que la Dirección acuerde.

r^rt. 2 t8 . - - !iiás de las asisten
cias de ]a Academia prevenidas en 
estos Estatutos, concurrirá también

á la función del Patrono del lugar, 
á las extraordinarias que decrete el 
Estado y á todas aqueMas de grande 
solemnidad, á que fuese convidada 
por las autoridades locales, cuando 
la Dirección lo tuviese por conve
niente.

r^rt. 2t las íísiste!!cias ipti-
bHk̂ as (icupKirá la r^cadkniia. es (le- 
cir. <sl L̂ ecf<or. Ilirectoiiis. ^?atedr:i- 
ticos. Doctores, Licenciados y Teso- 
iiíro, el Itigar que le cx)rresp<)níia 
desp)utís de la (Jorte Sutirema de 
Justicia: y los Bachilleres después 
de la Corporación ^íunicipal, mas 
en las funciones propias observará 
lo dis]puesto et! lk)s artíctilos tt?o y 
191.

^Lrt. 220.— 1̂ 1 < *̂oljierno tietie <el 
lpatiro!iat() de la r\xrademia. (X3n- 
<K?r\ a. :á fiesar ele todo <sl p ôder (ron 
que la inviste esta ley, el derech() 
de que no puede desprenderse: el de 
tuición sobre el Establecimiento y 
manda

///
í*í7//

(?/
íí <!/ -

/7r?í/p.

r^rt. 22!. — (2tia!!d<3 la I)iretxrión 
tuviese por conveniente convocar á 
todos ó algunos de los Doctores. L i
cenciados, Catedráticos y Hachille- 
]̂ ís de hi TJniversidad, p^ra tratar 
asuntos graves de la Acadenua, po
drá hacerlo citándolos por medio 
del Hedel, y éstos están ol)li)ja<JcK5 á 
ccíictirrir, l)ajf)la pMíua(le rnmlta que 
les imponga la Dirección que no pa
se de diez pe<K3s ni Ijaje de citico. 
I Q̂ ctsya reunión, á que se íiará el 
nombre de Claustro Pleno, tendrán
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ígi3al <áeiTKrh'7 de Trotar <̂ üe !<ys I)i-
rectores.

Art. 222. — Queda autorizado e!
( !̂au3stro I'len<3 paira resi^hrer ixir 
mayoría de votos dudâ  ̂ que se 
versaren sobre !a inteligencia ó ^  
hre la práctica de algún artículo de 
estos Hstatutos: y esla resolución, 
que se consignará en las actas de la 
Dirección, se tendrá por autentica 
mientras la legislatura no resolvie
se *̂ tra cí)sa.

Art. 223.-- 1.a y\t3dcloaia go7a ¿e 
]privilegio de rneuf^res. ir el <de no 
pagar derechos de Corporación en 
los asuntos contenci^^sos que !e ocu
rran.

/^rt. 221 T t K j o s  hos dereclic^de 
que hablan los artículos 159 y !6t 
se satisfarán necesariamente antes 
de his eitániertes; ŷ  si el caiididato 
fuere reprolMdc, quedan á beneficio 
de l i  Academia, para cuyo efecto la 
primera diligencia que debe practi
car el interesado, después de !a ad
misión de! Kector y señalamiento 
del día para el exam en.es satisf<jcer 
todos los derechos, y el Rector, t e 
sorero y Secretario serán responsa. 
bles de mancomún in solidum de es
ta <3misión.

/^rt. 2 2 5 .-- í,os estudiantes huér
fanos ó ciiy<)s ]3adres son notoria
mente pobres, no debiendo sufrir 
atrasé) en stjs estu<dios ptor falt^ de 
recursos, están dispensados de pagar 
lo íM3rres¡30!!dicnte al fond<) de la 
Academia, propinas del Kector. y 
examinadores, derechos de actua
ción al Stecretario, y lo (iel liede! 
para que puedan graduarse de Ba
chilleras

J\rt. 226. — l^ara <que el Hect(3r 
otorgue esta dispensa deberá estar 
Iñen iufonnadk) de la n(Mresidad íie 
darla.

r^rt. 227.—  El I^stal)lecim¡ento li
terario fundado en la Ciudad de T e 
gucigalpa. que comenzó llamándose 
Academia Literaria de Tegucigalpa, 
es el qiue <xí re<̂ 3n<3c  ̂ ]?ĉ  la

y pMra cuyo rd^Timeii <̂e 
dictan los presentes A  él
Tpeneiiecim los fondcxs que se Iiati 
creado por leyes y  decretos supre
mos y  el ediñcio del extinguido con- 
iren^o de !San I^raiiciscc), íie la rais- 
1033 ciuda(j, el c îal ;se ííestina ] âra 
el Colegio de 1 f Concepción tan lue
go que se levante el que con más 
comodidad y decencia ha de servir 
para las clases, biblioteca y General 
de estudios. La Dirección tomará 
grande empeño en la construcción 
de este ediñcio.

Art 228. — Quedan derogados los 
estatutos, leyes y decretos que se 
opongan á estas constituciones.

Lo tendrá entendido el ?^Iinistro 
General del Despacho, y dispondrá 
se imprima, publique y circule. Da
do en la ciudad de Tegucigalpa, á

íle ?^oviernl)re de tSLig.

r l̂ seí)or í^úrenciado dori José 
Alaría Rugama.

Y  lo inserto á Ud. de orden supre
ma para que to haga publicar y cir
cular eu los pueblos de su maudo.—  
^linisterio General. — Tegucigalpa, 
i^ovietutire !! de

RUGAMA.

L A  C Á M A K A  DE DIPUTADOS,

I\n atenciót! á qtie estCMS Hhtattr- 
tos formados para establecer la A c a 
demia del Kstado estái! de conformi- 
datl cori las le)es <le la inateria, ha 
tenido á bien decretar y
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D E C R E T A :

Art. — Se aprueban los Estatu
tos que reglamentan !a Academia 
Literaria del Estado.

Art. 2" — E! Supremo Gobierno 
dispondrá lo conveniente á su con
servación, protegiendo dicho E sta 
blecimiento de la manera más eá- 
c îz.

Pase al Senado.

I)adoen ^sacaonae. en el ÍSalón ele 
Sesiones, á 28 <3e Jutiio <de 1850.

Carlos Herrera, Diputado Presi
dente.— Ramón Villalobos. Diputado 
Secretario.— José de Zelaya. Diputa
do Secretario.

Cámara del Senado.— Xacaomr, 
JulM) i?(ie 1850.

Pase al íSujpremo I^oder I^jecu- 
tivo.

'T. ( ârlcKs I?x-lielrn€^5, ÍSenadhor 
Presidente — Pedro Carrasco. Sena
dor Secretario.

Por tanto: Ejecútese.

Lo tendrá entendido el )^Iinistro 
del Despacho General, y dispondrá 
lo necesario á su cumplimiento.

r)ado eii ?\acaonie. e!̂  ht Casa de 
Gobierno, á 2 de Julio de i8¿o.

JUA?? 1LIXD<3 .

/̂ 1 seilor Ministro del I)e<^)aclio 
General.

R U G A M A .

^linisterio de Relaciones del G o 
bierno del Ji)stado de Honduras.

I). U. í,.

Casa de Gobierno.— Gracias. 5 
de I\La)'o de 1853.

Señor Secretario de la Academia 
Literaria del Estado.

1̂ 1 seiior (jeiieral I>residen)be íXí 
ha servido dii igirme el acuerdo si
guiente:

E! Presidente en quien reside el 
í̂ . 1?. clel Iísta<jo dkí IHÍmjdiutTis. 
Por cuanto: la Cámara de Diputados 
acord<5 la del í5e:iado a]prĉ 3Ó lo 
siguiente: La Cámara de Diputa
dos del Estado de Honduras, habien
do considerado y  discutido la solici
tud (le la I)irexrción <Je lísttidifxs d(í 
la Academia del Estado establecida 
en la Ciudad de Tegucigalpa, en que 
pide la aprobación de las adiciones 
l3e r̂has á varios ¡articnlc ;̂ <3e;l íísta- 
tuto de aquel Establecimiento, de
cretando et: 2 de Julio (le 18.50 ;y 
usando de las facultades soberanas 
que la ley le concede, ha venido en 
aprobarlas en los términos siguien
tes por el presente

A CUE RDO

A quí los artículos reformados ó 
adicionados que están ya colocados 
en sus lugares respectivos.

Por tanto: estas adiciones se pon- 
(Irsin <ro!iio apéndice? (le los lístatu- 
t()s. er: el cítso (le (̂ tie <ist(Xi se 
reimpriman la Dirección hará inter
cala! lk)s ein l(x; Itig îres <qtje les c()- 
rrespondan. —  Pase al Senado. Da- 
d() e!i la ciudad <J(í (liiacias eii el ísa- 
l<5ti de ^Sesiones ¡i 2(5 d<̂  /\l3ril (le 
18 5 3 — Ignacio Xirón, D. P. — Fran- 
cisc 3̂ (^ruz. 13. --J(3sé Iie!iig;n() 
]\Iilla. JE). 5S.---(támara (leí Set)acto. 
(Gracias, 2(5 dtí ¿ t̂iril de ti>53. ^^1 

Poder Ejecutivo.— José Rivera, S P. 
— José Antonio Vijil, S. S.—  Por tan
to: Ejecútese. Lo tendrá entendido 
el ^linistro de Relacioties y dispon
drá lo necesario á su cumplimiento. 
---I)ad() en (Gracias ¡i  ̂ <Je Ma) <a de 
1853 — Trinidad Cabañas.— Al Se
rver clo!i í(a!nó)3 ^ípjía.

"V 1(3 coniuni(^3 á tJfi. de oríieii 
suprema iparíi con()cimiento (le la 
Junta á <q\ie ptertenecx:, <̂ spw?ra]3do
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tne aciíse e! rexñt ô de <esti!<o y  (que 
acepte mí aptrecio.

t). L,

M E J Í A .

Keso!ucioncs de! C laustro  P!eao sobre !a 

ínteügeocía  de a!gunos art ícu lo s  

de !os Estatutos.

SJ^SiÓX Í/E 8  LUE *!A]R:K) DiH í S g l

!5ol)re el artículo 39. al]or í̂ 41. 
' Considerando: que el nominado ar
ticulo, sin embargo de facultar al 
Rector para imponer penas correc
cionales á los estudiantes, sólo es en 
el caso de que falten á sus deberes 
en la mera capacidad de tales: que ê  
^8, ahora 103, expresa con sobrada 
claridad las obligaciones de éstos, 
contraídas á la obediencia que deben 
al mismo Rector, respectivos Cate
dráticos y Directores: que de exten
der la inteligencia de los referidos 
artículos á los delitos comunes sería 
establecer el fuero escolástico contra 
el tenor expreso de algunos artícu
los constitucionales, privando por 
esta parte á lasautoridadesordinsrias 
de la jurisdicción que la ley les da 
sobre los que delinquen. Por tanto: 
declara que el Rector debe limitarse 
á imponer las penas que prefija el 
Reglamento de la Academia en caso 
de Í!!fracción del artículo y en 
otros semejantes; quedando sujetos 
los referidos estudiantes á la auto
ridad ordinaria en todas aquellas 
faltas qu - el dereclio llama delitos 
comunes.

Josí-: Tw!N!UA!) RHVKS.

/I
Swretaric.

1D!?L 17 IDi: ()GTrr3BR]E 
D E 1853.

Sobre el artículo 130, abora 13^. 
: 2̂&olvic) <que ei3 tíl raistoo ario el! 
que se ba ganado un curso en la 
Universidad, ó fuera de ella, no se 
puede ganar otro ni aun el de dos 
meses de! terrero para los grados 
pK)r sul5ciei3cia, aiuirque se <?stu(lie 
con maestros particulares de justi- 
Scada instrucción en los tres meses 
que, concluido el año literario, se 
destinan al cursillo, exámenes gene
rales y vacaciones.

Josí: T R I N I D A D  R EVES .
Rector.

Secretario.

PROPESIÓX DE FE QUE DPBE H A 

C E RS E  A X T E S  DE RECIBIR LOS 

GRADOS ACADÉMICOS.

Credo secúndum intelHgéntiam. 
&  capacitátem sensus mei, Sauctam 
Triuitátem, Fatrem, &  Filium &  
Spiritum Sanctum, unum Deum om- 
nipoténtem, totámque in Sancta Tri- 
nitáte deitamen, coessentiálem. con- 
susbtantiálem, coíctérnám, &  co- 
omnipoténtem, u n í  u s  voluntatis, 
potestatis, &  majestatis, creatorem 
ómcium creaturárum á quo ómnia. 
]per queiii <6rnnia. in qtio <5ra!iia. 
qusc sunt in coelo, &  in terra, visi- 
bília, &  invisibília, corporalia, & 
s¡)iritualia.

(Tredo sínjgulam (^tiam qsie ihi 
Sancta Trinitáte persónam unum 
Deum. verum. plenum. &  perféc- 
tuoa.

Credo ipsum Filium Dei. \'erbum 
l)ei :^ter!]áliter riatun] de Patre, 
consubstantiálem, coomnipoténtem, 
&  coícquálem per ómnia Patri in 
divinitate, tempordliter natum de
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espíritu fSaiicto ex diaria ¡xímiper 
Vírgine, cum ánima rational, dnas 
habéatem nativitátes. unatn e x  Pa- 
tre n.-ter!iaiD. álteram ex  niatre tem- 
poráíem. Deum verum, &  nominem 
verum. própium in utraque natura, 
atque pericctnm, non adoptivum. 
nec phantasmáticum, sed únicum, 

untinn 1/iüuin Dei in drualbtis, 
e3c duabtis !)atnris. $e<d in unitis 
persona: singularitate. impassibüem, 
&  inmortalem divinitate, sed in hu- 
manitáte pronobis, &  p r i  salúte 
nostra passum vera carnis passióne,
&  sepúltum. ac tértia die resnrgén- 
tem á Tiórtuis vera carnis resurrec- 
tiónem die qnadragésimo post resu- 
rrectiónem cnni carne, qua resnrre- 
XIt, <S¿ ánima ascenílisse ad ctelunu.

s?cL?re ad dé?(teram 1̂ 3tris; iiidé 
ventúrum judicare vivos, &  mor- 
tuos; &  redditúrum nnicnique se- 
dinaduiri ()pM:ra sua si\e tiO!ia (iie- 
rint. sive mala.

(^retlo étiairt Spiritum SSancttim, 
plenum &  perfectum verúmque. 
Dcum á Patre &  Filio, procedentem. 
co:vqualem. & coessetüialem, coom- 
nipotentem, &  coícternum per óm- 
nia í*atri. 1/ilio.

Credo hanc Sanctam Trinitátem, 
non tres Ueos. sed nnum Deum 
omnipoténtem. íírternum, invisibi- 
leni, &  iticommutábilem.

(?redo Í5ancta!rt. (^atliólicani. <K: 
Apostoücam nnamesseveram Kcclé- 
siatit. Í!i qtta utium (lattir venrm 
baptístna, &  vera otnnium reniissio 
peccatoruni.

Anathensatixo étianí otnnem h¡t'- 
resitn. extoHéntem se advérsús hanc 
Sanctam Hcclésiani Catholicam.

Crfdo étiam verani resurrectió- 
netn sjusdetn carins, f{nam nnnc 
gesto; &  vitam ! -̂ é̂rnan).

Credo étiam novi. &  veteris T e s
tament!. legis &  Prophetárum. &  
Apostolórum, unum esse auctorern 
Deum, ac Dominum omnipotentem.

Jt'RAMEXTO

Juráis á I)ic^ louestrc) ¿Híánor 
fender la Patria, y  difundir cuanto 

esté ííe ^vAiestra piarte las lu(^ps qiue 
adquiriereis en vuestra carrera? Ju- 

; ráis obedtrcer lo? Estatutos de esta 
.Acatlecoia. lk)s iiiaiidathos (le !k)s 

que la ¡golbiernari? ¡3t asi lo liicie- 

reis E)i<3s <3S ptretuie, si ino, él <3S 

lo demande.
Kn el nombre del Hstado Sobera* 

' no de IHÍondtrras. ]ior la .Academia 

' Literaria del Estado, confiero el gra
do de liacliiller en al seilor 
X ..  en virtud de su aplicación al es

tudio y de la aprobación que ha 
merecido eti el examen precedente.

( l o n s t ^ j í )  5> u p r t : r r io
d e  I n s t r u c c i ó n  P ú b t i c a

Tegucigalpa. Septiembre once de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
Reunido extraordinariamente el S u 
premo Consejo de instrucción Pú
blica. presidido por el señor Vice- 
Rector Licenciado don l'edro José 
Hustillo, encargado actuahnente de 
la Rectoría, y con asistencia de los 
señores Decanos de las Facultades 
Doctor don Carlos E. Bernhard y L i
cenciado don l'rtnidad l''errari y 
don José Esteban I^axo.

— Se dió cuenta con un oficio del 
señor Inspt^ctor del Colegio<le 2*' E n 
señanza de Comayagua. (¡ne contie
ne re!!uncia de dicho cargo, con tno.
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i!
tivo de haber sido Dombrado Médico 
y  Cirujano del departamento de La 
Paz: y  se acordó: admitir dicha re- 
Duocia. dar las gracias a! señor Doc
tor y i!OTDl)rar eia su Iha- 
gar a! señor Licenciado don Julián 
Crux.

2?— Teniendo en consideración 
que e) señor Director del Colegio 
IKlacional de i ŝta cíuijaxl, ert 1<BS In e

ses de Junio, Julio y Agosto, no ha 
dado cumplimiento al acuerdo de 2! 
de Marzo próximo pagado en que se 
dispuso que los señores Directores 
de Colegios informaran mensualmen
te al Supremo Consí-jo acerca del es
tado y  marcha de lr)S establecimien- 
tos que dirige con el propósito de jj 
controlar los informes de IfS Inspec 
tores, de suplir las f-iltasú omisiones 
de éstos y  de conocer más íntima- 
rnente el nnoi/imietito de la eiise- 
ñan^a. se acordó: amonestar al refe
rido ! )irector para que dentro de cin
co días remita al Consejo el informe 
comprensivo de los m e s e s  arriba 
mencionndo^. y para qne en los su- ¡ 
cesivos dé cumplimiento al acuerdo 
citado.

¡

— Habiéndose tomado también 
en consideración que los señores Ins
pectores de los Colegios Nacional 
y " L a  Utiión," no han enviado du
rante tres meses los informes que pre
viene el artículo ! tS del Có Itg ) de 
la tnaterta, )' si]i lo cual a! (Jumsrjo 
Su{)remndelustruccióu Public i se 
le hacein^[^osi!)^e cumplir con los de
beres (jue !a ley le inip^us se acordó: 
dirigirse á los atitedtclios Inspec
tores. ?sn¡)!icáudoles la pu!ituali- 
<lnd en la ob-^ervancij de estede))er, 
y que e¡ ¡'rimero sjue delMU re!u¡tir 
coui¡^rentla los ntes's en '{ue uo lo 
liati licclio.

¡sefrores cloi) (larlos 
Bemhard y  Presbítero don José L. 
Vijil dieron cuenta con el resultado 
<áe la cx)caisión qtre le5(3Pnl6rió el 
Consejo en la sesión anterior, mani- 
iestatidk): (que <sl ¡señor IPresikleiíte 
respondió á los conceptos por ellos 
expresados: que si bien cree que la 
deñciencia de educación moral que 
se nota en los Colegios de 2  ̂ Ense- 
ñarraa, puetle teirer su ori^yen en la 
negligencia de algunos profesores, 
quienes con el ejemplo y  la práctica 
debían inculcar aquellas ideas y  pro
curar la mejora de las costumbres 
de los educandos, el Consejo podría 
dictar las medidas convenientes so
bre el particular, y  aun estudiando 
detenidamente el Código, indicarle 
las reformas que crea del caso, para 
presentarlas al Poder Legislativo en 
la próxima reunión. En vista de 
lo expuesto, y como trabajo prepa
ratorio para formular un proyecto 
del Código de instrucción Pública 
que oportunamente se eleve al cono
cimiento del Supremo Gobierno pa
ra el ñn antes indicado, se acordó: 
nombrar tres comisiones para que 
respectivamente formen un proyecto 
de iplaii de estudien de cada tma íle 
las Facultades de esta Universidad, 
designando para la de Jurispruden
cia á IfHs y êñores I^iceticiadkjs íloti 
Crescencio Gómez, don Pedro J. 
Hustillo y don Trinidad Ferrari: pa
ra la de !\íedicina y Cirujia á los se
ñores Doctores don Carlos E  Bern- 
liarfl, (Icm }^stel)a!i Fê -tnari y dort 
Diego Robles; y para la de Ciencias, 
á los señores Licenciados don José
E. Lazo, don Constantino Fiallos y 
don Alberto ^lembreño, suplicándo
les á todos presenten sus trabajos, á 
más tardar, en todo el presente 
mes.
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9̂— En vista de! iníbnne del se
ñor Director del Colegio "L eó n  
A lvarado,"  de Ccm ayagua, en que 
maniSesta que dicho Instituto care
ce de multitud de objetos indispen
sables para el adelanto de los alum
nos. re acordó: que habiendo una cf*- 
misión nombrada por el Supremo C o  
bierno. investida de las facultades 
necesarias para obviar las diñculta- 
des con que se lucha, por falta de 
elementos en el Colegio, á causa de 
su reciente creación, cotí ella se en
tienda e! señor Director para que, 
si no se puede de momento, poco á 
poco se vayan rem .^viendo; y  que, 
con relación á textos, remita e! co
nocimiento que se le pidió en oScio 
íecha 22 del pasado Agosto. 

iSe le\ ant(5 la sesiót!

PKDKO J. BUSTU .LO

7L. f '//?/,
Secretario.

III

LA L IB E R T A D  IN D IV ID U A L

H ay que empezar nuestro estudio 
sobre tas ¡ibertades, es decir, sobre los 
limites razonables del derecho del 
Kstado. por la libertad individual, 
porque ella es como la libertad esen
cial. como la libertad en st y todas 
las otras no son más que su exten- 
siÓ!! ó más liiet! su a]plicaci()n ó su 
garanha.

La libertad itidividual es el dere- 
c!i ) qu;í ere ) tüier de vivir á mi mo-

! t

E L  U B E K A U S M O
]?or &1r. Enitte Fragüet,

L)E LA ACAD^^^^^A FR1JXCES.A

/^Traducción pa ra la  }
por R. E. D.^

!

do. <ie clarar á rni giisto, en tainto 
<qt!e n<3 haga ina! d iaa(jie ir en taii- 
to qtie ijo ¡moleste serianieiite d 
nadie.

Escribo adrede la palabra "seria
m ente." porque si no la escribiera, 
la libertad individual correría gran 
riesgo. Y o  molesto d alguno y  aun 
d varias personas con mi manera de 
vivir y  de obrar, desde que vivo y 
obro de manera distinta de la co
rriente. Sucede en todas partes y 
sobre todo en ciertos países, particu
larmente en Francia, que los hom
bres tienen horror d la libertad indi
vidual, es decir, d la tendencia que 
tiene un hombre d obrar por sí. Lo 
miran co!i malos ojos y  la manera 
como se conduce, es para ellos una 
incomodidad y casi un sufrimiento. 
Un hombre de tal clase, en tal tiem
po debe estar aquí y no allí y  hacer 
esto y no lo otro. Si encuentro d 
un() <de rnis an!Íg^3s eii F^irís eti el 
mes de Agosto (él está allí, pero no 
hace más que esperar "entre dos 
tr e n e s ') me dice: "¡Cómo! ¿no ha 
salido usted de París?--No; no he 
salido; perdóneme usted." Le pido 
perdón porque he sentido en sus 
palabras un reproche y un dolor. 
El me responde: "O h ! usted es li- 
l3re! '' F\?ro lia)- en esta trasoí una 
grande amargura y en el tono algo 
de picante y ya hostil. Tengo poco 
!nds ó nnenc  ̂ jperdhlo un araigo. 
En Burdeos, hacia tSSo. ignoro si 
la tradición se conserva, los univer
sitarios debían habitar en cierto ba
rrio. uno de los mds miserables de 
la villa, por lo demás.— " Y  Fulano 
de ta l?"— le preguntó al Decano de 
la Facultad, a ll leg ar— "X o  sé: él no 
lial'ita en el l)arrio.'' tMjti es
to severamente. Aquello era mal
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visto: é! era un ma! fcncionario: ob! 
no habitaba en e! barrio!

Ocurre !o mismo respecto a! traje. 
res!Tecto al pKiS3 , irespMícto á !a inia- 
nera de andar, respecto al número 
de metros que se recorren caminan 
do durante cinco minutos, respecto á 
!os paseos habituales, respecto á las 
horas en que uno se levanta y en 
que uno se acuesta. Todo el que es 
anormal es criminal, todo el que es 
original es excéntrico, todo ex cén 
trico es i!n indefyendietite y t<*do 
independiente es causa de verdadero 
sufriniiet)to tihoral fiara líHi <que tie- 
ineii el culto de la unihorcoidad. es 
<lecir. para el tnayor número. "O ri
gina!" en el lenguaje del pueblo es 
una injur .̂ :̂ quiere significar casi 
tanto como criminn!. Una buena 
mujer ante un cuadro que represcn- 
tal'a el suplicio de Jeíúi, mosüándo- 
rne á los \'frdug;os, tne (!ecí<': 
Kgoístas. Kra preci*-a-
mente lo contrarié), pero ella lial^laba 
hu idi' mn.

' s qtt¿ la li!)ertad indi\ id<)il 
en Franca c !:o es perstgnida más 
que por ta> ostumbres, pero lo es 
tnticlio. lít fra:ic¿3 ca 'i no atimitc 
d<'s rosas,  ̂ s !̂)f r: que os quedéis en 
La-a y que niindM '̂S qn^déis -̂n ca
sa seáis libres en ella. Hajo pena de 
ser "molesto," loque no deja de ser 
gracioso, pero á la verdad se les mo
lestaría de no importt:ti3rlos. es ¡)re- 
ciso hacer visitas, "pasar la velada." 
t^injer ttiera de casa, frecuentar la 
socie*^ad. asesinar á vuestros seme
jantes co!) vtfcstra presencia de !a 
niaílaiia á la tioclie. l)e (itro rnt)d(' 
seréis inso ial'les. í uscciable el hom- 
br<. qtte teme ser Í!idi? ĉrt-to! Y  así 
es sin en ibu rgo  l'rancia es una
vinud la indiscreción Bastante

fríos nos juzgará el hombre á quién 
no interroguemos sobre sus nego
cien ir s<̂ bre el character (ie sti niu- 
jei'. ''(3I3! ?^o inie qiuiein L*d., que 
lotroí î noe lialSla dk: inií? ?\o tne 
quiere U.. que nunca viene á inte- 
rrtimp)úr]nie en nii traJbajo? " 1?1 

fra!3c¿5 n<i gi^sta (leí <qtre se qiieda 
e

Ds otra parte, no quiere al que, 
quedándose en su hogar, no recibe 
continuamente. La puerta del fran
cés debe estar abierta á todo el mun
do. la mañana para los negocios, la 
tarde para las conSdencias y la no
che para las distracciones. El que. 
por gusto ó por amor al trabajo ó 
por negligencia ó por el deseo de 
sustentar á su familia, no se presta á 
esta invasión continua, es muy mal 
visto, poco estimado, sospechado de 
malos hábitos y desagradable á sus 
semejantes. Literalmente. !e ha
cen sufrir. Excita en ellos al prin
cipio la snrpresa. en seguida la im 
paciencia y. por fin, una cólera sor
da ó estrepitosa, según el carácter 
de las personas. 1.a libertad indivi
dual es sagrad t para los franceses. 
!iero el usir de cl'a l?s fxirec :̂ luri 
ci imen.

l\ir Ise definido !a hlyrrtail
individual el derecho de vivir y 
obrar cada uno á su modo sin hacer 
mal á nadie y sin ofender

á nadie. Se ofende, y bastante, 
á muchas gentes con sólo usar de la 
libertad individual. I'ero, hay que 
decir que se tiene el derecho de usar
la cuando no causa uno con su uso á 
sus semejaiites más que un perjuicio 
enteramente moral, cuando no hace 
más que desagradarlos, irritarlos, he
rirlos. exas{)erarl<^s, cuando no les 
causa ningún daño material, cuan-

K. np LA L\--i
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do uo !os inñciona c<jn matos olorts, 
cuando no les dtja caer agua sobre 
!a cat)r2^ al regar las 3 ores cte stt 
balcÓQ, cuando no los aplasta bajo 
¡as ruedas de su automóvil, cuando 
)M3 les ¡pisa el pne al tomar el ómni
bus, cnaiido n<3 fuima en su ¡presen
cia ei) ferrcKNarril, después detiue 
han declarado que no gustan de es
te género de turiferarios. H ay qne 
distinguir etUre el pctjuici^ moral y 
el perjuicio niaterial.

—  Pero el perjuicio moral es mil 
veces más doloroso que el perjuicio 
inaterial!

quién se Itj dice tjd? estoir 
bien seguro de que un don Fulano 
de Tal quena m̂ :ĵ r̂ que le aplaste 
una docena de veces con mi automó
vil que n<3 que le iinpida "des¡x;- 
llejarme". i'cro esta distinción en
tre el perjuicio material y el perjui
cio moral, en la intención de tomar 
en con-'ideración el primero y no te
ller en cuctüa el segundo, esta dir̂ - 
tiíición, acaso poco Irgítitna. con
viene h.tcerla y la encontraremos 
sin duda tnnchas veces en el cur ŝo 
de este volumen; conviene hacerla 
por una raxón bien sencilla: la de 
que el petjuicio material puede fá- 
ctimente determinarse y el ms r̂al es 
indeteruiinado pur su naturalexa. 
^le cae un p<'COde ajgtia ^obre la ca- 
bííxa. lo (¡ne es geuerahnet!te con- 
sidera(to conio desagradable y decla
rado antthtgiénico por los médico^: 
e.-.to ej niuy fácil de constatar y de 
det::rmtnar: es tni perjuicio comple
tamente neto.— "l'ero  !a obstinación
de \Ir. ...... en t)0 venir á verme
cn;tndo nie fastidio y et) t)0 recibir
me cuastdo ¡levo tni Uhtidio á su ca
sa. me es s'dios.t. y. notadlo, me 
exasperad tjl punt \ que tne prodn-

t)

ce una enfermedad nervi^'sa, lo 
que tiene algo de m ateria l" .— Sin 
duíia, y re<M3r)o:x̂  ̂ <que.
realmente, ] Îr. ...........  ljaí>? algt)
peor en verdad que î (s  mojara al 
rejgar sus fl 're^; ptero (jué! \'ue>- 
tras pretensiones sobre él son

so n in d eñ u id a sé  iude- 
ñniblcs. X o  sé. no puedo sab^r 
qué seria preciso qne él hiciera para 
conjurar la ent^rmedad nervi^;^a que 
os amenaza. ha>ta qué punto podéis 
llevar el derecho qtie reivindicáis de 
importunarlo: vos no lo sabéis tatn- 
poco: estas cosas no se pueden me
dir. Xosotros adoptamos, pues, el 
{partido de no toiaiar en cttetsta lín 
sufrimientos morales que el ejercicio 
de la Übettnd individual acarrea 
para los demás, porque este perjui
cio tiene algo de indetermitiado y 
de indt.íinido. y tsosotros detlnimos 
la hbertad individua) el derecho <¡ue 
corresponde á todo hombre de vivir 
y de obrar á su gusto sin hacer mal 
á tiatlie )' sin t'fethler ¡Á tiatlij seria
mente, es decir, n'aterialmente.

La libettad i idividna! ha sido ñ- 
jada con mucha precisión y

¡)or las
í/r d e  y d e

U s to  pr^vviene d e  q u e  n i n 

g u n a  l ibertad  haln^ s i d o  má-< d e s 

p r e c ia d a  y  s o b re  to d o  m á s  tnal de- 

ñiiitla y  m á s  nial  c o n o c i d a  a n t e s  d e  

tyHg. Hs d?  tiot-.r (]ue la aítt igtta 

s o c i e d a d ,  (¡ue h a b ía  c o n o c i d o  Itien 

ciett<) ))únier(; d e  ¡ it jertades.  res()e- 

taba m u c h o  tnás ¡as )i¡)- r ta d e s  de  

¡(Ks cner¡h<s. ¡as ¡il)^rt.nies de  !Lts 

a s o c i a c i o n e s  (¡ue las )ib;-rtades ¡)er- 

s " n a ¡ e s  c  iu í l t v id n a l e s .  Lo ¡o a¡ cott- 

t r a r io  (¡e ¡a S"tnet¡ad n u e v a  q u e  t ie 

ne ' ¡̂ in(¡ivitl(M^ ai-Ja(¡o u)! res- 

! ^lat¡\'o )' qtte t i j ! !e  ntta e x t t e -
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Eoa <3e<Kxyoña!3za de tcxlo Lo (lue es 
a<Kx:Lací¿H3. I â aintíarua íX)cie¿Lad 
respetaba !as libertades del clero, de 
la magistratura (lo más á menudo), 
de las corporaciones obreras, de las 
municipalidades, de las provincias 
übres (no siempre, pero durante lar
ger f)erítM3c6). IRÜa Yío €Mon()cía, pK)r 
decirlo así, la libertad individual.

y/fj T/<<r̂ a/r.T.' la justicia
y  la t)olicía. 1(3 que es á !a reixlatl 
monstruoso. Según sus necesidades 
y sus deseos, el poder centra! se di
rigía á la una <5 á la <*tra: él idetiuiu- 
ciaba ante los tribunales a! culpable
quele era indiferente ver condenado 
ó absuelto, y denunciaba ante la poli
cía, es decir ante sí mismo, al hombre 
que quería ver condenado. Se de
tenía á un hombre siu formalidades y 
seleencerrabasin juicio, ya por sim
ple orden verbal dada al lugartenien
te de policía, ya por cartu cerrada y 
sel!ada, Ir) f¡ue era rnás regular ]pe- 
ro igualmente arbitrario.

I,a raz<At: de esta <dualida<á de !a 
adtninistrr ció'i penal era muy senci- 
l!a. (JoriKi la niaj^istratura era in
dependiente. no podía el gobierno 
fiarse de ella para condenar á las g(.n- 
tcs que rw) '¡tteríi l ' i r  <)tra [xirte 
imperta en una sociedad bien regla
da que el gobierno pueda reducir á 
prisión á los que le desagraden. Por 
con*^iguiente, había creado, paralela 
á la niagistrattira, u:ia adrniiiistra- 
cióii ipciia! qt!e de])endía (le ¿! e x 
clusivamente.

K^ta dualidad !ia cesado ¡latural- 
!nentedíspn(^s de !!al)iendo
quedadlo !a niagistratnra (iependien- 
tc de! go!)ierno. sn!)ordiuada á (i¡ y 
estando, en este concepto, contun
dida con la jvdicí:!. Xo tenía e! go-

i {

bierno necesidad de una segunda ad
ministración penal que estuviese á 
su dev(xión, desde el momento que 
lo eftaba la primera.

Ksta dualidad de la administra- 
ción penal bajo el antiguo régimen 
se ha manifestado claramente en mil 
circunstancias, pero principalmente 
€11 '^sl astinlx) (3el C)o!laT\''  ei3 1785. 
1̂ 11 él IjaJbía, si no (rrimeii (3e hísa 
majestad (en todo caso no es este mi 
parecer) de parte del cardenal de Ro
han. por lo menos falta, y grave, de 
insulto, por tontería, á la reina. Se
gún entiendo en ningún caso se vió 
más indicada que en aqué! la carta- 
orden cerrada y sellada ó la orden 
de destierro, según los precedentes. 
Luis X V I  debió desterrar al carde
nal de Rohan á sesenta leguas de Pa
rís ó refrcsKrarlo (?on diez (5 qiuince 
meses de Bastilla: no lo quiso así é 
hizo poner bajo la acción del Parla- 
raento de París al (rarxlerial con sii 
ccHuplice Mtae. de í,a )dotte. T*ero 
produjo estupefacción este procedi
miento verdaderamente inusitado; 
siu embargo hizo, por lo demás, ho
nor al liberalismo de Luis X \ 'I .  Era 
un signo de l i  f¿c!ia y de ''los tiem- 
]pos nue\ os:'' !iunca se les liulbiera 
f)Currido idea semejante á Luis X I V  
ni á I^uis

Un nuestros días hay unidad de 
adminibtración penal porque la ma
gistratura está dependiente de! po
der y por consiguiente no es más 
que una variedad de la policía. T o 
do subordinado á la esperanza de un 
ascenso y el ascenso dependier)te 
de! gol^ierno sólo, y de otra parte, 
siempre amenazada de una "depu
ración" general, la magistratura no 
tiene más interés que el de obedecer, 
y o!)cdece lo niás frecuentetnente.
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Cuando no obedece, hay una estupe
facción genera! y un reclamo casi 
general también de una nueva " d e 
puración "  Kn un tribunal 
de provincia absolvió á un jesuíta 
que había cometido el d:;lito d¿ pre
dicar. El gobierno pretendía, por 
el órga!)o del ministerio público, 
que la ley contra las congregacio
nes quitaba al jesuíta el derecho de 
predicar. El tribunal decidió que 
la ley contra las congregici^^nes qui
taba al jesuíta el derecho de vivir en 
congregación, p^ro no ;̂ u carácter de 
sacerdote católico y su dereclio de 
subir al pulpito. E! gobierno ape
ló (ñe este ftllo: la(^or^íde I'arís coti- 
firtnó la sentencia de los primeros 
jueces. Hubo una sorpresa univer
sal y(tesde el (lía siguiente, en todjs 
los diarios del gobierno, y el subsi
guiente en varios cons-jos gen^rra- 
les se t;:K{iresc) el (leseo y casi la it!- 
timAción de que se hiciese en el acto 
una nueva depuración de !a magistra
tura. En efecto: ¿se puedí sufrir quj 
un gobiertio n ) pued ). p )r un j p tr- 
te, iniptMdir [))r sí niis:n ) qtie uti je- 
suitipredique, y que. p )rotra parte, 
n ) pueda obtener tie sus jueces que 
le itnpidan predicar? Así es que pre
dicará? Oh! Esto es espantoso! El 
gobierno e 'tá  desarmado!

Cierto es entonces que cotwendría 
ó que tos jueces ob-decieran, no só
lo ct"i siens})re cjui ) lo ĥ ce^̂ . sino 
sie!n])rc\ ó (̂ !!e se le \^olviese al g<3- 
l)ier)io el tlerecli') íle alta {ijlicíi á 
su arbiLrio y de expedir cartas-ór- 
de!nes cerradas y selladas

X s es nnnos ciert<̂ . hay que de
cirlo ¡)tr.t it¡s{Mrar cinOtiixa a h)S 
absolutist ts. que con uní nugis- 
tramra nonil)ra(ía p : r c t  g 'bierno. 
pagada p o r g o b i e r n o ,  "asjendi la"

ó mantenida e!i su puesto por el go
bierno y biempre bajo la amenaz^ de 
una depuración, es decir, de una des
titución. el gobierno de Fri^ncia en el 
siglo X X .  está m ejorarm id ocn!tra  
la libertad indi vidual que lo estuviera 
en el gobierno de Luis X I V .  Es me
nos de un lado, pero es más de otro: es 
menos del lado de la alta policía arbi
traria. pero es inñnitamente más del 
h d o  de la magistratura, que está á 
sias órtLenes <í que puecle ]3onerlít á 
sus órdenes muy fácilmente.

Se comprenderá ahora por qué 
las í/r así
la de íySq íX3rmj la de l ân
insistido tanto sobre la libertad in
di vidttal: es (¡ue elia es la ftnetite de 
todas l.ts otras y qti?. de todas ellas, 
era la que el anticuo régimen había 
respetado menos.

L a  de
!!yS.j tietie tres artículos S'^hre la l i 
bertad individual: !os a r t í c u l o s

i;s:.
/M.— " L a  libertad con

siste en poder hacer todo aquello que 
n(i darla á <itr ;̂ por cotisiguietite. 
el ejercicio de los derechos nttura- 
les de cadt h )m!)re n ) tietie rnts lí
mites que aquettos que aseguran á 
lo! demás miembros de la sociedad 
el goce de esos mismos derechos. E s
tos límites sólo pueden ser determi
nados p )r la ley ."

íl//. — ''!^lrig!Í .! li irat)re 
puede ser acusado, arrestado ni Ue- 
tertido sino en los casos determinados 
por la le)T )' según lis  formas qtie 
ella tietre t)rescritas. Lr)s qti  ̂ s(di- 
(iten. expi.ta'). ejecuten ó htgan  
ejecutar órdenes arl)itrarias deben
hKer ]i^nad()s; ¡irrt) t<"̂ <) ciu<ta(la!)(' 
llatnath' ó a¡)retie)!di(l ) ett virttrd tie
la Ijy, dj])e obedecer a! instattte. y
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!M?rá <Lu!]?at;le si } ) a c e  ii^sisteii-
cia. f <

, /;/. — ' TTt ĵo hotnl^re &e ptre- 
!*u!ne inocente tnientras !io h: 
i!ec!ara culpable, y si se ju zga  indis
pensable su detención, todo rigor que 
no sea r:ecfT^ario ;xar̂ ! ask^gnrar $u 
;)ersona debe ser reprimido severa
mente t*or la leí' "

La / r̂r/í?r(7ry7!/7 ¿/r de
!?93 tiene siete artículos sobre !a li 
l^ertad individual; los artículos V I,
i:x. 3:. ) í i . : x i i . 3(1 II y 1

^///. ÍV .— " L a  libertadlas el po
der que tit!!e el liorolire de l:acer 
todo aqueHo que no daña los dere
chos de otro: tiene por principio !a 
!íaturalexa, por regla ¡ajusticia, por 
salvugtiardta la !e -̂; línaite rrwjral 
está en esta máxima: " X o  hagas á 
otro lo que no quieras que te hagan."

/ A . — ' La ley debe prote
ger la libertad })úb!ica é 
contra la (opresión de los que gobier
nan."

.///. -  'X a d ied eb esera cu sa-  
do, arrestado ni dettnido sino en 
)«s casos determinados p(*r 1̂  ley y 
según !.<s lormas que ella tiene ])res- 
critas. l o d o  ciudadano citado ó 
aprehendiflo por la autoridad de la 
ley debe ob:íílecer itunedintamente. 
y será cul¡)abte si hace resisten
cia."

.///. AV. — "T od o acto ejercido 
contra un líombre fuera de los casos 
y sin las fo r m a s  que ta )ey determi
na, es 3!l)itr:)r!o y tirátiico: aquel 
contra (¡uiets se quiera ejecutar por 
la vtolenria tiene el (terecho de re- 
chay.ntlo por !a tuerza."

A'//. — "L o s  que soliciten, 
exiM(la!i. firmen, (jecnttti (í liagi!! 
ejtcutar actos arbitrarios son culpa- 
bies y deben ser castigados."

I'

A / / / . — "T o d o  hombre se 
presume inocente hasta el momento 
eia <3ue se le di ĉlar t̂ culpalble, ir si 
se juzga indispensable la detención, 
todo rigor que no sea necesario para 
asegurarse de su persona deberá ser 
per la ley severamente reprimido."

iifr/. 1— "l Ĵadie yMueíle :&er 
juzgado ni penado sin haber sido le- 
galm^ ute oído ó citado, ni en virtud 
de ley Qu? no hay.i hido promulgada 
anterioimente al ¿eiito. La ley que 
castigue los delitos ccmttidos antes 
de ser dictada será tiránica: el eíec- 
to retroactivo dado á la ley será un 
crinnen."

Kstosdiez artículos entresacados 
de la de t/8<2 3: (le la

de <*^3 son la carta de 
la libertfd individual en Francia. 
Hilos s !̂jet- n̂ al gobierno por la ley 
y ai legislador p^r U!) principio su- 
pí inor á ¡a !']gi^!acic)n rnisma. tallos 
prohtbei! al gobierno ejercer acción 
alguna sobre e! individuo fuera de 
los términos precisos de ¡a ley, ellos 
prohíben a! legislador dictar una 
ley contra un hombre y contra 

/'í? dát)dole efecto retroac
tivo á la le)', fiues ha ley dictada {la- 
ra tener tfccto rtrtrcactivo es un 
critnen. se proliihe tamlbién al 
Ifgislachor dictar tina le)', aun de 
caráete! t^enera! para !o futuro, 
contra todo acto que no cause daño 
á otro, aunque este acto pudiera ser 
desagradable al gobierno.

La de y la /7r-
de t/93. los Constituyen

tes y los Convencionales, aunque en 
desacuerdo, como lo veremos, sobre 
algtinos puntos, están aquí en per
fecta cotnunión de ^)ensamiento. 
Los utíos repiten y com-
p!acieutemente á los otros: ¡os Cons-
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tittiyeütes afirman: los Convencio- 
i)a!es insisten. Unos y otros h in  
tjuerido ^̂ ue !a hbertad individua! 
<je c t̂da ttrto iM3 fuê Hí !in3Ítat!a rnás 
que por !a iibertad individua! de los 
<jetniás y que e! ¡gĉ biern<3 en <rste 
asunto no tuviese más derecho que 
c! de líacer respetar esta libertad asi 
¡imitadla, es (lecir. ¡innitatla i!o por

ni para c!, sino exclusivamente 
la rnía iior la vttestra y la vttestra 
por la mía. Sobre esto, pues, j^ara 
los Convencionales como para los 
Constituyentes, el derecho del Usta- 
do //c No se puede ser tuás
liberal radical, más liberal Í!ürans¡- 
Rcnte que los Constituyentes y los 
Convencionales sobre este pu!üo. 
Tara ellos en materia de libertad in
dividual el derecho del Instado //<? 
í*A/y/<r.

Hxiste sin embargo, y las
hubieran debido indicarlo, 

al menos por una alusión, para tra
zar aqui, además, los límites etüre 
los derechos del Kstado y los dere
chos de! individuo que se habían 
propuesto determinar precisameiite. 
Cuando e! p;obierno nie intpone el 
servicio nulitar ¿no se arroga nu li
bertad individual? ^uó digo! ¿no 
me la suprime: ¿No tiene derecho 
de hacerlo? ^le la suprime y tiene 
el derecho de suprimirla. La supri
me absolutamente. Porque— nóte
se— no sólo me toma tres años de mi 
tiempo, lo que es una usurpación 
et)orme de mi libertad personal, sino 
que nie destituye ¡mra y sim¡)!e- 
Uiente de nú carácter de ciudadano: 
me somete á la obediencia ¡)asiva
ftiara lo que estitno qtte liette i)er 
íecta razóí!) y no me pernnte vivir 
más, como los otros, en la siní¡)le 
obediencia de la ley: (il me coloca 
positivamente fuera de la ley.

Hay más. lo que puede parecer 
sorprendente: puede suceder que 
viole en tni no sólo la libertad indi
vidual y  no sólo la libertad política 
sino tanibié!! la libertad de í^ensar. 
la libertad de creer, la libertad reli
giosa, todos los derechos del hom
bre. todos! Hs tintástico, ;w:ro es 
verdad. Vdase. ¿Qué se diría de 
un gobierno que pretendiera obli
garme á cazar? A mí no me gusta 
la ca/a: tengo horror á matar los 
t)ol)res anitUKiles qtie n<i ]R:e Itait 
ofendido. — "!*ero. amigo mío. usted 
cazará porr¡ue yo lo quiero." Hsto 
es vtna tiranía es{xirtt(3sa. lista es 
precisamente la tiranía que el g o 
bierno ejerce sobre mí cuando hace 
de tní t!u so!(iado: tne lle\nr
un fusil, marchar á razón de cuaren
ta kilómetros por día y dar caza al 
hombre, yo que tengo el derecho de 
ser discípulo de Jesús y de tener por 
principio: " T ú  no niatarás." No 
hay violación más radical de la !i- 
bettad individual, de la libertad po
lítica y de todos k s  derechos del 
hcmbre. Los radicales, á (¡uienes 
la idea de pattia es indiferente, tie- 
net! con^p^eta razón al (¡uerer la 
abolirión del ejército.

Yo, aun(¡ue liberal radical, estoy 
por su tnatüenimiento porque estoy 
por el mantenimie!)to de la patria. 
!¿s aquí donde se ve la aplicación 
de los principios que he sentado al 
comienzo de este libro. ¿Qué dere- 
clto^ tiene el Hsta^lo? l'rxlos. ¿(jtié 
derechos debe ejercer? E xclu siva
mente aquellos que leso!! necesarios 
para el orden níaterial en el itúerior 
y ¡lara la defensa cotüra el extraii- 
jero: esta es su esfera; pero, como 
dice muy biett Constant, "si él !!o 
debe tener poder fuera de
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SU esfera, dentro de su esfera nunca, 
sabrá tenerlo bastante.' Se led e- 
t)sn. ipues. a(T3rdar ]para la deferrsa

j!
<jel fn íi los d?reiribr,s si l<is l!a 
menest< r̂. es decir, el derecho de vio
lar exactamente t̂ d̂o?, lo-- míos. Tra- 
táridítse de latlefetisa nacional el lis- 
tado puede ejercer, si ts  precis* ,̂ el 
porler abs^ l̂uto. y el legislador pue- 
d?. annqne sea muy ñel á los /A /r-

abordarle e! poder
absoluto.

y  véase como en Ifs paí<-es razo- 
nat;l<n que iriveii en HtiertaKl. est(Xi 
principios son literalmente seguidos. 
Hn Inglaterra no existe el servicio 
militar. I^igo fjue no exi^ t̂e ¡! <̂rque 
es voluntario. j)ue*- t! que no quiere 
ser soldado no hi es l^llo se ( )̂m- 
prende muy bien de un ¡mueblo que 
CMS, fM)r una jiarte. TBuy anjaitte de 
su lil'crtud y que, p r̂ otra, debido 
á su situación {íeográñca. no está 
amenazado de ninguna invasión, 
l'ero este n)ismo pueblo tiene nece
sidad de una marina enorme: y lia- 
Ha natiiral teiier que recurrir á la

es decir, a! alistamien
to forzado de gente de mar para la 
marina de guerra. Libertad indivi
dual absoluta hasta concurrencia de 
las necesidades de la defensa nacio
nal: ante estas necesidades. t!ada de 
lil)ertad individual. Use pueblo es
tá en los verdaderos principios: está 
en la verdad y en el buen sentido 

Un resumen, la li!)ertad indivi
dual es. de to(ias las liliertades, la 
que menos txistía bajo el antiguo 
rdnitncn. l'ara atenuar y extenuar 
su ^;arant!a, la uionarquia se había 
atril^tido ui!a ]K!rte del ])oder ju d i
cial por su derecho dt- alta policía 
arbitraria y por sus cartas-ó^dene^ 
(3?rrada^ \* selladas, l'or esto los

revolucionarios han insistido tanto 
en sus declaraciones en favor de la 
libertad individual y de las garan
tías c}ue deliían pHTOteĝ erla. í^ólo 
que de estas garantías, suprimieron. 
]p<)r f tra fiarle, la únicu iralifKKt \* 
eñcax. á saber, la magi^^tratura inde
pendiente. Gomo garantir la liber
tad individual por una magistratura 
independiente, lo veremos en el ca
pítulo que consagramos á h  libertad 
jtidicial.

C A P Í T U L O  I V

l'HÍ. : )ERKCIif ) Á !f;u.AI.D.All

Segúíi la (/r í/¿-; r-
de !7<?3. la ijg îal- 

(jad es un tlerfch<) <lel horal)re. í ŝ- 
ta es la primera divergencia que hay 
que seí!a]ar. )- diré que es la única 
verdaderamente importante, entre 
la de y la

de t/93. La enumeración 
de los en )a /^rr/íT;í7r 7<$7/
de !y8Q, ís e s ta :

íf ¿ySrr- 
j/J//." La enumeración de los
7 en la de t es 
esta: /<//</<?(/. 
yó; <̂ 67̂ 0̂ 73̂ '' ( l ,a  inesisteticia á la 
opresión s- trasladó á otro artículo, 
el tlthim(\ bastante célebre, que em
pieza con estas palabras: "Cuando 
el g o b i e r n o  viola los derechos del 
pueblo, la insurrección....... " )

I¿s decir que los Constituyentes 
no consideraron la igualdad como 
un derecho del hombre y que los 
Convencionales la consideraron co- 
!n<i tal.

]\le parece <{tie los Constituyentes 
füeron tnás reflexivos que h)s Con
vencionales. Supotiiendo que el 
hombre tuviese derechos, entrando 
et! esta niattera tie \er que, (Jadas
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mis primeras reservas, facilita !a dis
cusión, lo que es aceptable, ¿cómo 
concebir que la igualdad sea un de
recho ¿3̂ /̂ u!i derecho indi
vidual? Ella podrá ser un bien del 
pueblo, y  por consiguiente un dere- 
clio (lue á él ]k? toc î reivii]di<3ar. lo 
( ûe verem<3S en <otro iiunto. I'ero 
¿c Ŝcao pijeíle ser un (Leredio del 
liornl3re? ¿( ó̂iRio puede ser de
recho individual? Admito por un 
i:ista:ite qtie tin Ijoinbre al iiacMír 
pudiese decir: "T engo derecho á vi
vir, tengo derecho á vivir libre, ten
go derecho á vivir en seguridad." 
Sea. Pero que pudiese decir: "Ten
go derecho á que ningún otro hom
bre tenga más poder que y o ."  sería 
no sólo irracional sino chusco. ¿Qué 
derecho al poder se trae con el naci
miento ó á reprimir el poder de los 
demás y á reducirlo á !a medida del 
vuestro? ¿Qué os autoriza para te
ner en la sociedad á donde entráis 
una parte igual á la mía, ó por qué, 
á qué título podéis forzarme á no 
ocupar una más grande que la vues
tra? A quí no sólo el derecho, aun 
la apariencia misma del derecho se 
desvanece. N o sóto no hay contra
to de donde pudiera surgir, pero ni 
cuasi-contrato; ni hay tampoco ra
zón alguna para que así fuera.

Vosotros nacéis, os alimentáis, os 
educáis, á lo que se puede decir que 
tenéis una especie de derecho moral 
en el sentido de que vuestros prede
cesores en la tierra ;y eti esta s<3cie- 
dad tenían el deber moral de no de
jaros morir; protegidos por la ley y 
la iiolicía, os liacéis c împto, el que 
ipodéis, tm el Instado en d()n(ie lia- 
l)éis nacid(); i)ero et! cuatito á ¡ga
rantizaros que nadie os dará ei dis
gusto de estar á mayor altura que

i t

vosotros ¿qué derecho tenéis ó po
déis tener? ¿Qué Dios ha declarado 
que. reinando ¡a desigualdad, y de 
un modo atroz, por todas partes, los 
hombres deben ser iguales? Decir 
que ' yo tengo personalmen
te á f}ue nadie sí;a más cfue ;yo, ' es 
una verdadera tontería. La igual
dad. como derecho del hombre, es 
una expresión sin sentido.

Los Convencionales, que coloca
ron este pretendido derecho en su

<T/. Xo:
no creyeron en é!. ciertamente. Pa
ra convencerse de ello, no hay más 
que relacionar su principio con e! 
comentario que hicieron á stí prin
cipio y rclacioíiar su dogma con la 
glosa que pusieron á su dogma. Itt 
dogma es que la igualdad es un de- 
reclio (je! liomlbre, el ]irimero de Ikis 
derechos de! hombre. "K1 go!)ier 
í!<i está iiistituido ]iara garaiitir al 
hombre el goce de sus derechos sa
grados é imprescriptibles. Hstos de 
rechos son: la igua!da(!, !a libertad, 
la seguridad, la propiedad:" éste es 
el principio. comentario so!)re 
el principio está en los artículos ! 1L
IV  y "Todos los homlures sots 
iguales por la naturaleza y ante la 
ley. La ley es la expresión libre y 
solemne de la voluntad genera!: es 
la misma para todos, sea que prote
ja, sea que castigue ..........Todos los
ciudadanos son igualmente admisi
bles á los empleos públicos. Los 
pueblos libres no conocen más moti
vos de preferencia que la virtud y 
el tateiito '' l i e  aqtií á (¡ué se re- 
(!u(Xí ei! su deñniciótt el dereclio á 
!a igualdad tan solemnemente pro- 
clatnado al principio. Los hombres 
tienen derecho á la igualdad, ¿ j  í/¿*- 

á ser juzgadhos to<j(x; segúti los
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mistncs afliculcs de la !ey y á s?r 
nombrados ^ub-prefectos. pero no 
tcwáfx; hirxi a<qiie!!c  ̂ <iue teiig^tntaá' 
virtudes y talentos que los dtmás. 
Vaya que es una !gua!dad hien re 
!at!va!

Reconozco de buen grado que es 
tnás (grande la (leí aiitiguoréjgi- 
imet!, en el <que Ikx; ciudadkirhas i!0 
eran juzgados todos s?gún las mis- 
nías leyes y en el q!!e (salvo nume
rosas excepciones) no eran admi- î- 
hles á ciertos empleos públicos si 
eran ]plet)e)'<3S. l^ero aitn ahí. es 
una igualdad bien relativa! ¿S:: 
puede pronunciar !a palabra igual- 
datl un t)jís rn donde los unf*s 
nacieron ricos y l(;s <<tros pobres, en 
donde los tinos recibieron educa
ción é instrucción y los otros que
daron en ¡3 ignorancia, en donde. 
p(̂ r consiguiente, habrá todavía cla
ses r/ 7/ar/w/r7//<7, en donde.

r/ //¿rr/w7'<r///í7. )os unos esta
rán arma<dk's y io  ̂ (jtríHS desatina
dos? 'Z fjué ctai*e tie armas las de 
aqudüos! Dos ai mas esenciales, dos 
armas únicas, por mejor decir, que
c)íiste!i, qtie \'ale!i en his íx)cie- 
dades modernas: e¡ dinero y  la ins
trucción, e! dÍ!)ero )' el ruedto de 
la!)Kar<se á Itx; neg<3c)í  ̂ y de Itegar 
á tíMjo, e! ditiero e! artna siii la 
ct:a! ni autt (:o!) el ¡getiio puede 
llegar á nada! Por consiguiente hay 
tres ciases: una, compuesta de ios 
ln)pa!)res qtie tieiien ditrero; otra, 
conipuesta de iiombres instruidos 
que pueden, gracias á eüo, ó ganar 
diuc!o ó ser coiocados en e! estado 
!un) (jr de !a !!aci(5n; y La teríNíra, 
com¡)uesta (ie los que no tienj!! ni 
instrucción ni dinero. V (¡ud deci
de de (]t!e óst(M4 ligtireu eiH una de 
las dos ¡itimetas y afjUcHos en la

tercera:* El azar del nacimiento He 
aquí la sociedad igualitaria que se 
imaginaron ]os Convencionales: he 
aquí la igualdad que sonaron!

IŜ 5t€3Mí aiári. si se <qt:ierê  (qu<? su 
i^̂ uaMand ai3te l<i leir y  stí ignual<da<3 
pM!ra la adiniisih^hidad :á Ic  ̂ einple^ ŝ 
públicos, si poca cosa, son una aña- 
gazi.  Porque esevidente que el hom
bre rico, mejur aconsejado y  mejor 
ctefeiidido ]pucst<' rjue ]?3ĝ a. aí^aso 
será i]g :̂al :á uii j^olire dialblo, anttí 
la ley. t)ero in*. lo seni <lel t()do ¡ante 
el trilMutial. l'cHpque, ademáis, ef-tá 
á la irista que el h<3ralire rik:o liariá 
muclio ruás fáínltnenhe entrar á sti 
hijo á los empleos públicos, atribu
yéndole capacidades, puesto que lo 
obtiene, aprovechándose de su si
tuación en la sociedad. Si soy pro
fesor en ¡a Sorbona. no lo debo de! to
do á rnis Trirtt:dk:s á !i!Ís tálenteos: 
lo sjnr tir n̂qtte rni iiatlre tite liizo <ro- 
Iwar cuidadosamente, por tener di- 
!!er<i. ?^o teriía ruticlio. !Seít; tie- 
ro la (literencia es tcil ve<res rnáLs 
gra!ide eiitre el homtrre qtie tiene 
un poco de dinero y el hombre que 
no tiene nada, que entre el hombre 
qi!e tieiie alg î y el rnillonario.

Hay. pues, clases r/ ;/r7r/-
w/r/f/í?, y ellas son formalmente re
conocidas et! la / J f r ?  </¿ 
/cy redactada por los Con
vencionales. Hilos proclamaron la 
igualdad como un derecho del hom
bre, es decir, de una manera abso
luta, lueg^o, ítl defhtirla, al lirni- 
(arla. redujdronla casi á cero, l 'an 
la proclamaron de una manera ab- 
solt)ta <ro!n<3 un dereclio al)soluto 
que declararon á "ios hombres igua
les ¡)or la iiattsraleza.'' 13ie!! puede 
decirse, pues, que la igualdad es uti 
derecho "natural é imprescriptible,"
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un Jert-cho que &1 iiomhre trae con- 
sijgo al !!a(xrr. sé (je ílónde to
maron que !a iiaturalexa hizo á !os 
liorntires i^guaíes. fxsro ello n<o inie 
atañe. Hilos lo dijeron: ellos pro
clamaron bien claramente que la 
igualdad es un derecho natural, sa
grado. inalienable, imprescriptible, 
absoluto; y en seguida lo redujeron 
á un derecho insigüiñcante y casi á 
una sombra. Tengo, por consi
guiente. el derecho de decir que

Pero otros sí han creído y se hqs) 
podido apoyar e:i la rA*

para reclamar la igualdad. 
Ustos han hecho la distinción et trr 
hi î yual<áaud iiomitial que está c. û- 
sigtiatla e!i la de !
y la "igtialdad real," y han tratado 
de reivindicar la igualdad real. Han 
dicho con ¡perfecta lógica: *'En tan
to (lue lia\'a ricos i?o!)res en t!ua 
nación, habrá clases en esta nación: 
clases desde todos los })untos de vis
ta. desde el jiunto de vista de las 
costumbres, de los modales, de los 
¡placeres, fiel desarrollo jr de la e)i- 
tensión del sér y aun desde el pun
to de vista de la situact(5n aiite ha 
le)' de la aíimisibilidad á los em
pleos. Lo que necesitamos es, pues, 
la rgtialdad real no utia somt)ra 
de igualdad. Y  sotnos moderados. 
Para llegrar á la igualdad real iio 
entendemos, como Babeuf. que ha
ya ( ûe ¡proceder de iiiaiíer^i que los 
hombres no tengan más talento 
t!u<3s <qt!e otros, ó cocoo si no lo tt!- 
vieran los unns más que los otros, 
no; nosotros tomamos el texto de la

íA' en su mis
mo tenor, y, porque "los hombres 
son iguales por la naturaleza," nos
otros queremos que sean iguales en

la scciedad f'// A? w/y/vtr ///( í/A/íy e!i 
que los hizo iguales la naturaleza. 
Hila hace fuertes y débiles, inteli
gentes y limitados: aceptamos tstas 
<ds îijgualc!acles. I\?rf) ^!la iio liizo 
ric(3s T/ f*olires. í'i la i¡gt:a!datl es 
i!u ''deineclio i!att!ral'* ¡'i ' liis 
Itornbres s(m¡ ijgnales pK'r la tiatura- 
IciKi.'' es evideiite (tue no liizo p̂ )- 
lires i!Í ricos. Co!i Ll te:xto de la

f (A / /ro///. 
de í7 9 j .  en la niano. r<?cla)Ma- 

mos la supresión de la riqueza, de 
la Itereiicia y del re¡part() desigual 
de ĥ s bienes K1 reparto por igual 
ó el colectivismo está inscrit ) en los 
artículos H y H I de la

/ í/r/ ^ "
Xada más exacto. De donde hay 

que concluir que los Convenciona
les cayeron err una inadvertertcia 
de que se gtrardaron muy bien los 
Constituyer!tes. Hstos !!o incluye
ron la igualdaft eri su lista de lo^

Hilos dije-
ro!!: "L o s  derechos del hombre son 
la libertad, la propiedad, la seguri
dad, la resisteriria á la ot'resión."

liada más. í?s tnás atlelaiite, 
rnás tarde, eii el artíctilo \*í. (loiide 
encontratnos la idea de igualdad, al 
deiinir la ley. Allí escribieron: 
"Todos los ciudadanos son iguales 
á sus ojos; ellos son igualmente ad
misibles á todas las dignidades, pla
zas y empleos ¡niblicos segt'm sus 
capacidades y sin más distinciones 
que las tie stis virttides y stis taleii- 
tos." Hn esta redacción no procla- 
mal)a!i Ic  ̂ (Joiistituyentes la igtial- 
dad como un derecho. Kltns la aco
gieron y la colocaron estrictanii^nte 
sólo en el punto en que estab:t en 
su lugar. Hilos dijeron sencilla
mente que no debía haber varias le-
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yes !ii fueros privUegí^ídos en e! Hs- 
tado, !o que es de! tod.) justo. Tero 
respMTCto de !a ígua!dad considerada 
como un derec!!o de! ironibre al 
mf) tí!i!!o rp!e !a !¡t)*rta<j. pr;r ejeim- 
plo. no !my cuestión en !a 
r/^7/ de !7%9'

IT es iTitry jijsto; pMyrque la ^gtial- 
<la<j. aui3 ace]pt3Tid<9 la tertria de !os 
derechos naturales, no es el menor 
<!e ]k;s dereclhfys de hi <*)ciedafl. Pls 
una or^antx^ción social que se pue
de tener j)or huena; no es un dere- 
clio personal, puede ser un hien del 
!^*-tado; no es un derecho persona!, 
e! Kstado puede establecerla pf'r su 
Ipropio Í!!terés. ir si (?s irerdad 'itie 
hay interés ya lo examinaremos 
más lejos; p?ro es una singularidad 
haberla considerado como un dere- 
c!io del hamtirc y hat)?r!a itiscrito 
en !a /l^yv-

Continuemos la revista que esta- 
mf)s liaciendo de los verdaderos de
rechos de! hom!)re. es decir, en nues
tro !nodo de entender las cosas, !ns 
!i!)ertades que de!)en pertenecer al 
!iotn!)re 3/ <jt!e el Ustado uf) tiette 
razón !ionra(!a (ie reliusarle.

tE¡ ( lO í l i f lO  (lÍT/íi ¡3<3t! ¡0
porc! Dr. don Rafue! A!varado Manzano

' r n ' t 7i .()  l í

I,!<CC!Ó:  ̂ \ ' l

í/r
í/r /Sr; w//í7y y/í7///rr7/r.s. 
Jurídicamente, se üania persona 

to(io sér capjx de derechos y obliga
ciones.

!?6T su T ât l̂ra êz .̂ las ipei^xjnas 
sedividenen naturales y jurídicas, 
<̂ t!? se Üaini!! tirnlbiéri ¡nici îles.

Persona natural es todo hombre, 
ó mejor dicho, tcdo individuo de !a 
cspM?cie liu]n3ana.

IJámase persona jurídica á toda 
entidad de creación puramente le
ga!, como el H't^do. e! ^íunicipio 
y las Corp raciones. Fundaciones 
y Asociaciones reconocidas por !a 
!e\'.

Por razón de! nacimiento, las 
personas naturales se dividen en 
nacidos y n-) naci.los; por razón del 
sexo, en varones y mujeres: por su 
edad, en íuayores y menores: y por 
su nacionalidad, en ciudadanos y 
extranjeiTis, de los cuales lietnos 
tratado va.

lÊ n \ ista de !a c!asiíica<riói: atite- 
rioí\ puede d<?cirse (lue totlas las 
personas podran st.r consideradas en 
sí mismas, en sus relaciones con !a 
fimilia co!i inestiectoa! lístatio.

Para determinar !os derechos y 
obligaciones de las p.:rs')nas. hay 
que tomar et! cueuti su situación 
jttrídica, ó sea su estado civil.

Se llama estado civil e! conjunto 
de condiciones ó circunstancias en 
virtLtd de las caíales, la ley atribu
ye A las personas determinados 
derechos y obligaciones También 
puede decirse c¡ue es la (listinta 
consideración de ¡as personas en el 
oiide:i ci\ i!. Esta deñniciót! es del 
señor doti r*ediho (jóniez fie la ?ier- 
lia, y la prhniera, de don INtscual 
! îore, ambos jurisconsultos de gran 
autoridad.

Hn la esfera del dereclio todas las 
clasificaciones producen (Uferentes 
efectos legales; pues, de otro tnodo. 
caríx:eriai) de (Objeto, tatito eii las
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leyes, como en las explicaciones di

dácticas.

Hn consecuencia, debemos con
siderar que las personas naturales 
son capaces de derechos y obliga
ciones. qtie n<3 ptieílert tener las 
personas jurídicas, por ser entida
des ñcticias; y que por su diferencia 
sustancia!, á éstas no son aplicables 
las leyes relativas al nacimiento y 
3 la iniuerte. lo raisrtw) que (itras 
varias disposiciones.

Desarrollándose la mujer m á s  
temprano que el varón, éste necesi
ta tener catorce años para casarse, 
cnientras <̂ ue á suqtiella le tKistau 
doce, y si suponemos un matrinio 
nio, p)ara el ejercicio (le i t p itrin 
potestad, la ley preñere al marido, 
lo misruK) (¡ue ]para la crianza y 
educación de los hijos varones, en 
caíH) (le <jiv(3rcio ó de nulidaud del 
matrimonio. Hstos distintos efec
tos se deben, sin (luda, á la (dife
rencia del sexo.

Los mayores de edad, por regla 
general, tienen la libre administra- 
ciÓ!! de sus bienes, pueden celebrar 
toda clase de contratos y compare
cer er: juicio, mientras que los me- 

. ñores no tienen ningutta de esas 
facultades, están bajo la autoridad 
de sus jiaíltes () en guaríia.

Los extranjeros, á diferencia de 
los naturales, no gozan de los dere
chos politicos; para ser tutores de- 
berr tener, por lo menos, residencia 
e!! Honduras, y pueden ser expul
sados del territorio.

Al tenor de estos ejemplos se pue
de!! proponer otros muchos, que 
fácilmente se recordarán, tomando 
en cuerrta las diversas disposiciones 
del Código que explicamos.

' t

<;

La e?tisteiicia lesral de las t>ers(t- 
rias rrattirales c()mieiiza al r3ac3?r: 
pero, para que una criatura s i  con
sidere (rapaz de derec!!os y obÜga- 
ciories, se requiere qtre. sepirada 
completamente de la madre, viva 
un momento siquiera; y. por lo 
mismo, no se reputará como per
sona, si rnuriere en el vientre de la 
madre, ó antes de separars.í de ella 
completamente (art. del Código 
Civil).

r,a le)' prote<ye la vifla dtel <¡tre 
está por nacer. H1 Juez, eu cm se- 
cuericia. tornará, á ¡petición de ctral- 
quiera persona, ó de oñcio. todas 
las t)rovT¡(iericias qtre !e ^̂ r̂e;̂ câ  ̂
convernentes para proteger la e x is 
tencia del no rracido. siempre que 
enea que <de alg^ún rnodo ¡3eligra
(art. 52 (del (Jc)digo (Jivil).

Au!)(¡ue esta disposición, verda
deramente protectora, expresa vaga 
y generalmente el peligro en que 
puede hallarse el queeístá por nacer, 
entendemos que racionafmente apre- 
ciaindo la er^tettsióri del im¡)erio (le 
la le)', hi (dis[)osición á (pre nos 
refcrinros !¡o es aplicable á todos
los casos.

Supongamos que una s(L!lora en
cinta, no ol)serva las r îglas (de 
higiene que su estado demanda, que 
se fatiga en trabajos materiales (¡ue 
exigen grandes esfuerzos, (}ue se 
ernjieila con frecnsircia etr \'ioletita 
y prolongada locomoción p.-destre, 
por (.-scabrosas sendas ó que cornete 
otros abusos que pueden corrducirla 
á un alumbramiento itrtem¡)estivo y 
desgraciado. ¿Habrá de intervenir 
entonces la autoridad judicial? Opi
namos negativamente, porque los 
hechos supuestos e.'stán fuera de la
lev .  V só lo  d en tro  de la esfera de la 
m ora l.
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I)e <otrv c3Cwáo, naticbo se dis
traería e l ju e z  ejecutando constante 
vigibncia para prevenir toda clase 
<áe ]pelígTi35 ei! k)s <qtM: <&stuvie5̂ íia 
por nacer. Distinto sería si !a ma- 
(Ire de! <qt!e es4̂ i p)Tr nauaer fuese 
gravemente maltratada de obra por 
alguno de los familiares ó de otra 
FWírscHaa, <S qtje la e^cístencia (leí !io 
nacido estuviese maliciosa ó crimi
nalmente amenazada.

IĴ  la irjguedad <coi] (]ue está !ií- 
dactado el artículo á que nos refe
rimos, surge la siguiente duda. 
(Qué Juez del:)erá intervenir llegado 
el casí ?̂ Pensamos que indistinta- 
rneiate cijalciuier Jtiez ele f,etras <6 
de INaz,(5 rie]f)(Iivil(5 de lo (^ricainal. 
pues los casos que se ofrecieren de- 
l)erá!i ser apHieBaia!)tcs. ;* :io ¡será 
siempre posible que de ios pue!)!os 
se pueda ocurrir oportunamente á 
la cabecera de los departamentos en 
lju¡K:a de u!i Jtiez íie I^Ttras de lo 
Civil ó de lo Criminal. Todos los 
inconvenientes se salvarían estable
ciendo la jurisdicción acumulativa, 
y preventiva por consiguiente.

l)e la época de! nacimiento se co- 
lijg  ̂ la de ia co!!cepcióti, sej^ún la 
regla siguiente: Se presume de de- 
reclio que la concepción ha precedi- 
<áo a! nacimiento no menos que 
ciento ochenta días cabales, ó no 
más que trescientos, contados hacia 
atrás, desde la media noche en qne 
principia el día del na:im iento{itt.

del Código Civü).
Como el hecho de !a o n c e p 'ió n  

está cnvitelto en el tnisterio y no 
puede conocerse directaminte en 
relación o n  e! ti nip), hay qne es- 
ta!)!ecerlo ¡)or inducción, sirviendo 
de punto de pirti ta e! n.tci'niento, 
hecho cierto y perceptible, dclñen-

i<

do precederse como queda indi
cado.

íLl artíctilo á cpie incMs refeiirmis 
fija el periodo m áxim o y el mínimo 
de la gestación, para establecer la 
presunción yM/Zy'de que la concep
ción se ha verificado durante el ma
trimonio. En consecuencia, se re
putará legítimo el hijo que naciere 
después de ciento ochenta días de 
celebrado el matrimonio, ó dentro 
de los trescientos días siguientes á sti 
disolución, ó á la sentencia en que 
se declare su nulidad. Esta pre
sunción de legitimidad es y//? /ííM- 
/7/w, y por lo mismo, es admisible 
prtieba en contrario.

I)e (Tonforcaidad coin el antigi^o 
aforismo, "nasciturus pro nato ha- 
l^etur, quando de ejus commodo a- 
g itu r ,"  los no nacidos son capaces 
de <de!̂ :ch<3s, ipero los qtre se les de- 
ñeran serán espectativos ó hipotéti 
eos, pirque sólo podrán ser efecti
vos y perfectos si. al nacer, concu
rren los requisitos consignados en 
el párrafo segundi del art. 5! ya 
mencionado; de modo que. no con
curriendo esos requisitos, tales dere- 
clios íiasarát! á las yxírsoüas llaima- 
das pnr la hey (5 ílesignadas por 
quien liubiere deferido los derechos, 
segúti el caso: y para m ivor clnri- 
dad. propondretno'Q nn ejem¡)!o

Supongamos que á una criatura 
que está por nacer, se le instituye 
heredero, y que muere en el vientre 
de la madre, ó aiites de se]par trse 
de ella completamcnt*'; s Îaro es qne 
en estt* supuesto, n j  habrá heredero 
testamentario, y que los !)iei)es de! 
testador pasarán á sus herederos

pero si e! heredero insti
tuido nace y vive un momento si
quiera, después de haberse separado
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ccmpict&mente de !a madre, y en 
seguida !e sobrevi^^ne !a muerte, en 
tai es indnda!)le que el !:ere- 
dero testame:íta!¡N ha sucedido al 
tc-^tador. y que los bienes de la he
rencia pa^-arán á los herederos ab- 
imestat'^ de ia criatura aludida art. 
5 } de! Código Civii).

Cuando de un parto uatiestn dos 
personas, y nu pudiere saberse cuál 
de eüas siació primero, se procederá 
conio si atnbos hubiesen t:a<̂ ido á 
un tierD[M3 (art. 55 de! (^̂ )dig;o 
Civi!)

Fraticamente. á nuestro entender, 
!a a¡)!icacióu de este aitícuto será 
!nuy rara eu Honduras, donde la 
priniogenitura no está reconocida 
ct mo titulo de preferencia para ad- 
cpjirir ó tjeinrer (iercctios. ¡Sin ein 
!)argo, vamos á proponer ut! ejem
plo. Finjamos que aíguien institu
ye lieredero í) !egatari() a! ¡pricuer 
hijo qtie tetiga ñilasta, fjue ésta tie- 
!!e d()s de uti íK)!<i tiarto. )' que se 
prueba que uno de eüos nació pri- 
nnro: en tal caso, éste será e! liere- 
dero ó !cgata!Ío; pero, si suponemos 
que no se puede demostrar !a prio
ridad de! nacimiento, entonces am 
!)0S serán herederos ó legatarios: y 
!o niisnin entendemos que se proce- 
(letii en e! ca¡̂ t) eti que sean tnás de 
dos !os que naciesen de uti mismo 
[i^rto. según !a tetra y e! espíritu 
(te! artículo á que liac-^nios referen
cia.

<I(3r r i e n t a r ¡ ( ) s  a ! ( l i i/ i !
!̂ o.< K!. L:c. P){!-:snxTAjtóx 

OUHSA))A

Ai 7í7.
('/í̂ //í/í? í'7/ í/í /

//í? /Sjrj

í/(7 : í/í / //y/r/rz/t
yr/ //y/̂ /rz/íVí! r^7/y//7///í/í̂

7/t7 ySjjívr í/<' í/A\r (7W j.

La disposición anterior no está en 
armo!)ía cotí !as ideas que han ser
vido de fundamento á este Código 
para prohibir !a constitución del 
ustifructo á iper¡3ett!Ídad. ¡Si e! pi î- 
pósito de! legislador, a! establecer 
tal prolrTbición. ftié el de evitar 
el detericMD ( ûe sufriría la propie- 
<ja(1 !i3Íz pMir la tilta de ititerés que 
tendtía el dueílo en mejorarla, sien
do que el provecho inm tdiito de las 
mejoras redutidaría en beneñcio del 
usufructuario, tal objeto no se lo- 
¡g;ra, r"?rrn¡tieiidk) (¡ue el i^sutructo 
pueda constituirse bajo condición 
suspensiva, ya que esta condición 
puede consistir e!i que el usufruc
tuario no tenga derecho a! usufrttcto 
sino (lespués de transcurridos varios 
años, resultando de ahí qtte la pro
piedad no niejoraría, porque el due-
ilo no (¡uerría invertir sus capitales 
et! mejoras que \'a!i á ¡beneficiar al 
usutructuatio futuro. H1 Código 
Chileno ha sido más lógico y prohí
be la constitución de! usufructo bajo 
una cont!iciÓ!! <3 á ut! plazo cttal- 
quiera que suspentla su ejercicio.

Las distintas maneras etiqtte, se
gún el artícuh\ puede constituirse el 
usufrncto, son designadas por los 
autores con el nombre de

De cotitbrmidad 
con nuestro Códig(\ éstas son varias, 
á saljcr: it̂  l\!ran¡e!)te. — 2̂  l!ajf) 
condición suspensiva. Hajocon-
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d!i ÍÓ3 resolutorÍA — Desde cierto 
día. — 5̂  Por tiempo determinado: y 
— 6* IPtMT !ck!a !a vida (Je! iisufruc^ 
tuaiio.

P m Á í K K A  MODAI.IDA!)  — UMl -

fru(to se constituye puramente cuan
do se establece sin condición; y  pa
ra determinar desde qué mementoes 
exigib!e, habrá que considerar si se 
ha constituido p̂ ^̂r acto entre vivos 
ó por testamento Hn e! primer ca
so. de conformidad con e! art. ! 375 
de este Código, será exigible des<!e 
que el contrato sea p-rfecto: y en el 
segundo, desde el momento de fa
llecer el testador, según lo dispone 
el art. 9; $̂ del mi--mo Código.

ShGUXt^A Y TMRCHRA M')OAt.!- 

DAM.— K! usufructo será condicio
nal cuando su existencia dependa de 
un suces j futuro ó incierto, ó de un 
suceso pasado que i()S interesados 
ignoren Si b  condición es suspen
siva no será exigü^ie e! usufructo si
no llanta que la condición se cumpla; 
piro si !) condición es resolutoria, 
puede exigirse desde tuego Como 
el tisufmcto !)ajo condición implica 
una (obligación condiciona!, deberá)! 
teíierse ])rtsentes, ])ara resolver cual- 
!{uier dificultad, las disposiciones 
contenidas en les artículos á
!.c í̂2 )' ' 375 á Í.386 (le este (Jódi- 
go; (Totihirrne á ellas se determiiia- 
rá f¡u(̂  ondiciones deb^n reputarse 
válidas y <juáles !io, qu(  ̂condiciones 
anula!) ¡a (obligación, etc.. < te

CJAKT\ MooAt.! )AD. — S j  entien
de pr)r di 1 cierto aqu -̂¡ que necesaria- 
n!C!!tL ln  de üegar, aunque se ignore 
('uándo I'̂ l usufructo se hace e x ig i
ble t{ue el d íi llegt!?. .\un 
cuandu en r(?aHdad de verdad, el u*̂ u- 
fru( to "denle cierto din" es condicio
nal, (jl Ct'dig ) no lo ha itn luido en les

*;

usufructos puramente condicionales 
porque para que una obligación se 
:repiJte cx)mo tál. <es ine<xísario qiie 
haya incertidumbre acerca de si ha 
de llegar ó no el día de que se trata. 
Para resolver las dudas que puedan 
surgir en la aplicación de esta cuar
ta nacxlalidad, lial)tá ( n̂e terrer 
sentes las dispt^sidones contenidas 
en lk)s artíctr!os t.c Ŝ  ̂ al r.c Ŝp y 
1.387 al i-3(?2 de este (̂ k)diĝ 3.

Q c i X T A  M O P A L I D A ! ) . — líl tiempo 
se computará de conformidad con lo 
drsptiesto eri el artíct!l() 38 (le este 
mism() (̂ k̂ diĝ ;: r la feclia (lesde 
cuando el usufructo se haga e x ig i
ble dependerá de! convenio que ha
ya habido sobre el particular.

S E X T A  M O D A L Í O A D . - - L o  más 
constante ha sido que el usufructo 
se constituya por toda la vida del 
usufructuario; y por eso la !ey esta
blece como una presunción de dere
cho esta modalidad del usufructo 
para todos aquellos caso-- en que no 
se haya determinado el tiempo de 
la duración de! mismo. Sí  nose ha 
scnatado t(^rmino para principiar su 
ejercicio, será exigil)le desde luego 
si se trata de un usufructo constitui
do por acto entre vivos, ó desde la 
muerte del constituyente, si se trata 
de i!n usufructo instituido en t- sta* 
nieiíto; y si hay f.-cha convenida, 
ella servirá para determinar el día 
en que el usufructo se haga exigible.

La parte fina! de! artículo que co
mentamos limita á diey: años e! tér
mino por el cual uní C )rporación ó 
funpación cualquiera podrá gozar 
de! usufructo (.onstituido en su íi- 
vor. Las Corporaciones ó fundacio
nes tienen una vida iliinitada por 
estar íX)mpuestas de personas (¡ue '̂e 
sustituyen u!ias á otras indefisiida-
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coerote. y tx)r !o rnistno. e! (Ictdigo 
debía establecer un término limita- 
<3() !a <3tiraci(5n cíe! usufructí)
constituido ei! b*neñcio deeHas, pues 
de (;tro rnfxJo. c! tistifruc^o íxíría á 
perpetuidad y quedarían así burla
dos !os propósitos del legislador al 
suptimir los usufructos perpetuos.

tU S C L 'R S í)

A C A ! ) E \ ! i A

Hü medio de los públicos regoci
jos con que en esta ciudad se celebra
ba la Independencia nacional, cuyos 
beneñcios se reconocen más y más 
í^ída año. al pxiso (lue ¡&e atiníeiita 
la ilustración, la Academia Literaria 
del Estad", en cumpümiento de sus 
propios Estatutos, hizo también el 
recuerdo de este grandioso aconte
cimiento junto con el de su instala
ción solemne, veriñcada el añ" de 
tS.)?. I,a fut!ció)i tuuvo tugar el 
d"S d(r! corriente, y como tenía por 
objeto el aniversario de los dos su- 
ces(is más tstirnables )' iniemorati- 
dos ¡xira los ho!)dureños, la Supre
ma (Jorte, la ^lutnínpalidad i/ las 
notabilidades del vecindario, concu
rrieron sin excusa á Henar, con el 
dattstro 3; altimitos de la ILÍniversi- 
dad. el (General íle Estudios, cu) 0 
e^treno se reservó para un día tan 
í?ra!)de tati attgusto. 111 I îcen- 
ci^do don Valentín Durón pro:iun- 
ció un (jiscisrso (ligno (le la )t!Z tní- 
l)lira, como también los Bacliilleres 
don Alartín Paz y don Pedro S e v i
lla; ]jerí) rxrujjada la Irut^renta cu 
diversas obras, no se lia podido pu- 
t)licar lutsta aliora sitto el qtte va 
á runtitniación, pronunciado por 
el stfSor Licenciado don Aláximo 
Soto.

pueh!o 
Hu t̂rado obtendrA >tcm- 
pre Ls vent:%ja
!!o^qnc!oscaa

p<̂ r in
dustria: prvfrrsio- 
nts msrjor pje^uta- 
das !os en̂p!<̂<̂^̂ mejor 
ejercidos. ía!entô  mAs 
cn!tivados y s<SUdoA. In-s 
openscíoncs ptU'Ücas y pri
vadas mejor concertadas 
!a discipüua en general 
serA !ueJor y n!As bien ob
servada. !a adnnnistracióu 
iuterio*  ̂y exterior ntás 
bia. !os abusos serAts me 
nos y ntAs prontatnente 
reprimidos.

LA Cu \H)TA!S

SH\OKKS:

Hoy celebranios un doble aniver- 
y í̂rio, el del g;rn!i (ñía ¿te la f)atr¡a, 
es decir, el de la Independencia Cen- 
troameticana, y  el de la instalación 
de nuestra Academia iliteraria. La 
Independencia Centroamericaua tíos 
lia ílad<3 el sér y la viíla ;jo!ítica. 
la .Acatlemia (leí I ŝtcudo nCKi (X)' 
mie!ixa á dar la i!ustraci<5n, ( ûe es 
el sér y la vida de la inteligrencia 
social.

Cumpliendo con el encargo que 
nuestro digno Rector se ha servido 
hacerme, de pronunciar este discur
so, me es preciso traer á la memoria 
algunos dolorosos acontecimientos 
de épocas deplorables, y desde luego 
el de la 'celel^rachSt! de ntrestra au
gusta Independencia.

En otro tien)po nos felicitábamos 
solamente de ser libres; ahora nos 
ipoílemijs felicitar tie tester tin esta
blecimiento de etisefianxa pública: 
eu otro tiempo los gritos de alboro
zo y el estampido del cañót) celebra
ban úniraniente nuestra redención 
¡)o!itica. hoy celebran también la
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aparición de !as ciencias: de las cien- 
tías que vienen á asegurar nuestros 
goces y á disipar nuestros errores, 
como e! -̂ ol disipa con sus luces !a 
oscuridad de !as nubes: de las cien
cias <;ue con la tierna sonrisa de la 
infancia vienen á dirigir nuestros 
pactos en las sendas de la prosperi
dad. Alegrémonos, pues, al con- 
terniplar en urt rnistnt) cuadro las 
(ñeincías y la lit*ertad: <áe!iios gra
cias á hí l'roTTháeiicia p*3r esta íe îz 
reunión, y esperemos muy en breve 
las fhmres Ihos frut<&s de! ártjol que 
por tantos años hemos ví^to crecer 
marchito  ̂ infecundo

Un el primer entusiasmo de nues
tra emancipación política, embriaga- 
<dĉ  (roTi la intagnificeticia de la rnás 
Ij^üa parte de! m!mdo, envanecidos 
ron su fAcil reivindicación, olvida
mos enteramente nuestra parte mo
ra! Libres y dueños de tin suelo ri
co y feraz, creiinos ser felices con 
sólo adoptar por nuestras las mismas 
instituciones que han formado e! en- 
grandecimicüto de los Estados del 
Norte, sin ^)tusar ni e:i el grado tan 
deprimido de nuestra civilización, 
ni tn nuestras costumbres y patrio- 
ti-'üio: *-in advertir que carecíamos 
dt conocimientos y de experiencia 
en e! r<^gimen democrí^tico en que 
nos iniciamos.

l,os Hstados de! ISNjrte, antes de 
übres inde^)end^e! t̂es, habían 

ensayado, si puedo decir asi, su li- 
!<ertad independencia, bajo uu sis- 
ttrma w!onia!; en esta virtud, toda 
su empresa se redujo á constituir 
m  dt-reclio un liecho lúen reconoci
da) )' t)reexiste!ite. ?̂ €Msotrt)s. pwir 
desgracia, precipitamos los aconte- 
' iniientns, y ŵ)r eso no es extraño 
que las riiAs tisoujeras estH^ranxas

para realizar nuestra dicha hayan 
venido á ser entre nosotros la causa 
inás tenit)le de lotMrstrcK; amarg<as 
infortunios.

Xos libertamos del poder español y 
secundamos el g^ito de México, des
deñamos la unióo de ^léxico, forma
mos una República federal, disolvi
mos esta República federa! y procla
mamos reformas; cansados de refor
mas, hemos querido que cada Estado 
sea una República soberana y  abso
luta, de manera que de deserción en 
deserción, de mudanza en mudanza, 
de fracción en fración. hemos hecho 
indeñnidas tas serciones que siem
pre aniquilan la fuerza y destruyen 
e! poder.

! !̂as no por esto se juzgue que da
mos una aprobación sin límites á to
do género de unión, pues reconoce
mos perfectamente los it!gratos mo
tiváis que lian cKXisiotiado estos la
mentables fraccionamientos, y no po
demos menos de conformarnos aun
que penetrados de uu profundo pesar.

Penosos son los cambios en !a v i
cha de Las naciones; ¡lero cx)mo lle
van consigo la ley de !a necesidad, 
!a inviolable ley de la creación, nada 
les puede resistir; y en este concepto. 
!)uestía existe!icia iiolítica. iiuestras 
continuas reformas, iiuestras desgra
cias y* rnutihacicnnes no tieiien c(3sa 
que sorprenda ante la autoridad de 
hos siglfMS y la renera<riór: <je los 
tiempos. Kstos son acontecimien
tos <qt!e se esca¡pai3 á hi liutoiina 
previsión y cuyas consecuencias se 
burlan muchas veces de nuestros 
precoces vaticinios. Dejo, pues, á 
la posteridad y á la Instoria el escla
recimiento de los hechos consuma
dos en nuestros treitita y dos años 
(le !ndepcndenein: qué !a^)Osteridad

K. r* t
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losjtizgue si se dig^na rcupxarse (le 
ellos, sólo su juicio inñexible 
se sabrá si fueron buenos ó malos, 
justos ó inicuos.

Nuestra Independencia es un he- 
<qiie eii el ]R)n<lo iio aílnaite !ii 

puede admitir ninguna reprobación: 
no nos cuesta ni unsoloazar: y en me
dio <je la (3pmleiicia g^ozaríainos siti 
zozobra de sus inmensos beneñcios, 
si no interviniesen las disensiones in
testinas, las odiosns caliBcaciones y 
los miserables partidos: si no ínesen 
las leves de circunstancias, y. más 
que todo, el frecttente abuso que lie- 
inos liedio <de In {guerra la vict<3- 
ria: acciones atroces, recriminacio
nes y venganzas han despedazado 
nuestra patria, la* ipaz lia liiiLdo 
aún del hogar doméstico, abnndo- 
i3ai3do las sim]?jtías de la sang^re 
las dulzuras de la tranqtúÜdad.

La paz es la p r im era  tiec -sidnd de 

los pueblos, y los p u tb l "S  donde  no 

reina la paz no pueden  ser fe lices ni 

pueden  ser estables: !as turbu lenc ias

la agitación son p)ara ellos uti es 
tado \'iolei)t'\ tartJe () ^emjjrano 
corroen su existenci?.

Las revolucionas, lucinando ruinas 
sobre ruinas, derramando sangre con 
prodigalidad, destruyendo las fortu
nas y el sosiego, no pueden nutict 
fundar un principio de orden, por- 
( ûe eii ellas iniisrnas se eiictietnrn el 
elemento de! desorden, de paraliza
ción y de muerte: las revoluciones 
corrompen las costumbres, fomen
tan las venganzas y? jamáis se s.*- 
cian porque sus deseos va ti siempre 
en aumento. Las revoluciones no 
son por el bien de la nación, porque 
siempre se dirigen contra la n.icióu: 
no son por el bien de la propiedad, 
porque siempre la destruyen; no son

por el bien del trabajo, porque siem
pre lo perturban: no son por el bien 
del progreso, porque siempre lo ano
nadan; no son por el bien de los Co- 
bir^rnos. porque pueden encaminar
les; á su ruitia ami l3aj) de arcáis 
triunfales.

En medio, pu-s. de los elementos 
tail heterogéneos en que nosotros v i 
vimos. parecerá imponible la mane
ra de establecernos; nosotros que no 
hemos tenido un solo día de descan
so. contemplamos ccn profundo aba 
timiento el 6n de nuestros males, y 
n()s pnre<x: mu\' lejcx; aún la espe
ranza de r -̂n (̂rdiarlos; mas no debe 
ser as!, p arque puntualmente llega 
la época oportuui. A  la tempestad 
sucede sieni[ire la tralina, á la vio- 
leiicia el s<)siego: en el enca<le!ia- 
miento de los sucesos hemos visto 
que antes de cimentarse un princi
pio de orden precede el stesorden. 
preceden l^s stcriñciosde snngrt-, 
de f^rttsna y aun de lili rta<l

Nuestros Gobiernos hnn trabaja
do infatigablemente pór establecer

fundar este princitii<J. ;x)r aljolir 
l)s [xirtidhos. p .r  nttifonutr lo> it!te- 
reses, por crear una cau^a común y 
destituir las funestas exclu-'iones; 
pero h-s mismos Gobiernos han pjl- 
padk) í ĵii <̂ ue si) iioder es
ilusM̂ rio, <qt!e Ujíhi su Ituena te. 
toda su in)pnr<.'ialidad no es bastan
te á csctid:)r!<is p îra qtic !i. * s  ̂ les 
coloque en un batid" y S:r les d< cla
re etieini{V(Ms de la i^;ualda(l. Ĵo 
obstante, una vez que conocemos 
que nuestro fraccionaniient ) social 
es el primero de nuestros males, la 
tinión íleLHí ser el ¡)r¡mer<) de nttes- 
troh remedios, y contó b.t̂ ê de la 
itnión. Itt artnottít ir 1;* C('Ucortlht 
¡)ucs las batideras de los partidos
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ha didio  iin an6a¡to'\ 1<X5 lieii- 
3MTS c(H3 q t ie  se  aiDfyrtaja  Ikt ipatria.

Para consolidar nuestro poder ad
ministrativo. só!o necesitamos el im
pulso práctico de todos los resoltes 
que !a soberanía del Hstadoha pues
ta en sus macos para hacer nuestra 
felicidad: el interés común ac&bará 
con los intereses in d iv id u a ls  y es
purios que han producido todos 
nuestros desastres y nuestro prr fun- 
(lo retí<3cet )̂. I*eTisern(*s en !icKK>- 
tros mismos, aprovechémonos d e  to
das las ventajas que nos ha prodiga
do el cielo, cons:í vemos lea! y de- 
congamente nueí-t'as relaciones con 
los Hstados vecinf'S y en cuanto a! 
extranjero, si no podemos obtener 
su alianza ni oponerle una victorio
sa resistencia en sus avances, bus
quemos una protección en el modo 
diplomático de tratar nuestras cues
tiones.

Para el desempeño de los destinos 
elijamos las aptitudes y el talento, 
llamemos á todos aquellos que pue- 
d ]̂t seriir lútilmeiite al lionor del 
¡'*ís á la (TOMssrvación de! ortlcii, 
sin cuidarnos de tradiciones y acia- 

í̂os recuerdos de partido.
Pornietnos et espíritu públijo. des- 

Hrro!lptn<)s t! gti^to prir Ihirrer e! 
Ibien de la ¡latria, tratiajerrms por el 
engrandecimiento de nuestra A c a 
demia Literaria, aumentemos sus 
¡)obres recursos, dilatemos la órbita 
de su cnseílatixa. si e* (¡ue quere- 
tnos ser libres, pfrqtte !a libertad sin 
e! saber, es una libertad salvaje que 
fAcibnente se pierde; y pira que 
nuestra nnción progrese, para que 
las a!tes se com)7can y pros{)eren, 
S.S n) -̂nester que tanibién se premier! 
y estimulen por t< do.s los medios 
ctu! qt!e se salte se Itat) !te\ad<3 á stt

perfección en otros países de ciencia 
3' civilización.

SHs3 ores: ]preci<K) qi:e íisica \- 
moralmente nos ocupemos de nues- 
Ibna e*tado \* intiestra suerte; qiue 
<la cual ctnoop̂  ̂ en su esfera (̂ on ]k)s 
deberes que le impone la patria, que 
cada cual deponga sus particulares 
miras y  rencores, que cada cual ha
ga sinceros esfuerzos porque goce
mos. no sólo de la libertad que nos 
ha dado la Independencia, sino tam- 

! bién de la seguridad y  prosperidad 
que son sus más hermosas y loables 
recompensas.

Leguemos á nuestros hijos monu
mentos de ilustración, de justicia y  
patriotismo; no manchemos con el 
descrédito y la ignorancia la sangre 
que más tarde circulará por sus 
venas.— Hn DiCHO.

Tegucigalpa, 2 de Octubre de [853.

L A S  R A Z A S  EX  A M E R I C A

^lucho temo provocar en ambos 
!*d^s de! (Icdar  ̂ ciert is dudas, al 
juunciar qu: !a América del Norte 
s < q<!Ív^?i fie inie M'i. ciaiido cree 
(lue se dirige á la conquista inora! 
económica íen espera de la political 
de las Repúblicas de! Sur. Sucede
rá precisamente lo contrario: !os paí
ses de! Sur serán los que por una 
sin)^ular revolución histórica domi
narán finalmente á la 'República de! 
Norte. Hay para Hegar á esta cer
tidumbre razones lógicas y cotnien- 
zos experimentales de pruebas.

Que se tiene intención de cerrar- 
nos, á nosotros los europeos, los dos 
¡nercados americanos, tanto e! de!
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Xorte cotno el del Sur. no es ya un 
secreto para nadie.

Seremos, pues, expulsados por las 
Aduanas ó por los cañones del mer
cado americano: es cuestión de ttem- 
1̂ 3 rn¡ís ó tnenos latT ô; ]?etx) (ietie- 
mos resignarnos por adelantado. A lo 
menos nuestros nietos podrán asis
tir, como espectadores interesados, 
á los combates que librarán entonces 
pacíñcaniente— no quiero poner por 
ahora más que en esta forma de con
flicto— las IteipúJblicas tiel !3t!r ir la 
del Norte, á ñn de alcanzar el predo- 
nainik)(le utia de las <d(xs iniitacles <Je 
América sobre la otra, que se llama
rá la Unión Panamericana.

Parece que los Estados L uidos 
del Norte e^tán muy persuadidos de 
que su victoria, digamos, de que su 
predominio a l)So!uto  será el resulta
do itievitable de esa fusión. S¡ tu- 
vierat! sobre el {^articular alguna du
da, pondrían menos ardor en prepa
rar esa unión...........

Creo, sin embargo, que los E*<ta- 
dos Uni-los fracasarán en su i espe
ranzas de dominación. ¿Con qué 
cuentan paraaña!)ztr su victoria? 
Cot! la superioridad de sus imple
mentos, de su industria y con lo que 
llaman de buen grado y ufanándose 
su saljidtiria polítúra. (^on to(ioe:áo 
cuentan; pero para asegurar la domi
nación de un-i raza sobre otra, el 
hombre vale tnás que los implemen
tos )' las Í!!dust!Ías.

llora bieii: el *utnerica!io (iel 
Nortu- es un mito. H1 yanqui está 
á punto de desaparecer, empujado 
por !as nías de b  itícaigraciót!. 'V 
si es {)reciso vamos á citar cifras: 
ChicHgo sóto cuenta ^oo.ooo aie- 
tnans-s. d^-sembarcidos des le hace 
treinta años; 200.000 suecos y no

ruegos, ?oo.ooo bohemios, tcheques 
y orientales diversos, trente á 200.000 
americanos nacidos americatíos.

Si es buet!o rejuvenecer la sangre 
cruzando las raz^s. es peligroso pro
crear iodeñnidamente mestizos.cuan- 
do no se posee, para llevar el fardo 
de toda esa masa hibriad¿, la célula 
fundamental, que pido e! permiso de 
llarnar, una raza ílel ]3aís.

Los Estados Unidos del Norte no 
poseen esa raza. No son otra cosa 
que una inmensa marmita de esteri
lizar.

Agotan en un esfuerzo individual 
á los hombres y las mujeres que lle
gan (de ftíera, iracasai), cada vez 
niás. eti crear un tipo iresisteiite. !̂ í- 
cundo, perfectamente determinado, 
para reeniplazir al )a!iqui qtre se 
elimina.

!Pí)r el <co!!trario. la /\inéricJt (iel 
Sur ha hecho un mestizo que es un 
producto particutar suyo, fácil de re
conocerse, tnarcado á la vista con ca
racteres propios y ñjos. Le dan re
lieve, principalmente, la dominación 
de la sangre espiñola, la sangre por- 
tujgtiesa 3T lueg<j st! aliatiza con los 
elementos naturales del suelo, tales 
como e! indígena, y aun la sangre 
inapMjrtatla de! /áfrica {jor Ic  ̂ ttsos 
de la esclavitud.

Eli !a lifMii acttial. esta atnulgatna 
lia tt)n3ado la ccnisistencia ir la frje- 
za de un metal nuevo. El yanqui 
no, y esto eti tanto que el sur-am e
ricano se f()r t i ñ c a  y se ruulti- 
ptica.

¡!\Ias. cómo se ríe el NorLe desde 
h) alto (3e su saliidtiría ¡política, (le 
las convulsiones casi volcánicas et! 
que viven del utro lado dei Ecua
dor. c- âs RL-[)úbhca-  ̂ del inestizo 
hispa tio-atnerica no!
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Ccnnparan esos excesos infantües 
á su madurez, pero olvidan una 
<M)!a cipsa. y  <ís qije su nja(iu!iíz es 
aílí&cia!, qt ê no han teiiídk) Í!atai3- 
cia, que continúan en reclutar por 
medio de importaciones hombres 
hechos, y que se puede ter ciudada- 
T;o atnericatio á 1<TS \Tdinticuatro<5 

treinta aOos Finalmente, no se dan 
cuenta de que esa madurez sin raíces 
caduca.

Por el contrario, y á través de 
tantas revoluciones y convulsio
nes. el atnerica!!o de! Sur se €iJu<ra 
fr^rmalmente. Sale de la infancia. 
J l̂ega á trna juventud^ á la ie z  inás 
H{̂ ta pxara el ttensaruiento y niás ar
diente para las pasiones. Madura 
conforme á las leyes que gobiernan 
ai individuo y A las razas. .Alcan
zará su treintena histórica, suponien
do que hoy cuertta veinte años. ¿V
entonces!*

li^utoncts come!!zará. con !a supe
rioridad de una raza creada por sí 
misma. p T̂ los ardores de una verda- 
í!tra juventud, con !a fecundidad de 
'!!s oríge!!fs, cori ti apM3) <0 de uiia 
tradiciÓ!! creada ]jara su uso nt) 
adoptada ct^mo una lengua extran- 
jeta; comenzará. dip;o, e! asalto del 
Norte. A!)Sor!)e!á moraimente,eco
nómicamente. etnográficamente. 

Hsta conquista ha sido comer!za-
!̂a ya pot ^léxico, que se hunde en

los listados l uidos de! Xorte como
un es])o!ón de navio.

Retened esto como una profecía
que se verifica! á por nuestros nietos: 
{! nmndo panamericano será el cam- 
¡10 de !)ata!!a donde las razas Üama- 
das ¡atinas triunfarán definitivamen
te de !')s agregados germánicos y 
anulo-sajones.

!lt ' (;iD! S !.H !<íJUX. 
(!)c f tic MáJnd.)

!E! t^icenciado don \ a !e n t in  Hurón

N ecrología

Ha taüecido en la ciudad de T e 
gucigalpa, á las diez de la noche de!
5 de! corriente, el seíior Licenciado 
<don \*alei<tín I)urón. Ftect<3r de la 
Í'niverí<idad de la República.

El señor Durón frisaba apenas en 
!os cuarenticinco años de su edad. 
!5 u rntierte !ia sido tan ¡rwayHriada 
como generalmente sentida.

ft! <Mrñ()r I)tirói3 , hij() de uria fa
milia pobre, pero honrada, hizo 
sus estudios y coronó su carrera en 
la IJniver^idad de Í\?gi ĉi{yalp)a. 
Con aplicación asidua y dotado de 
una inteligencia bastante despejada. 
sol3resa!ió desde !ue{yo erjtre sus 
condiscípu!('S. augurando !o que de
bía ser: litutra ir ¡ptez ríe la ¡patria 
y uno de los másbeüos ornamentos 
de! foro y de las letras en Honduras.

Heci!)id() de /\!)0]ga(j0 el señor 
Dtírón. ctia)i(hu afieiias tettdt ía <!e 
veinticuatro á veinticinco años se 
consagtó al ejercicio de su profesión, 
donde adquirió lanretes que no mar- 
cliitará ettieimp*). Î a fanaa d<el ¡se
ñor Du!Ón. con!0 jurisconsulto, es 
u n ivtrsa !en to d ala  República. En 
las lides ^)re!)ses se (jistin¡guía por 
su habilidad y por cierto espíritu de 
conciliacióu, que lo hacía salir airoso 
de ¡as mavores diñcultades, evitan- 
(lo los jgaslbos. disgustos y tiernjpo 

t n!al esiipleadho eti !(x; larg(3S iprcKre- 

i sos !Si st!s alegajaos judiciales 
I cohccionasen, podríamos, ofrecerlos 
I co!) orgullo como muestras del sa

ber concienzudo, de dialéctica vigo
rosa y de contundetste elocuencia. Y  

; esos tral)ajos s ?̂ríari ta!)to nnás afiie-
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ciaudcKS al salber <qtie el seii()r I)t!rcni 
no tuvo verdaderamente escuela. 
I?ué bij(j (le si njístojo y  á si naismo 
se ]k) íiel)ió todo.

El señor Durón fue arrastrado co
mo todos los hombres de algún valer 
en estos paisas á lA política militante. 
Î ti ese (difícil ir <esc âbroso terren<3 

siempre mantuvo hu carácter con
ciliador, mjiica fu<$ apasionndk) )' 
sie!np r̂e esttivx) al ¡seririci') <̂ c las
t)uenas ideas, frgstrc) e:i
n:io (Je !iuestr<)s círcrulrH; (í pugrup̂ a-
ciones políticas, en sus últimos aílos, 
como todos los hombres de alto pen
sar ei! ()eiitro--/\iT]éricxi. nij creía r 
le eran odiosas las deiiominaciones 
de t)aiid<3 c()n <que se ílisfraz¡a la atri- 
l3Íción, para corrcnnper ]3rienero y 
aniquilar por úl*imo á los pueblos.

1̂ 1 seíior I)uróu recotrik) cai?i t<3- 
dos los puestos públicos, donde 
siempre permanecía poco. i)orque 
les te:iía i?rcfutid¡a ¡iverhit)^. I?Lté 
)^Iinistro, ^lagistrado. Representan
te, Gobernador. Juez, Rector y C a
tedrático de la Universidad.

Eín i t̂ia T/ida tanacti\ a y tan 
cunda sobresalían dos rasgos carac 
terísticos y excepcionales e!) nuestras 
sociedades pasión por
el tral)aj() y pK)r la itistruccik)n ele
mental del puel^lo. Hacía poco que 
había fundado en Tegucigalpa un 
Liceo de instrucción primaria y 
secundaria á donde concurría un 
!3time]i3 <rcnsidera]ble (Je niílos (le 
suqtiella ciudad y atirt ele ()tros de- 
ptartaunetitos. íMste i:)la!itel de 
enseñanza había consagrado te
da su atencióu y todos sus desve
los. Los alumt)os le profesaban en
trañable cariño, y es seguro que: si 
la íotierte del señor IJurón InaJbría 
sido siempre una p^irdida, ho)' tía

sido una pérdida inmensa, pues de 
aquel fo(3?. que SLi^teiitaixi <roii (les- 
ifiteríís )' tior el solo amor al l îet!. 
habrían irradiado rayos de luz. de 
(jkxrtrina raí)ralidad ipc^ t ĵdos lk)S 

ámbitos de la República. Cuando el 
señor Durón nos anun-^̂ ió !a idea de 
fundar su colegio. n *sotros le res
pondimos. con la familiaridad de 
hermanos: " H a s  herido la dificul
tad!" Positivamente, cd nearer, crear: 
instrtiir á Icx; {lueblo' es liaccrlns 
apt s. es crearlos para la República. 
Es imposible el ejercicio del má-  ̂
p e r f e c t o  y complicado de todos los 
(Gobiernos c('H masas ignorantes, 
nnna en explotación, de minorías 
au!biciosas y turbuletHas.

Como hombre privado, el s¿ñ r 
Lic€U(.iado Durón era u!) cutnpüdo 
caballero, buen padre, e x c d m t e  es
poso, amigo ingenuo y cabal. Sus 
maneras afables é insinuatítes le 
granjearon la estimación general y 
una espacie de universal simpatía. 
<2(jsa rso irista (]ue sorjpreride en 
nuestras descompuestas sociedades. 
Î nt dernídor del lecho rnortriorik) 
del señor Durón, se veían agrupados 
todos los colores y todas las clases so
ciales. 15u casa era trn canipo rietr- 
tral en la Iticlia suicidha ¡i que tollos 
lleva mos nuestro contingente de odio, 
de ptasión ó iiiterés.

Los funerales del señor Durón co
rrespondieron á sus t!otorios méri
tos y al aprecio que le profesaban sus 
conciudadanos.

Î a 1LIni\'ers¡ílaíl, <̂ rie ¡)resi(lió la 
pompa fúnebre, encargó el elog'o 
del üustre difunto al señor Licencia
do don ^íartín U dés. Consejero de 
Instrucción Pública y Decano de la 
I<a(rutta(J (le Deiisclio. ííl seílor 
Uclés se expresó con maestría y elo*
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cuencía pasando en revista !os mé- 
ritoi .̂ servicios y  virtudes de! señor 
Durót!. Sentimos mucho no tener 
á !a mano aqueüa notable pieM lite- 
ría rei?r<*dt!cirla <en iiu<*5traj5
columnas.

tJf!3 rniuclhe<átjml)re imnietisa <*e- 
g!JÍ3 el cyjrtejo jñáne?;re. IFíacíati el
d)!elo el se!!or Pretsideiite (le la PEe- 
tiú!blira. Ifts yxiñorfs !\ÍÍ!ii t̂rtrs del 
De*=p2cho y los señores Magistrados 
d? la Suprema Corte de Justicia.

H! \Iinistro de Instrucción Públi
ca hr^tor don Esteban Ferrari im
provisó en nombre del Gobierijo la 
siguiente alocución:

' HeíifMres: ílace ajamas pwKMis 
días f}ue el patriotismo nos congre- 

a! derríídfir di?l f)j]pr(?nno !Man- 
datariode ia Re^'ública para celebrar 
A la som!)ra de! pabellón nacional el 
a!)iversari<K!e nuestra emancipación 
de !a )Tiftr( t̂)o1i ("SfMÍl'yha tJna (le 
las voces autorizadas que t-n aquella 
solemnidad r<rcibieron encargo de 
<ser ¡a expinesión fie !iuestrf)s rnás íii- 
timos sentimientos, fué la del hom
bre benemérito cuya prematura 
muerte ha veuido á sorprendernos.

ísí; iJurón lia tlejadk) de existir 
Haltos de tiempo para exhii'ir esa 
importante existencia b^jo sus múl
tiples a*-pectos. cumple solamente A 
nuestro prop()^ito en esta dolorosa 
circunstancia tributaren nombre del 
Gobierno, átan cara memoria el ho- 
inieiiaje iniás setitido reirenente y á 
que sÍ!i du(la es acreedtir el fit:e, evi
nió el iltrstre (lifutito. tiid en el ¡;aís 
uu ptí niotor activo é iiicansable de 
prosj)cridad. Qué e! recuerdo de su 
vida (le lal)or fectiuda no se l)orre 
tutuca de nttcstra meute para honra 
de! muerto y ¡)ara úti! enseñanza de 
los vivos. D ije."

!T̂ ím(xs 6n ¿i nu(ntro artículo (rcnj 
las t>el!as pxalaliras di?l yirnor ^ îtiis- 
tro de Instrucción Pública.

<̂)u<É la tienu se-a leire al seiaor 
Durón: qué su virtuosa y desconso
lada señora sea fortificada en su in
mensa desventura con los consuelos 
de uiia religióti (itne ¡saiitiñca el <d()- 

' l()r; )' (itré ^us tienifx;liij<x;, al llegrar 
á la ct)ml)re (le la viíla. iptieílan de- 

! cir con orguüo: S^MCS Hijos DEL 
]Li(ríí ;̂cL\iJO I)í:K<j)3;.

Comayagua. Noviem bre: y de 1874.

7\i30LiF0

i m p o r t a n t e s  d o c u m e n t o s

i *

Digttos de salvarse del olvido son 
l()s d()cumtrut()s que en <M?gui(la iha- 
sertanu^s.

Ĵ l primero demuestra el interés 
del IDr. (Ion }ii]pó!it<) l̂aNhJte p<)r 
adhqttirir ÜljrfXi })ara entifjUhecer la 
liibliíjttca de !a IL ûii/erhiklad )- uu 
buen Organo, el que destinaba á la 
iglesia de la Merced, por ser en el!a 
donde se celebiaban las ñestas reli
giosas consagradas á San Buenaven
tura. patnmo de la Academia.

TTchtas las tMrs()!tas ct!yi3S notni- 
bres apart^ceu en é! presurott en su 
respectiva csfcr !̂, importantes servi
cios á !a patria. Hi (Srgatio (je qtje 
a!)í se lial)!a es el (lue se !ia!!a eu el 
coro de !a iglesia parroquia!,eu don
de se dispuso que se dejase deíiniti- 
vamente porque por sus poderosas

ruagtiíficas voces era tnás á ¡̂ rx̂  
pósito ¡)ara la amplitud de la majes
tuosa nave de ê t̂e sob-jtbio templo, 
l ís í  ()r{jano l3a ettmudeíi-lo ) a, )' e! 
que lo ha re})uesto. hace tres años, 
dista mucho de parecétsele.
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El seguudo pone de maniñesto que 
!a respetable faniüia del Dr. )tíatute. 
digna de él, supo seguir sus lumino
sas huellas ofreciendo desinteresada
mente aparatos, objetos anatómicos 

lib!\)s pxara <que fuera inás tructtic^ 
sa y (X)n3¡3leta la etiseitanz^i en la 
lJni\Mirsidacl. ILa j^eiiemción i)re- 
sei:te fletie conocer to<3o lo <nie <Kí 
lia lieĉ h() atites (je h<3y ert fa\M3r (le 
nuestra cultura, tributar su agr¿de- 
cÍEQÍe!Oto :á tCMdos íiqjueÜkx; <qtie. ¿te 
tjn<o tí otr() roKMjk). liati ccM3pM:ra<io á 
ella é insjpiraurse ett sti ejemjilo si 
quiere alcanzar la gratitud de las 
generaciones por venir.

He aquí los documentos:

()tiateo]ala, ^̂ Jbril 22 (le 57.

I>01^ $ 2! 7 CM3

Sírvase poner á la orden y dispo
sición del señor don Trancisco C a 
mero la suma de doscientos diez y 
siete pesos, moneda corriente en 
Centro América, por valor recibido 
para libros de la IJniversiclad, eco- 
paque, ñete y conducción de un Or- 
{yatio r)iclia stirna (Jelie situarse 
eii Ilanlí lo más ei) to(jo e! iiies ele 
Mayo.

Á'rr/(7r, ////̂ ///¿?

T K G U C K I A U ' A .

Tegucigalpa, Junio 1  ̂ de 18^7.

I'or recomendación del señor C a 
mero. reci!)í la prese:)te cantidad.

J. iSOTX).

) t

* ¡

i t

'ij^gtjcijgalpxi, I^!!ero 23 <̂ e iS ? ! .

Srñor Licenciado don Adán Matu
te Jjrito.

Puse en conocimieiito de la Junta 
la muy apreciable comunicación de 
uste(i fíclia ele ayer, en (íue á vir
tud de haberle manitestado el señor 
P<eclX)r <el desp(3 <de <que la I/niversi- 
dad adquiriese para la clase de me
dicina que acaba de plantearse, u:! 
es<qt)elet() y <3tras ¡piezas at!at(Smi- 
cas ^)ertenecie!ites A la familia de 
usted, se sirve usted ofrecer d dicho 
Establecimiento, no sólo los intere
santes objetos meticionados. s i n o  
también aparatos y obras de medí- 
ciiia c[ue tuerx)n (iel usc) <de su lirsa- 
do señor padre el Doctor Matute: 
sin tnostrar en esa {reiier()sa ()fert:t 
iiiásititerés (lUhe el (le seririr á la ju- 
veritujá á la IJ!3Ív í̂rsicla(l.

La Junta aprecia en sumo gradas 
y acepta con reconocimiento el pre- 
seiTte (lue usteíi y- su i^ímilia iirojpor- 
(rioiian lioy á la tJniviírsiílad,  ̂ lia 
acordado en sesión de este día: de
signar al señor Rector Licenciado 
don Valentín Durón y al señor V o 
cal don t'amón Alidence. para que. 
en n()ml)re (le este (Tuer{jo )' de l:t 
Universidad, pasen á expresar á us
ted, ¡i su di$̂ tia rnadre )' sus otrx's 
hijos los sentimieiitos de verdadera 
gratitud en que abundan por tan se- 
fialado, ()pM)rtt!no ¡ i r e c io s ( )  (3lMse- 
quio.

Se acordó, asimismo, manifestar á 
usted: que cuando los ft)ndos del Es 
tablecimiento lleguen á encontrarse 
en buena situación, se atenderá á 
retribuir á usted algún valor por los 
olbjet(3S <le (jue se trata, y esjie:a la 
Jurita, <q!ie tío se riegar¡í á acep)- 
tarlo.

En tales términos se dispuso co
rresponder á su referida estimable 
comunicación, y al cumplirlo, me 
es placentero suscribirme de usted,
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con sentimientos de amistad, muy. 
atento servidor.

JÍE!R<S?;!MO

V A U O S n  o M S E ^ j L K '

seiRor !l<?ctor<je !a I )ii\iír'ltia'i 
Centra! de ^íadrid, rorresttondien- 
<Jo :4 !a (?x<:itativa <q;ie 2j5 <je ?^o- 
viemhre de !e dirigió e! Rector 
de nu!-stra TJ'niversidad. Doctor don 
Car!(^ A!!^rto Uc!és, envió con aten* 
to o(jf io de 4 (¡e ? !̂arxí) de !go¡  ̂ una 
re!a<: iÓ!) de !as pu!)!icaciones de aquel 
(leintrf, t!e qi ê eitisten <?jern]p¡a!iís, 
i<i'iicai!do <̂ tre <te coniisiona<ye fiara 
recí)gerlas, ai Cónsul Genera! de 
Ilorwdtiras en sKjuella <:a]p)ta! <5 ¡i ha 
pí-rsona que se autorizara por escrito 
al efecto, á ñn de que ])or e! conduc
to IX!se]g!!rr) y? iretitajfvso. !c  ̂ re- 
rnitieria á TTtrjgtJcigalpMi.

!Í!i ii!tim{) e! ¡acttia! Héctor
se (̂ î iK̂ (̂  a! Mististerio <de !nstrt!c- 
( !(')n !^ública, solicitando qttc se e x 
citase :<! señor ^Ünistro de Relacio
nes !Í3íteriores á efecto (!e que se 
comisionara al Cónsul de Honduras 
en Madrid,don Antonio GraíHo, pa
ra que reco)^iera y  remitiera las pu
blicaciones generosamente ofrecidas 
]wjr el s€iñ()r Rector d<? la t'iii\^?rsi- 
íiad de ¡\!adrit!.

Dado el encargo al señor Graíño, 
t̂ t̂e "̂ e apncstiró A curn]:ilirlo, ú l
timamente han llegado A la Univer
sidad las publicaciones obsequiadas. 
Son las siguientes:

!));;¿tJHSrM5 HK Ar̂ ^̂ T̂lJK/̂  LUK- 
Sí) !'l? t.A t'?í!VHlkSID.\U 

TK.A). !\SP,t??A

[) C a r r a s ............  !h^0&!84!
"  Antonio f ia r ía  í larciü H!au-

'̂o......................................... 1842 & ÍS43

!.

<r - ' -?v; í

!*e<!ro y L^yrojra ... á
' J r ^  de los Ríos... :s^o á

Manoe! R i í l ív  P^draja ... 1 6 5 2 ^
"  Pedro Sabau......  ..............  :S^4 á 1855
** Vicente Asuero y CortÁzar á !S^6 

Franc i^o  H^codcro y Axs-

................................. A :$57

' Julián SAnzde! Río...........
"  Antonio Aj^uü^r y Ve!a.... iS^S á 18^9
"  ^íanue! Cnim eiro .............. i$5 9 á iS6o
*' <!e Italiana........  tíKyoá 1861

Jaau Casteüó y Tageü ......  iS6 : á i 86^
"  lí^aacXúnez'leAreuas......  :$6 2 á i &63
"  Francisco Gó:nex Salazar 1863 á 1864 
"  Juan Viüanova y Piera.... 1864 A 1863
"  Laureano Fi^ocrola.......... 1863 á 1^66
*' ÍN^lro de \lc^íntiT^ lulet-

g^t...................................  1866 A 1867
"  Francisco Alonso y Ru!^o. TS6y A :868
"  Fernando de Castro.......... 1S6 8 A ^869
"  Francisco Fernández Gon-

..............................  Y8Ó9 á i8 ;u
'* ^Tanue! R icoy  Siooba<s ... tS -oá  :8yi
"  Francisco Pisa Pajarea.....  iSyí á :Sy2
"  Gabrie! de !a Puerta y Ró-

denas ..............................  1872 á 1873
"  Jnüán v Sánchez... jSy^á 1874
"  Gomeríindo Vicuña..........  1873 á 1876
"  Benito Gutiérrez y Fernán

dez.................................. !876 á 1877
*' Rt^fae! Sáez y Patacios.....  1877 á :87s
"  Víctor Arnau y Lau!!'ea.... i88! á 1882 
' Irwttsto (^iraj^arza y I lu -

giols...............................  :882 á [88^

"  I'rancisco Javier de Castro
y l 'c rez , ........................ i8S;̂  á 1884

"  ^íagín Bonet....................... :885 á :S86
*' José Ca]vo y Alaytín..........  í 8S8 á 18:^9
"  Salvador Torres Aguüar-

Antat .............................  : 89i á !89?

' Alejandro San ^lartín y Sa-
t!Ústegui........................ [893 A :894

' I^la!!ue! Antón y Ferrándiz 1895 ^
"  Francisco Javier González

de Castejón y K l í o ......  1896 á ¡897

** Juan Rauión Gómez Pauio 1897 á 1898 
' Juan ^latiuel ()rtí y I^ara lí^yp á 19 x̂3 

Victorino García déla Cruz 1900 á 190Í 
"  Antalio Ginieno y Cabañas 1903 á !904 
"  Fernán lo Segutído Brieva

y Salvatierra.................  y904 á j 90j
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* *
< *

D. José Echegaray y Eiz^^gui-
r re ..................................  1905 á !po6

"  FLafae! de tJrffia )* Simen-
jau d ................................. 1906 á ¡907

llaldomero IBouet 3: ]Ronct cL upoS 
PranciscoCna 'loy  Aguilar 1908 A 19-9

)^ÍKMOR!AS— A H U A R  !OS

Curves de !S3 9 á !S6S..................... 8 tomos
Curses de : 8yy á ¡908....................29 tomos

BOLhTÍ:< — Ri-:V!STA LA

S i n A ! )  C U X T R A L  DK E S P A Ñ A

Tonm I. once núm eros -Enero  A Junio de 
<869

Tonto II, nueve números -  Octubre de 1869 
d Septiembre de í 8/0 

Tomo III, seis núni^ros —Octubre A Di- 
cientbre de iSyo

Tonio I correspondiente a! ano de 1873

1S73 
'874
1ÍÍ74
*875 
íSyá 
1877

* *
* *

II
m
IV
V  
\ I 
\'ii

* 4

4 4
* *

*4 <*
* 4 4 4
*4 44
4 ̂  4 4
4 4 4 4
4 4 4 4

4 4 
4 4 
* 4 
4 *

rtt seiior líector (le !a lJni\isrsi(ia(l 
de Honduras ba manifestado a! se
ñor Rector de la Universidad Cen
tra! de i Îad: id, sn más viva gratitud 
por tan valioso obsequio, y nuestra 
R j .v .S T A  se complace en asociarse A 
esa maniíestación.

¡í! !^rcs!)ítcro don Sdtntiet E s c o b a r

i^asgo Xecrológico

[ t

1̂ 1 23 (leí actual, ¿í las oi!ce de la 
noche, falleció en esta ciudad el se
ñor Presbítero Br. don Samuel Hs- 
cobar. Usta mtterte tan prematura 
)' tan justan]e!)te setitida, n<3 debe 
pasarse en silencio por los amigos y 
verdaderos apreciadores del mérito

de aqtte! ilustre Sacerdote. H ay 
siempre en las manifestaciones del 
ptsar. algtin tanto de alivio para las 
almas c¡u!̂  lo sttfren. Ĵ̂ ânto :se 
liere á U!ia ^ida ica]?o]rtaiite. tm <qtre 
hay grandes cttalidadesqne venerar 
y preciosos^ jemplosque seguir. >e re
cibe o?n satisfacción por todos aque 
líos e!) quienes queda el recuerdo de 
la persona estimada.

K 1 Presbítero don Samttel Hsco 
bar naci<5 en esta cittdad el 23 ('e 
I?!ier<̂  del níio dk: ] S;;^. IFué liauti- 
x ido ])or el -Presliíteii) I)octrr <áon 
Jo^é Trinidad Reyes, siendo su ma
drina la señorita doña Juana Miden- 
c(í. Iiifante t:oda\'ía. sus tiatlrc ŝ !k) 
consagraron al aprendizaje de los 
primeros rudimentos de las letras, y 
tan pronto ccmo estuvo en capaci
dad de recibir una enseñanza más 
alta, filé deílicadí) á ella. De (liez 
aÍ!<Xs dhe etia<1, conienz(5 á cstttdiar 
Gramíítica ILatina i/ se examitió en 
! PIiz<i sn p;ra(Jo en I?il(XH3ÍÍa <?1 
25 de jhitíio tie 185:, y el(ie (T¿in<3iies 
en che lítietij dhe !<$54. I t̂'é ÍSecre- 
tarh) de la t'!iive!sida<j destle el añ<u) 
de cincuenta y seis ha^ta el de sesen
ta . (Jantí) su piihaiera iniisa el 2 díí 
Ireltrero <dk; !Í>5<3, eticargán(lbS¡<?, al 
mii-mo tiempo, de la Coadjtnona de 
esta parroquia, en cuyo desen)peño 
mtirit).

Itn el curso de su carrera literaria, 
el Padre E^cobar se distinguió siem
pre per una aplicación siti};ular y 
felices aptitudes. Llamado al Sa
cerdocio por una vocación tnuy pro
nunciada. hubo de prestar una es- 
]pe(:ial atenci<5n á líts <2Ícncias ecle- 
siií^ticas, et! qiie liizo nt^taljles ;)rr.- 

gresos. Testimonia son de ei-t<\ la 
fructuosa enseñanza que dió á mu
chos jóvenes inclinados á la misma
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carrera, sus cr^nceptuosos di^curs'is 
<:n le! prú!;?ito i* sus i^alitas r trdiíicít- 
doras exhortaciones en f ! tribuna! 
de !a y>enite:ici3. liar̂  pKir<H3r!a
<Jc las '{ue CT3?:fesarfH! irruí <e! P*a(ir(? 
Hs<M̂hK3r. f]ue nti s? lia r̂a 
Ipuesta á t'o!\i;r á ¿t <r(Mifiar
en 6'ts (iivÍ!JuS ;irrincuts. )- ¡á tcHn̂  ̂
el sa!u'l?!hte cami::o de h  salvaítón.

I'J'^r? U se  tur se d/s<!e
1 r̂g' '̂ tirmpo co:  ̂ salud muy f¡ue- 
hrant <̂̂ a: pt ro llen -̂ de ĉ rir* p ,r to- 
do lo que r f/)ia a! niini'Lerif.
!e vifS Aictnptne. at) ) eu l3  ̂ t trtNis \- 
y <j ;?< ic: s penr/-.<is. ostentin lo  
sanidad y vtg^'r A rna'qui^r hr r̂i 
acufiia <solíí Í!') ;á t *dâ  ;)*)tes dh':)de 
hahia uecesid tn de a!gú') auxiÜ" es- 
]pirit!!al. et! t < ]iráctici(ie i  sti vtr- 
tt!<l linstt f) 'strarse d j  la
enferrm.'dn'i '¡M-? If) H vó a! s:-pu'< ro.

Ijgeramrnte aprtcij'lo  el I'adre 
Kscoh^tr cn ?.us virtudes religiosas, 
!io  ̂ será ])-. rnittid'3 r t f  rir del misino 
tufah) sus (1 uiis tueritus. Huen lii- 
j" .  Ij!) u li rn)a!!o, bu^u :<mi^̂ o, h ieu 
ciudadan a t'tdos est^s tituius ¡ r̂ecto-
S' Ŝ p ? ! t  U'-< ! 1 !! CO ! t '(hi pr()])ie-

<lad. H ah ien  lo  p j rd iJ ^  d su p td re  

!n ))r tcmpra!!t). \-i)) ) á s^r el ief\: ): 
p!otCi.tor de  la Lsn it i  t. ¡ ) i r  i tu 

yo  hiefn})re e¡ m i s  v i v  ) ¡ i t e r e s ,  ¡os 

más tiernos cu idad l'^-ti ide 1 de! 

l ) ic !in l^ ír  de f<m ili  t ) ¡)re-

s^-ute á SI) es ¡)ír itu  a u : )e u  ¡ )s ittsLin- 

tes p ostreros de su v ida .

(Jotnoamigo. ti landre Hscobtr fué 
un tnodelo de lo que ¡)uede haber en 
este góu.rn. I^ranro, leal, conse
cro )  te. teiffa l<i <̂ L!e 
pu'.de dírs.uv'/vtjr y i rtiñcar aquel 
betlo ŝ  ])̂ ûl^̂ rnto. Tant'^s años de 
t^ )̂!sta!ite ip rtri3!!e!icia en est t iti- 

y )i() lia ir !it!a st)la (^ucja, un 
Holo reseutirniento, una sola voz que

!!

<*: l?Tr3:^t¿ c<oi!tra <¿! I.ejf^s <!e tr t̂"-. 

st:^ :!u)n3f:7)sfts a n i i?  s iristeu It- v  e! 

lt!tr< <d? su :::u^rt^ ir j  i - i i t i c  - ) <̂ hii 

SU' lá g r im a s  el a to  apr ciu que  de 
é! IbanÍ3!i.

ciudadano, el PMHSBÍTEno 
H COR \K fue siempre amigo d? todas 
lasnifj'T^^ ]pt:b 'cras los ]3tr s-
t 'S (le íŝ ;̂r- !; ri '* Director la 

]ni\ er'^í;4'l ]k vif) aliiM^ar <?on̂ - 
tanti^ment- u í v r de una instrus.- 
ción ct.-mpat -e<'n los adelantos de
la <?pr ra y  c  ! s rriárstinus 

</jí </r/ r):s:rat)i i!f) stS-
l(j l i  ¡ki ititeligreticia, s i a o

ta!nt¿t :n  1 * /rm f ;ó i dk 1 cora::ó:i .  

!)r&^tic :u(l.) ¡A H3 -ral la \ i t t u d . 

C o : i s  j e r o  (ir! H o n - ' r a ! ) l e  A y u n t a 

m i e n t o  d e  e - t !  c i u d a d ,  i n d i c ó  m  j o 

r a s  <je t!'i!]<Ja(i btteti jgusto. ()fr\- 

c i e t t d o  f ^ L d o j  p a r a  su r e a i i x a c t ó n .  

D i p u t a d o  p j r < . s t ^  D e p i H a m e n t o  al  

C o ü g r e s  ) L ? g i - . ! a i \ - j .  p r o m e t í a  q u e  

s u s  t d e n t  's ser! r ) e n : p l e a d o s  e n  be-  

!)efici('  (je! i ' iiel ' l  t (]tte le (li^tinsgiiió

C*U1 ^US V' tt. s.

Ĵ a muerte, sin trm <argo, que ^stá 
para d-scirgnr sus golpes contra to- 
d') 1 t li'iman'', siu ]res]3etar !o rnás 
selecto y ni^s querido, n(̂ s ha arre- 
bitado al l'.4dre ^̂ sê )̂ )̂ r. á los trein
ta d')s aH 'S (!e nj < (!ad. et) 1 1 fiter- 
xa d i l<j juv- ntnd y (!e! talent ', ct);n - 
do habí-t cunqui'trtdo tantos méritos 
y tocub) en el ap' ^̂ eo de las consi- 
deracioue-. sociales, t 'n  tiolor ¡-ro- 
fundo se apjdera de! corazón a! con
templar estas irremediables desgra- 
cias  ̂ sici!dho tjec^ísario ir ;t buscar e! 
(ro!isL!elo en !:! rts^g^)acñ5:i qu^ en
gendran !as subiimrs ( speranzas de 
la !nise!Í(Mjr\tÍ4 (tivista ILa \'oz íle! 
sacerdote, de! ciudadano, de! amigo: 
la voz de! Injo. de!hermat)o tierno y 
c^iriñosj, u<) se <3Írá luaárs etitre iuo$-
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3 !Ó REPÚBLICA DE HONDURAS

()trcK5. f t̂ic(iain()s íH3latKie: t̂e su!iie- 
moria, sus consejos, sus ejemplos. 

su TTÍrtud 
í ' n a  tría Losa nos íXíptarít pxira

sie¡nip)re cLel <Que taiití) t 5̂tÍBQam(3s
Eüa nos impone un respetuoso siten-
ci(); pwero las liág r̂itoas \ieriei3 á los 
<3j(x; pHira eiípresar el lioinclo jpê Ktr
q iR e  n ( 3s  a j ^ c ^ b ia ..........................

¡¡¡!^Ianes venerados!!! recibid es
te pequeño homenaje, ya que no he
mos jpcwdido reiníliros el c[u<i j^lsta- 
mente se os debe. Aceptad nuestrr  ̂
eterno recuerdo, y dormid tranquilos 
porque hicisteis el bien sobre la 
tierral................!!! 

V A L E N T Í N  Dt'KÓN.  

Trtgticig^aliia: ]\la] í̂) 27 de t Sfiy.

Consejos  p r á c t i c o s  p a t u  d i c t a r  
un;t senterici í i  j u s t a

!<? l.ee ipor tí misrao to(lo el ¡pro
ceso dos veces: et) la primera te íor- 
marás una idea general del asunto, 

e!i la se]g;un<d:i to!i!ar¡ás apunta
mientos de la cuestión propuesta y 
de las ¡3ruel)as <le la tjiia )' (le la <otrn 
parte.

29 L,ee (Dtra niás !k) alegadlo 
ipor los !iticrat)tes, ŷ ^3rna nota (le 
sus principaies argumentos.

39 ¿\t)tes etitrar al estudié) de 
la parte jurídica, piensa un momen
to) e:i si (^jnfornie ¿L la razóiü natti- 
ral y al sentid<a cocuiíti, a!{yuna de 
las ;)a! tes es !a (jue tieiie la jiisticia.

^Adquirida la coi!vicción de la 
justicia á tarimera yista tiet)e 
uno de los litigantes, dedícate al es
tudio de la cuestión legal de la ma
nera siguiente:

íT; Consulta todas las disposicio
nes que citen los litigantes, asi como 
h)s anutores <iue llama!) A sti ajpoirt)

l^stutlia IcKs {)untí)s :á c[ue se 
reñeren. no aislados sino en relación 
con todas las disposiciones del mts- 
tno título (S (rajpítuLo e:i í]u<e estén 
comprendidos: y consulta buenas au
toridades sobre la materia de las le
yes citadas

r j  í̂e<áita <írí la razón (ie ell^̂ s <ó 
sea eti el esfiíritu <qt)e las itistiira, en 
su justicia y en su lógico alcance 

í/; Hecho todo esto, procura ver 
cuáles son las di-^posiciones aplica
bles al caso en cue=tióu. rectatnente 
interpretadas.

í'J Si !i?t)u<Tna trt ¡b̂ iet! se!itid<3 
)' á tt! esjpíritt: de equidatl<íl stplicxtr 
una ley dada, á pesar de haHarse c la
ra, completamente clara, detente y 
medita nuevamente; pues ya sabes 
qtie la le)' nu:ic<t (lelie estar tliv<3r- 

¡] ciada ni de la razón ni de la equidad.
í̂ i A !3eíKir de tísta rue<Jitacióti 

continúa el conHicto, procura estu
diar la misma ley: lo que tú ves claro. 
c!arisirn(i. tal \ ez iio está t)irrt ti 
caso en cuestión, y para a d q u i r i r  uua 
convicción ñrme, ten presente sobre 
tod()(^ue nu!)ca (lelie resultar <3e la 
ley ni un absurdo ni una injusticia; 
porque debemos siempre suponer 
(̂ t!e el lLegis!a(lor n() es !ii niei!te(NA- 
tí) ¡ni per\Mgrsí).

A este respecto nunca te olvides 
del ejemplo de la ley que castigaba 
al c}ue ílerramara sangre en la ¡lia
za de Verona, y que nf) pudo apli
carse al cirujano que lo hizo apli
ca iid<j unsL sang;ría áí un etsfermo, so 
pena de que hubiera agraviado al 
sentido común. Y  puedes también 
recordar el ejemplo contrario de 
aquel Tribunal de Andorra, que de-
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clar<S icujproceiiente luii recttrso <3e 
(tasación, no <ot)9tan3te la <3el p)eti- 
CTM)natik). tai! ¡yálo ;>or<;mi se e<qtii- 

eia la <cita <ie Iki !e\* ihafriti- 
gidLa, a]piintai!do el :̂ rt̂ c1R̂ ĉ  it<o ip<xr 
el 4H del Código; sentencia que por 
lo (tue lb<M:e á ê ste piunt') (^otrside- 
iiaron tCKltxs lus jtiristas auatIrMraiacM; 
cx)mo y alxsurda.

3/? JMeja de tu ánitn<3 toda 
vención para juzgar.

<57 TSÍo ttí <dkrj?s lleirar <3e !a ipre- 
octipncikSnde !t)<2t!e fxíüaroa jiísticia 
ca()ra! pxarat ialt t̂r á la leif cüícritaL; 
ipties 110 (íres ini jtjra<áf), ni áilbitro 
arbitrador.

7'  ̂ te ipreoctip"? tatnpocf) !a 
calidad de los litigantes; hay causas 
buenas que tienen malos abogados 
y. a! ( ÔTitrarik), rnmlas que tieiier) 
buenos allegados.

8" Xo te dejes !)evar de !a necia 
cuanto insana pretensión de humi
llar al bujn abogado, despreciando 
sus argumentos, tan sólo para pro
barle que tienes mejor criterio que 
el suyo.

<?9 ]X<3 te ¡afeniís en ttis ()pÍ!iio- 
nes; aun los sirnjiles. cxin iiiia lig êra 
ol)servación. pueden hacernos pal
par nuestro error.

!0. Xo desaproveches la ocasión 
de consultar los casos qtie te parez
ca!! algo dudc^H)s; s6!<3 es de !!?ci()s 
no pedir consejos.

! ! .  Notomese!! cuenta recomen 
daciones que casi siempre se dan por 
complacencias y en ningún caso pue- 
<̂ en ser ¡pruelta de la jtisticia ( ûe 
existe al recomendado.

! 2. No juxgue?^ con ¡)recipitación 
Tómate - îempíe el ^̂ en̂ n̂̂  titce^ario 
¡*ara estu tiar y rertÜlcir el orí)r en 
<tt!e ittctnrid!)

Estos consejos pueden reducirse á 
(Los. áí:;at)er:

Laboriosidad, orden, estudio, me
ditación, lógica para formar una 
convicción.

Honradez, integridad y  ñrmeza 
para dar la justicia.

San J<^ de Coya Rica

X u e s t r a  R e v i s t a  en G u a t e m a l a

(juatecnala, 2! (le ^laizf)(3e

l i l  ĉ 3se<3ui<̂  cLe la Pínvjsrr/k DiE L.A 

UmvKRSiDAD de Honduras, da mo- 
ti\̂ 3. no s¿)lo t âra e:x]presar roi :igra- 
dkícimiemto ¡á tJ , sino tamlbién para 
que sincera y cordialm?nti le dirija 
— cí)m() teng<3 la tirata hoiira (le lia- 
cerlo— los más calurosis aplaus )S.

En efecto: esa publicación viene 
á ser el trasunto íie! de las as]3Í- 
raciones de la Universidad, de sus 
laud^b^es propósitos y aun de! gra
do de cultura que alcanza ya el no
ble y heroico Pueblo Hondureño, 
nuestro li¿nnan<3 eti la saiagre e!i 
los ideales que sustentamos. La 
HjKX'tSTTA viene— (liré (:o)i ]3ro¡?ie- 
dad —á evidenciar las energías ilus- 
tratiiras con qtie ciietit i e! Ijetlo fiáis 
del perínclito Xlorazán. V  la pre
sencia de esas energías consagradas 
á Ijt (Jiericia, nos (leliz!! llenar de 
<3rg;uHo á tod<;s l-is centr<jntneric*t- 
nos. ¿l?o]r qué !so tt cirlkj tin con
ceptos espont^tíjo-^. libres y cordia
les, c'tando es una verdad que todo 
cuanto propende al progreso en cual
quier punto de Centro-América. 
no-; afecta directamente? Todos nos 
l̂ al̂ â ^̂ os en el ceiitro, y !!t) ¡ptiede

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



t 3

Syerijĉ ; indifeiients iji el ina! iii <:! 
hien de nuestros hermanos.

!\íe c()ra]p!ac;?, p)U(M5. felicitar á hi
Uni\T?rsikia'l d<í IIon<jtir3S. ) '  n3aini- 
festsr rni desíM) d<? q u e  !a !S'T;\ 
nacida  a! ir iv i l icunte  (ralor d(i his 
idea les con tem porá ] )eos .  y  robusta 
por  e! iprop¿)SÍto (le la ( l ig iaaii ite le ir-  
t t ja ' idad  riut? le liii <áadk) v ida .  ¿Its- 
arroHe sti ]3!a!i con e l Ibrilliunte érti- 
to  que  es de esperarse.

íínvio ¡á t!ste<3 la ext)resi()n (le 
Hjis res¡).ttxs, ir tengo la hotira de 
suscritiir tí c<)nif) su ra¡ás ateinto 
y <s.

1-. (T(:)^;TRER;\S n.

Srii'T Dirê t̂<jr de la KnVISITA ! IK! 
!.A Licenciado don
Rótnulo K. Durót!.— Tegucigalpa.

BoicLÍn bi!)!ionráñc() 
¡í! Bit)tioteca de !í! L 'm v c r s id n d

!?<c;RK<;oí; HAntutjs i?!. iRi^crt)-
n !)rM. tí9 ijf? Al ARZ O ,\t. <̂3

Hfí ) K !<pCM2

U x :0 x  ÍBHRO-AMIiR!CAXA: ,!/ít-
— /\íií) r. —  ]^^ún]er() 12:

Pit I'resideiite de la I^e]ptíblica <̂ e 
Hoüduras.— l'enid á H<^paña. por 
(1 Dcctor Pando y \"alle.— El Can
tar de los (Jaiitajnes, ]?or (Barkis 
]\Iirí<nda.—  La República del Para
g u a y .— Las razas en América, por 
Hugnes le R o u x — Estrofas, por Ju- 
H() I'lt-res. í))tcrc^jtn!)io (1̂  ]3r(<- 
dticít^s ^!ttre I ŝptaria y ¿^tnérica.—  
tJ;i restado j^ertiiáiiico en La r^rget)- 
ti'in. — Infurmación atnericaua. —  
(̂ )t)ni(NA tnlbíiográñca (la /Xvellatie- 
d;t), por \* îcente Alíñela.— Libros es- 
pítñoies y extranjeros, por Lor-nxo 
X. Celada.— Obras de la casa Bailly- 
Uaiüiere. por X .  —  Cottferencia del 
seilor doii r?ra!icisc() \l(^al 3/ (jareta 
pronunciada el día  ̂ de Diciembre 
de t^oS en la tlniÓ!! Ibero-Ameri- 
<2at)a. s(^bre el t)ur\'enir del (Jínit!- 
nente aniericano. — Este número co
rrespondiente á Diciembre último,

trae etj la ¡^riruera ¡pá<?ina iju b̂ 3ê  ̂
retrato del señor Presidente Dávila 
y eu el articulo que lcacoru;)aA;t hace 
honroŝ ^̂ s apíeciaciones de la labor 
del nuevo Gobierno de Honduras.

R H W S TA  t 'r^ íV E R S tTA R IA .
77Í? í/¿* A/ ¿
.l/t/ríW:— Lima. Añ^'IILvo^umen
11. !iúa). (!S^j\'irrü!ire ^̂ e tgoS): 
La Pedagogías.ient!ñca: la Psicolo- 
<yia ct)nio txise el- la cie'icia de la 
educación, por el Doctor Luis ^Uró 
de Quesada.— Entomología perua- 
!!3. pMir el I'rofeíx r IJ. I\. Pk)rter. -- 
La maternidad de Lima: contribu
ción á la hist< ria de la obstetricia, 
tesis por el Señor Ricardo ^leloche.
— 26 (Diciembre): La Pedagogía 
de Herbxtrt, por el I)fxrtor L'tis Áli- 
ró de Qttesada.— La antigüedad de 
Li híñlis t-n el l'etií. tesis del señor 
Julio C. Tello.

RhVJSTA !)n I.A IXSTRt'CCIÓX PÚ
BLICA DH COLOMBIA: To- 
mo X X I I L  número 12: Decretos y 
resoluciotics. — Educación pública, 
p tr  Janttario Henao. — Plan de es
tudios para la Escuela de !\!iueria 
Ptdctica de San Antonií) de Calift)r- 
nia.— Esrucía Xacional de Com er
cio: prospt.cto prtra 1909.— De re 
S''ciológi<.a, por Damián Isern.—  
Horticultura.

IRR IC\C : ÓX  (.OX BOMBAS  

TRiCAS:  Utilización de la cascada 
de ]a ,Agtta Ulanca fMra la irri
gación de pampas áridas en el de- 
partameütc de Atequipa. ¡jor el [)!0- 
ttsor !\. G rA R ;x i.  Jefe de ta Seccióii 
de ^̂ r̂̂  r̂iLi^̂ ad (le la Esctiela i k̂hrio- 
i;al (ie A r'es  y Oñcics — íjm a , Ee- 
bren^ de tgOL).

A u c m V u  B. B! . : OCRÁF Í CO HiSPA-
Madrid.— T< mo L 

núme:C' y 2̂ '. cotresptmdientes 
á Enero y I'ebreru de [<^09.— Publi
cación <!e hi l^ilireríi Gctteral tie 
Victoriano Suárez.

CAXJHS n n  LA R h V I S T A
Acttsamos recibo de los siguien

tes:
"T.a República." de ^léxico, nú- 

uierí^á tyS )' tyg.
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''Letras N acionales/' de San Sal
vador, números 6. 7 y 8.

"A na!es del ^!useo N acional/' de 
¡3ain ísalirajdkMr, ]niítn<:r̂ K5 i(?. :2o. 2!. 
22 )' 23.

*'E! l^oro.'' ele Í$ai3 Jhost; ele )sta 
Rica. nt!m:rrc6 !<) y ! ! .

'(Jk;l<3C(ñ<5n .Akriel.'' de Í5a:! José 
<ie(I<)sta IKicra.iaíítaero 2 . v̂ l̂. 3.

'1^! -áLnu!iciad<)r.'' de iSaiitiajgo 
de Haría (K! Sahadcr), número 4.

*'L,a (Jtacííta,'' (je Saii Jf)sé de ()íKi- 
ta p{ica,año !:úmt?ríH;73. y-i.
7*6. ;r-, 78. -79 y K<3.

''J^a Torre <1e Matfil. " <íe <á:i 
(?^lc3*ragua). aiit) 2''. ntímero

Por falta de espacio tü este nÚTie- 
ro !io dumos los sumarios de estas 
Í!)teresanti"injas pnl)l:ca( iones, cu
ya visita agradecemos.

S O T A S

HSTATt TOS.—
í !̂i (1 ]ir{M-e!ite iniátnernTet)rr'<jtici. 

mos íntegros lr)s Ii^̂ hattitf-s di? In 
I'tiiver^i(la<j (jt!?. dictidos eii 18.  ̂
fuerort rtlhar triatlos n i jSgj; i '̂t!!- 
viert^H en x igor liasta el ;;! de I)¡- 
t;itmhre de !8S[. en r¡ne se dictó t! 
CófUg'^ de Instrucción Pública.

H!T!{)examos así ¡S formar nuestra 
colección legislativa sobre enseñan- 
xa. Kn el número próximo inserta
ra ^̂ f̂ s ! ts ! e \ es, (leírret'  ̂ f r̂rhettcs 
'jtie S!? e)T)it!erí;ii en fdTrot dk: !;i ait- 
tigna Universidad ó Aca'!cmia Lut - 
go seguiremos ins^rtande. p )r (<rrieu 
crotK^lógicoli^s!:) donde sea p '-̂ d)!r. 
ias demAs ){.yes que han reglad ' en
tre nosotros la instrucción; y a*-! !-o- 
druno-. Hpreciar cutn¡<lidatn t te ¡os 
esfuerzos de! Poder PúltÜco p 'r tne- 
j()rar !a <r<n!(lición inteh^rtita! ir rn<j- 
ra! de los hondurt.ft< s

l ,a  nú< i a t i v a  para  ! r a s ! a d a r  ios re s 

tos de! t n a l o g r a d o  pr< fr^or D s c t o r  

d o n  S a n t i a g o  f^u^-rrtto L ó p e / .  t!el 

^?e!r!e!!teT! ' (^enera] á ¡a i)g!esia <!e 

tu M e t C ' d  ha sidho. <nh* ! "  cs¡/erá-  

!)i*n!os. f tvora!)!t insjiít-j acogida. Kn- 
tttr h)s i)Mli\'idufMS (te !a l ' a c n l t a d  (le

t í

Jurisprudencia y  Ciencias Políticas 
se ba levantado una suscripción pa
ra los gastos, la que opo:tunamente 
daremos á cf)DCcer. 
lPí:^^tMí?. --

111 í ¡3 de ^M)ril recitín t)a$g:d<3' falle- 
(:i<5. (3e tin síSo de e<la(j. el niíii- 
Iho íírnestí) (2)qtielí 13tistillo. hijo de 
nuestro amigo el Doctor don Miguel 
C)q!!elí 13u$tillo.

Reciban sus apesarad(^ padres la 
expresión de nuestra condolencia 
por tan sensible desgracia.
?R?^S.A:^!IEXTO.—

Los acontecimientos de los últi- 
timos años, han modiñcado profun- 
tlatiieiite la pwolitica del cnnruhi.

Los destinos de Centro-América 
estánen juego, y tal vexpira  decidir
se pronto. Seamos cuerdos. V iv a 
rnos (m <3r(le!i. en fiaz í^náriotnos. 
Procuremos el adelanto de nuestro 
t)3Ís. ^̂ IjCM-a (]ue lie iriajado lie 
hecho compara(.iones. puedo dtcir 
que ?íon(jtiras <?s tino d  ̂ !os f^iíses 
TBüis l)eltos ir tnás rit .̂s d<e )a tierra. 
Aprovechemí^s !o (jue tan prodigio
samente nos lia dado la nmurnicT^a 
Merezcamos tan tos don^s. Haga mes 
que la luz de !a civiüxTción penetre 
hasta en nuestras montañas desier
tas. y que el trabajo, e! ^anto traba
jo, las fecunde para que todos los 
lio!idu!iíñ(js jĝ Mreii (le 1(  ̂ l êtie- 
íicios de! progreso universa!. E! 
pueblo hondureno es inteligente, 
valeroso, tiene eminentes cuaÜda- 
dc'. l)¿sarro!l(í:nos!as. hagámoslas 
briüar c<nno se ! n̂!e un diamante 
por t!ti sistema comp'eto (! - educa
ción fínica, intelect t.i! y mo:a!. mora! 
sobre todo. Cuidt^nios nuestra juven- 
md, cultivémosla como una planta 
pr' CÍos3.paraf¡uedé tmenosfrutos y 
!)*] as íloi ŝs 1,1 ju\iT!üufl ( s la 
pania de mañana V o  l in g o  ¡os tnás 
ar(!ientrs votos poro t - ¡.( juventud 
lionduríña se  ̂ din:: <̂. tabcriosa, en- 
tu"'asti por e! progreso, apasionada 
pf)r todo !o l)e!!o y por tod(  ̂ logran- 
de y por que tenga ¡sor ideal, por su- 
pttni ) idea!, realizar !.<gran(ieza y 
!a gtoiia de Honduras.

(i 9 CH3 ) M<A!íC() Í5 0 T0 .
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r)CKM̂ )r (lo!i 15duardk) ]F P!á. 
Director de! Instituto de Segunda 
Hnseñanza de !a Habana, ha tenido 
!a ñnexa de enviarnos !a "^íemoria 
Anua! correspondiente a! curso aca- 
(¡¿tnicí) (le !90? á ígoS.' '  íís  un 
Üibro de rnás (le 3oo ]pá{ginas. ador
nado con it^straciones y encabezado 
con e! magníGco discurso que, sobre 
educacióü cientíñca, !eyó e! Doctor 
!*!á e!i !a a{3erttrra íie! ci!rsode !9<3S
á !C)<J9.

Damos a! Doctor IMá !as mds cum
plidas gracias por tan interesante 
envío.
"l <F.CT!F!CAC!ONHS : n S T Ó K ! C A S . "  —

A !3ro]?ós¡t() (le! fo!!eto que (ron 
este título publicó en '905 el Direc
tor de esta Revista.escri!)e de León, 
con fecha to de Abril último. do!i 
Sinforiauo T. Rotéelo, Secretario que 
fué de la Universidad de Honduras 
en ) 85). á (lo!! lialtasar ^Iedra!lO, 
lo siguiente:

"} is  cosa cierta (¡ue Ferrcra, (}ue- 
riendn (¡ue el señor Cam¡)oy fuera 
el ()lMspo, sigui() Í!iforrnaciÓ!i de 
(jue mi padrino el P. Reyes, de feliz 
tnemoria, había muerto; y como (ístc 
!io (¡uería la mitra en absoluto, más 
bien se contentó en vez de disgus
tarse. !\íi padrino jamás aceptó 
etiqueta; de modo que ser Obispo 
era cotitra su !)att:ral. \'í cnaiidk) 
se ordenó; fu(j recoleto; y cuando lo 
expatriaron de aquí fu(̂  que llegó á 
esa; y como no hubo más frailes en 
Centro-Atnérica. quedó de simple 
sacerdote*, sin (¡uerer aceptar ni cu
rato, etc , etc/ '

Con gusto recogemos este dato de 
u))o de los colaboradores que tuvo 
!a Universidad a! principiar su ex is
tencia. De ellos sólo sobreviven ya 
el seitor Rol)elo 3: el !'re'J^íter() í,i- 
cenciado don Alejandro Flores 
lÍ!. D o C T O k  UON FRANCíhtrO CON-

l'K!:t<AS l i . - -
Hn otro h!gar de :̂ste número in- 

sertatnos la carta que nos ha dirigi- 
d(̂  de (luatetnala este distingui(io 
esc! ¡t(!r. Mucho nos cotnplacen sus 
ideas centro americatústas que son

las mismas que profesamos,' y le 
agradecemos de corazón el aplauso 
con que nos honra por la labor qt:e 
nos hemos iarpue-^to con nuestra Re
vista. Agradecemos también al señor 
Contreras el envío qutr se ha servido 
hacernos del pro}írama de la asigna
tura de Filosofía Positiva que d ig 
namente dest'mp^jña en el Instituto 
ISÍacitMia! de (liiateníala ir de la co
lección de progranias de e^te estable
cimiento.
C K A U L S . —

Hn la segunda quincena de Fuero 
obtuvieron el grado de Licenciado 
en Ju:isprudencia y Ciencias Políti
cas los ahmnios don Coronado 
García, don Fernando Fiallos h., 
don José Fstrada y don Luis Cot!- 
zález Rosa; el vtriute de Febrero 
lo obtuvo el ahnuno don José Sabas 
Carranza; y el 8 del nies en curso, 
el alumno don Adolfo Barillas Goit-

A todos ellos ettvía la 13̂ ívista su 
cordial enhorabuena.
"IA)S T^ '̂ÓG^^A  ̂ o s " .  -

Con t*ste título, y dedicada al gre
mio! de Tipógrafos de Trgucigalpa, 
ha t-scrito nuestro distinguido ami
go el Corourl don ^larcial ?^!aradia- 
ga. una marcha que tendremos el 
gusto de oír el de Junio próximo, 
día en que aquel gremio celebra al 
inmortal inventor de la imprertta: 
instrumer)tadaporel mismo stñor 
Mara(liaga, ^ tierra yn eti ensa/vo 
nuestrrt Handa Marcial Fstasnos 
segutosde (¡neesta composición será 
un nuevo triunfa de nuestro atriigo, 
que tantos lauros ha alcanzado en 
el  arte divit)o de Bellini y W'agrrer.
F K K A T A  N O T A H L H . —

Al tirarse el pliego tercero de e-ite 
nútnero. se cayó de! molde la línea 
ñnal del párrafj que termina et! la 
parte superior de la seguutln colutn- 
!)a de !¡r pá{rin;t 289, Ik) (¡ue !!o se 
advirtió á tiempo. Corríjase, ¡)ues, 
la frase que dice:

"F 1  francés no gusta del que se 
(¡ue(la e !) ' :tsí:

"Í'U franc(ís no gusta del (¡ne se 
(¡ueda en su hogar."
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